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TRIBUNAL ADMINISTRA TI~O DE SUCRE

Sincelejo, veintinueve (29) de junio os mil dieciocho (2018)

ACCiÓN DE REPARACI 'N DiRECTA

Radloac'ó. Nos. 70.(JO'-3'-" :~04-20•• .aD147.a,
Demandante: Llna Rosa Anta Ariza y Otros

Demandado: Naci.on- Ministerio de D~fensa - Ejército Nacional
. l'
.SALA ESCRITU~AL

. Magistrada ¡'onente: Tulial~abLJarava c~rdenas. . . . l'
. ._1. OBJETO DE DE9ISIÓN..,

Se. decide. el Recur~o de: Apelación presentrdo por la parte demandante en .

contra de la Sentencia. de .fecha 6 de marzo elle2017 proferida por el Juzgado

~rimero Administrativo del Circuito de Sincelejol, por medio de la cual se negaron .

las súplicas de la demanda.': . j.(
2. ANTECEDEN ES:

2.1 La Demanda:

Los señoresllsen, Nancy, Duberney y Deicy Sánchez Galindo, Ercy Galindo

Culma (Hermanos); Ricaurte Ocampo Fern ndez y Amira Galindo Culma

(Padres) esta última actuando en nombre ProPiO!y re~esentación de su hijo menor .

Aldai.r Sánchez G.alindo.(HermanO), Yeison !'ndr~~ Ocampo, Wilfre.Sánchez,
Gustavo, Adriana Maritza'y Nelly Ocampo Sá che,z (Hermanos), Julio Galindo .

.' ..
Liscano (Abuelo), Una !'<:osaAriza, (Comp ñera :Permanente) actuando en

nombre propio y en representación de su hija mrnor Vanessa Ocampo Ariza, por .

conducto de apoderado y en ejercicio de la acción consagrada en el articulo 86 del

Código Contencioso Administrativo, presentar01 Demanda de Reparación Directa

contra la Nación - Ministerio de Defensa - Ejército Nacional, con el fin de obtener

la declaratoria de responsabilidad administrativJ, extr~contractual y pqtrimonial de

la demandada, por los pe~Llicios causadoswh c,,'.iSi6n de la muerte del señor

Jairo Ocampo Galindo, ocorrida el4 de novie~bre de 2005, en el Municipio de El. I .
Roble (Sucre). ¡ .. ;

I .' . .

Asl mismo, Beliza León. ~e Villamizar (Mad~e),.J~sé Vicente, Cal'loaJulio,

Héctor Aurelio, Susana Patricia, Diana 'Mil~na ~ Edú'ar Albeiro Villamizar

!
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~0s7Li»" ' ACCiÓN DE REPARACIÓN DIRECTAI:l~;',:~,>""£',;') \ RadicacIón Nos, .70-001-33-31-704-2009'00147_01
!Ji -, '\~\,' ",'0' ,'1'1 \\, ' , Demandante:' Una Rosa Ariza Ariza y Otros
11 ' •., 1$.1:"1 "" , ..,;,Demandado: Nación.;.. Ministerio de Defensa _ Ejercito Nacional.l':~~ <:~". ca;;J , .... ,.\;:,J ~tG;;;'iAm;l,{;'// ,,' "", , ',' ,

'(~;<;'_ ~6h (Hermanos), Luz'ºaryG~t,érrez .palmito,,;~ury Espe,~anza Campos
.. "-,-, Ospina, actuando en nom~re proPiOY en representación de su hiJamenor Karen

Valeria Campos; por coridlicto de apoderado yi:m ejercicio de la acción' , ,

consagrada en ela,rtícuk;, 86 del Código Contehcioso,Administrativo, presentaron

Demanda de Reparación'blrecta1 contra la Nación:~ Ministerio de Defensa ~
. '.\" ... ;' .

Ejército Nacional, con eJ",:~nde obtener la decl~ratoria de responsabilidad

administrativa, extracontraetUaly patrimonial de la demandada, por los perjuicios
. l.:. , . :::

causados con ocasión de la ,muertedel señor Álvaro Vi/lamizar León, ocurrida el
4 de noviembre de 2005, en,~IMunicipio de El Roble (Sucre).

Como consecuencia de lo a?i~riOry a titulo de repara~~óridel dalio, solicitaron que'
se les condene a pagar los,~iguientesconceptos:

'2. Que' como conseé¡¡e~cilJ'de la anterior declaraci6i1, se condene a la NACIÓN _
MINISTERIO DE DEFENSjJ,,-. EJÉRCITO NACIONAL, a pagar a favor de ILSEN
SANCHEZ, NANCY SÁNCHEZ GALlNDO, ERCY!GALlNDO CULMA, AMIRA
GALlNDO CULMA, ALDAiR SÁNCHEZ GALlNDO, ',YEISON ANDRÉS OCAMPO
SÁNCHEZ, WILFRE SÁNCHEZ, RICAUTE OCAMP,b FERNÁNDEZ, GUSTAVO
ADOLFO OCAMPO SANcflEZ, ADRIANA' MA~/TZA OCAMPO SÁNCHEZ,
DÚVERNEY SÁNCHEZ, >[íNA ROSA AR!ZA ARIZA,quien actúa en nombre propio,
en representación de su hijif VANESSA, OCAMPO ARliA, y de la sucesión de JAIRO
OCAMPO GALlNDO, NEi.iY OCAMPO SÁNCHEZ, DEICY SÁNCHEZ GALlNDO,
JULIO, GALlNDO LlSCA'l/ó, JOSE VICENTE VlLLAMIZAR, BELlZA LEÓN DE
VlLLAMIZAR, quien actúa 'en nombre propio y de la'sucesión de su esposo, JOSÉ
VICENTE VlLLAMIZAR, ,JaSE VICENTE VlLLAMIZAR' LEÓN, CARLOS JULIO
VlLLAMIZAR LEÓN, HECTOR AURELlO VlLLAMJzAR LEÓN, SUSANA PATRICIA
VlLLAMIZAR LEÓN, ,DIANA MILENA VlLLAMIZAR' LEÓN, EDUAR AL VEIRO
VlLLAMIZAR LEÓN, LU~; DARY GUTIÉRREZ PALMITO, NURY ESPERANZA
CAMPOS OSPINA, quien:.actúa en nombre propio, :'en representación de su hija
KAREN VALERIA CAMkos" en representación de la sucesión de ÁLVARO
VlLLAMIZAR LEÓN por'intermedio de su apoderadO; todos los perjuicios y dallos
inmateriales como materiales, 'que se les ocasionaron con la muerte de su hijo, '
hermano, padre, nieto ycompaflero, 'de conformidad con la siguiente liquidación:

A. Por perjuicios morales;

La Suma o monto de quiiJie.ntos cincuenta salarios mfnimos legales mensuales (550)
vigentes a la fecha de la ej~cutoria de la condena para:cada uno de los demandantes
relacionados anteriorment~/r4sf como para cada una di/las sucesiones.

, ;).~

,;B.ltlterac/ón de las cond¡'cion~s de existencia.,:,

Para cada uno de los demandados el monto de seiscientos salarios mlnimos legales
mensuEiles (600) vigentes p(;lra la fecha de la ejecutoria" de la condena para cada uno
de los, demandantes relEidfonados anteriormente. As( como para cada una' de lassucesiones. ' ' , '

,
','

1 Ver folios la 37 Cuaderno PrincipaU,
. .~~
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..' , . ,1 ACCIÓN DE REPARACIÓN D

'.' . "RadICaCIÓ~ Nos,70-o0~-33-31-70~.2009.0 ,C,' ~::::::-7~"
.•'. ' ,., ,'. . ' .',',' .De!:!.~~d¡mte:Llna Rosa Anza Ariza ,'lt 'ir";lh.l,'r~~,

,c, : Demandado ••Naclón - Mlm.steno de Defensa - Ejercito , ~, n W;:'t!t:) "O\'
• '"', "o ú~J"'1,J" .c.) .

C. Por perjuicios materiales. ',,' .' ..\ ~ :,1:'f;¡jfl :,

1. Para la señora Lína' Rosa Ariza Ariza en s~calidad de compañf.J(Bde\~ s~~'IiH¡j.~;
~CAMPO GALlNDO, la suma de cuarenta millones de pesos ($40.000.000) MlCte, -¡¡::::. _"",,-
titulo de lucro cesante., . " l. , .

2. Para la menor Vanessa OcampoAriza en cJlidad de hija de JAIRO OCAMPO
GALlNDO, la suma de CUarentamillones de pedos ($40.000.000) Mlcte, a título de
lucro cesante,. . ".,' , j
3; Para la señora Luz Da.ry Gutiérrez Palmito en su calidad de compañera de
ALVARO VlLLAMIZARLEON, la suma de cuare taomillones de pesos ($40.000.000)
MlCte, a título de lucro cesante. . ' . . '

\.'.
4. Para la menor Karen Valeria Campos, en calidad de hija de ÁLVARO VlLLAMIZAR
LEÓN, la suma de cuarenta millones de pesos (!G40.áM 000) MlCte, a título de lucro
cesante.' . ..

5. Que la Iiquidaci6n de/~Jndemnizaci6n se hag~ teniendo en cuenta la indexaci6n o
corrección monetaria, conforme lo dispuesto en el artícillo 178 del Código Contencioso
Administrativo, hasta el momentodelpagototal d1/a reparación de la misma.

6. Que la Iiquidaci6n y págo de los perjuicios materiales, en la modalidad .de lucro
. cesante se realice en suma. de 'dinero del curJo legal en Colombia, devengando
intereses comerciales mor.~toriosa partir de la ejJcutorja de la providencia, y hasta el
momento del pago efectivo de la condena, confdrme 'ti la, certificaci6n que expida la
superintendencia financiera parala fecha, según lo conságrado en los artículos 177 y
178 del Código ContencioSoAdministrativo.

o,. ,,¡ ",.

7. Que a la providencia respectiva, se le de cumplimiento en el término improrrogable
,señalado en el artículo .178 del C6digo Contimci~k Administrativo. , .

8. Que adicionalmente la~rovidencia disponga Le ú/~ntidad demandada le brinde
asistencia médica, psicol6gica y psiquiátrica a losrhenores de edad, hijos de las
víctimas, mientras se restablezca su estado ,dJ sallid mental y emocional, de tal
manera que se permita llevar una vida normal y plena en similares condiciones a los
demás ciudadanos que viven en su entorno. 1

.9. De/gual manera, de ac~erdo con el pronuncia iento de la Corte Intera;'ericana de
Derechos Humanos mediante sentencia de 11 be m<¡yo de 2007 en el a'¡so de la
masacre de la Rochela Vs Colombia, también ,1soli~!!o, como pretensiones que se
recomiende al Estado Colombiano que a,doptelas medidas de satisfacci6n y garantías
de no repetici6n de cond4ctas como la cuestiIlada.-en el presente proceso, Que .
ordene la publicaci6ndelas partes pertinentes d la prpvideneia en el Diario Oiieialy
en otro de circulaci6n nacional. Que se obligue. 1 estado a investigar los hechos del
caso e identificar, juzga~ y sancionar a los res~onsl!Í/Jles;así mismo que erija un
. monumento en memoria de las víctimas. • .",

. ,'<..-'.
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ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA
. . Radicación Nos.70-Q01-33-31-704-2009-Q0147-01
., . Demanda,ilte: Una Rosa Ariza Ariza y Otros

. ,...:' '.'Demandado: Nación - Ministe~o de Defensa - Ejercito Nacional

La pane áCcionante fund'art,entasus pretensiones en. ios hechos que se resumen. . , . .

a continuaci6n: :~..
" .

Planteados por el Grupo,Familiar Ocampo Ariza:
" .

- El señor Sargento del Ejército Nacional Que~ubín Herrera Mendoza y el señor
.,~' '

Jairo acampo Galindo eral1amigos desde muy tempra,naedad, Para los meses de

julio a agosto del año-2005,~1 primero empezó a lI~inar al segundo de manera

frecuente para que lo vi~it~ra en el Municipio d~ Corozal 'donde laboraba,

finalmente acordaron un viaje y Herrera Mendozaleenvió un giro por la suma de

,$100,000, consignados por.!:suesposa Nancy,desd~ el Municipio de Caucasia
. , ..•.. , '. .

(Antioquia), para los pasajes,-'
, i¡:,. ::.

- El señor acampo Galindo viajó a Corozal (Sucre);'el día 30 de noviembre de, .,.

2005.en compañia de su'amigo Alvaro Villamizar ~eón, a encontrarse con su

amigo, Sargento Herrera M~ndoza, '
. ;'. '

~La última vez que Jairo habló c()n su esposa fue el dfa 3 de diciembre de 2005 y
. : ~ :.. ~~. , , :. . , '). ,. .

le manifestó que el dfa sig~iente estaría de vuelta er su residencia; el día 4 de

diciembre de 2005 a eso deias 4:00 p,m. ésta le marcó al celular y salía apagado.
,:,' '

- Como para el día 5 de diyie.P;breno había llegado a su casa, la .señora Una Rosa. " ." " ,

Ariza le hizo una llamada al Sargento Herrera Mendqza a eso de las 7:00 p.m.;
, . ~ :',

éste le'cOntestó que no p09,faatenderla en el mome,;to, por ello a las 9:00 p.m.

insistió en su llamada pero ~ael celular se encontrab~,apagado, al igual que el de
;- "

su esposo y el de su amig~Alvaro Villamizar León.
~l;.

, .

- Posteriormente, el Sargento Herrera Mendoza se comunicó con la hermana de

AlvaroVillamizar León, aq~ien le ~anifestó que los rri~chachos se habían ido con
, ~..~.' .... :, ,'.; .

otros dos sujetos para un"pueblo del Sur de Bolívar llamado San Cristóbal; que

allá "se formó una balacerá~'Yque había visto en un periódico la noticia de cuatro

NNs abatidos; que posible~nteuno de ellos era el s~MorJairo acampo Galindo.
. '.~.':', .' , . ,:.

- El padre del Sargentose"dirigió a la casa de la,'señora Una Rosa Ariza a

manifestarle la misma infottnaci6n y le dijo que no continuara marcándole al
celular gel hijo. ,,'

',;.."

,',
":;;'

" ,
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. ACCIóN DE REPARACIóN 1 c~
. Radica ión Nos. 70-001-33-31-704-2009_ 1 ::0(",; I,'~.:

, Domandantc; Une! R038 Ana AIlza " ros 1, 1/\ r~
'Demandado: Naci6~ - Ministerio de Defensa - Ejercito N ib al 1/1 c;::

. . . ..... , . '. "1' '1'''; ':G ;"f\\i\A ~;'
- La señora Una Rosa Ariza le soIicit6al se~or Co~¡,thdante General del~iij~.~ '0 '~;¡;

. ,.' l. , ~
NaCIonal que se adelantaran las respectivaiaverigu<lCio~es para dl'lte~in~ ._,

parad.ero de su esposo y los responSable¡de su ¡desaparecimiento; que se

c.onmlnara al señor sarge~to Querubín Me]doza Herrera a señalar qué había
sucedido con el señor JairoOcampo Galindo." .

, . ....~ . ,

. .:' . . .

- El desaparecimiento y p(}sterior muerte del señor Jairo Ocampo Galindo ha

ocasionado ensu familia perjuicios de todo or len. .

J

. ,. '.;- l',1 .•

.,-.'
.'-:'¡;:

¡~.',

10'",' .." .

- El .d~a.30 de noviembre~e 2005, pa~i6 ~I..el sei'í.~~Jai~OOcampo Galindo al
MUniCIPIOde Corozal, para atender una InVltaclonque el senor Sargento Querubín

Herrera Mendozll le había hecho; la última vtz quel~ familia tuvo comunicación

con él fue el día sábado 3 de diciembre de 2005.' . .

- El 24 de julio de 2007 fueron enterados deL paradero; la Directora de N.N.' del

Instituto Nacional de MediCinaLegalleSpropoircionó J~Ubicaciónexacta del lugar

en el cual reposaban' los restos mortales de- los señores Ocampo Galindo y
Villamizar León. :;. ,

;.;:
2.3 Contestación de la Demanda:

- De la Nación - Ministerio de Defensa2: Se opuso a la prosperidad de las

pretensiones en consideración a que "...noex/ste material probato:10que respalde.'. .' '. . . l. 'í(, .'
los argumentos esbozados por la parte actora. • .

En su defensa, propuso la excepción de "Inimputabilidad del daño a la Nación. . .' . I
Ministerio de Defensa, por falta de materia1 probatorio"frente a la cual señaló

que "...Ie corresponde a la p~rte actora demo1strar.cacJauno de los hechos sobre

los cuales basa las pretensIones de la demanda, r;lemostrar cada uno de los
• • •. tI

.peJjuicios solicitados."

- De la Náción - Ministerio de' Defensa - Ejercito Nacional: No -contestó la .
demanda.

., .,....

"

2 Ver folios 195 a 199 del Cuaderno Principal 1.
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AccióN DE REPARACiÓN DIRECTA
Radicación Nos. 70-001-33-31-704-2009-00147 -01

Demandahte: Una Rosa Arlza Ariza y Otros
...;'Demandado: Nación - Ministeiio de Defensa - Ejercito Nacional
,- .,"

..• :" .• '. . .1

3~PROVIDENCIA IMPUGNADA3,~ . .

, ', ,

El A quo"negó las súplic~s de la. demanda. Como'fundamento de su deCisión

sostuvo que si bien se e~¿bntraba demostrado el dañ~ alegado consistente en la

muerte de los señores Jaira 'Ocampo Galindo y Alvaro Villamizar León, lo cierto

era que ese trágico suces~'~o se le podía imputar ~.•Ia parte demandada por la

inexistencia del nexo de causalidad entre el hecho y. el accionar de los agentes
::'l~l ;..

estatales, asi; .' ,

".

"No se detenta un nexo de causalidad entre la situación de hecho de muerte
Úe los menCionadosy er actuar del Ente demandado; ya que la.sola relación
de amistad predicable; de JAIRO OCAMPO Gf1L1NDO Y QUERUB1N
HERNANDEZ MENDOZA, no es suficiente para ideqtificar el presupuesto de
falsa. acción de cumplimiento de mandatos constitucIonales, contrario a ello,
rio se logra clarificar detexpedienta el motivo por él cual lo señores JAIRO
OCAMPO GALlNDO y: ALVARO Y/LLAMIZAR LEÓN, salen de sus casas a
inicios del mes de dicil3i/:1bre,'el por qué se encontraban portando armas y
uniformes camuflados, 'en un sector que desde eJ.'?ño 2004 era objeto de
movimientos militares y ejercicio (Sic). criminaJistica'por parte de grupos al
margen de la Ley, a más. que no se logra tener c~rteza de las' supuestas
conversaciones y relaciones' interpersonales susi;;itadas entre el señor
Ocampo Galindo y el senor Hemández Mendoza, para la configuración de una
coautorla que diera paso a una'realidad ajena a la consignada en los informes
militares y criminaJisticas.rendidos al respecto.:

,:: '" . 'i .

Considera el Juzgado que del acervo probatorio, no 'se cuenta con elementos .
suficientes que den lugar a las apreciaciones elevadas por la parte actora,
cuando inclusive mucha$''de las declaraciones asumidas en el proceso judicial, . .
llevado a cabo ante la. Unidad Nacional de DerechiJs Humanos y Derecho
Internacional Humanitario; se destaca el desconoGÍmientoreal del motivo de
viaje efectuado por liJi~señores JAIRO OCAMPO GALlNDO Y ALVARO
VILLAMlZAR LEÓN, Y los vfnculos propios con el señor Querubfn Hemández,
lo que resta valor a losiridicios que se pretende forja[para dar cabida al juicio
de responsabilidad esiata/, asf como tampoco se)pene un noción de las
circunstancias irregularesespecfficas de tiempo, modo' y lugar en los cuales
e,!gé su pretensión lademailda impetrada., ,

. .' .. ,:'. \.' >. ..~ •.

Asf las cosas bajo 'los argumentos antes señalados, no queda otra
consecuencia que de~estimar las pretensiones de' la demanda, como se
procederá a renglones .seguidos.n

4. EL RECURSO.

Inconforme con la anterior decisión, la Parte Demandante presento Recurso de

Apelación4, en el cual m:ahifestóque la conclusión'~ la que arribó el A qua era

"total y absolutamente inf~~dadan para exonerar dé, responsabilidad al Estado,

puesto que el operador jU,diCial'omitió la valoración ;,de todo material probatorio

anexado al' proceso, "dejahdo de lado varios medios d~ convicción como la.~. ?:.
¡:'
"J

3 Ver folios 928 a 937 del Cuaderno Principal 5.
• Ver folios 938 a 948 del Cuaderno Principal 5.",. .
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. :;!I' ;,,¡é/': '. .i.. ACCIÓN DEREPARACIÓNDIRECTA~/ ....
. ... ',' Radlcaclon'Nos.70-001-33-31-704-2009-Q0147-Q1

'. ;':i!.. . .',' ..... Ibe\llandante: Una Rosa Ari~ Ari~ y Otros
. '.' Demandado: Nación-. Ministerjo de Oefensa - Ejercito Nacional

•
, ,, ,• i

.'

'_.

'-

diligenciade indagatoria rendidapor el SS. uerublri;HerreraMendazael dfa 28

de agosto de 200 ante ;eIJuez29'Pen~1 MiJ¡t~r,con sede en Monterfa

(Córdoba) ... " de la cual podíainferirse que enisu condIción de miembro activo del

Ejército Nacional planeó la ejecución' eJdrajudi ial de ';s señores Ocampo.Galindo

y Villami~r León, a quienes después hizo plsar como militantes de las FARC,

grupo armado al margen ..deJa ley que para es fecha operaba de manera delit>l1t.,"a:~~~~'::,<~,
. .... '. ""'-:.l!"l"u/I,, •

.. ' ,.,.;/ "'\~'~"'l.l ~;¡'~I~"')f .'V.:1len esa r 'IÓ ~y....:,;,,\,,"'.<t' n.• ~~,'
Ieg n. .. ,ir ,,'~ 4(:'ii\'''%? (JI

. !...i..~~~;.;¡.;.;.J;,.;¡r c:
~"::''>'' ~ 1;:1 .10/ r

También arguyó: .'~\:}~,"E'~;~~;:R¡n~
' \":'"".',"'\ 'Lf'C In 1/'\ .••••..~. , , '. . '0{,:,'¡'t:.!:~ ~,.»

"Ademá.s,no. debe pasar.. inadv.ertidoun. ele~ ento ~ktrafio que tien..e un fat~/;:(,~
contomo de coincidencia temporal y espaci 1; comQ:es el hecho de que las
víctimas fueron ajusticíadas en la jurisdicc!, n donq!i se encontraba el S.S
Herrera Mendoza, cuando afirma que, "él vl1.0hasta~donde yo estaba,porla
c~rretera j,!nto al ~0~/~". .Es~adeclaració,! ~vela. ~ln lu.ga~a dudas qu.e' el
. citado ofiCial del ejército diseno un plan cnmmal para amquilar a sus amigos,
plan que consistió en guiar orientar a los bccisos hasta el lugar donde se
.encontraba el uniformadp, para después ejettarlos.~1J estado de indefensión.

La siguientedeclaraciód ..del sefior S.S Herrera Mendpza en diligencia ante la'
Justic;iaPena/ Militar, también permite reafirmar la responsabilidad patrimonial
.' .. . '.' '1'. ".
del Estado, cuando en uno de sus apartes se advierte que las vlctimas
pidieron que les' prestara armamento el día anterior a su ejecución por

. l..,

.miem.b,,!s del ejército, eq tanto que resulta i(ógicoqúe los occiso~ finalmente'
consigUieran el armamento que les fue ha/{ado en' tan escaso tiempo y en
lugar que estaba. siendó controlado por miembros dEl' ejército. Por lo que el
dicho del citado uniformado, en e/sentido de Ique el sefior JAIRO "queria que
yo le prestará armamento, yo me negué ~ todas esas cosas, y ellos se
fueron, cuando al otro.dia, eso fue el 0J.112(05,el otro día. era 04/12/05, .
cuando hubo el contacto armado con los soldados' que .yo tenia .en la
emboscada, en el momento que yo estuve. ahi lid. lo reconoci y como yo
estaba en la parte alta uniformado, como a I~s 9 horfls que volvía a .bajarme
di cuenta que habla ,caídoJaíro,.me dolió pqrque era amigo mío no más'; no
debe tener la menor cre'dibilidaden lo atinente a que las víctimas, portaban las

. -, I .' . .

armas que supuestamente les fueron ha{ffldasen':el lugar donde fueron
ajusticiados, como tampoco q(JeatacarolT'a los.unifóitnadósdel Ejército, pues
como se destaca todo riJe un buido montaje orquestado por else;'íorHerrera
Mendoza. .

, '.'

Asimismo, resulta extrafia. y mentirosa la declaración del uniformado en
mención cuando sostiene que las victímas I an a seCuestrar al Gerente del
Banco Cafetero de Corozal ue es el Doc or RODRIGO PÉREZ or cuanto
éstas ni conocfan a. diCho ciudadano ni e/lugar d6nde. residía, además por
cuanto no aparece pniei:J.aalguna en el proceso qlifHohubiesen extorsionado
o que hubiese sido objeto de algún atentado

b
'cuya autorla le fuese atribuida a

. los' occisos; pero más 'aún nunca se. dem str6que las víctimas hubiesen
visitado oque conocierailla ciudad de Sincefejo o los lugares circundantes de
dicha entidad territorial, por laque resulta abfurdo qúeéstas {fegaran a dichos
lugares a adelantar tare.asdelincuenciales c~ntra peiSonas que no distinguian
desde el punto de vista social, empresarial o con6n'i~copara atentar contra su
vida o bienes de su propiedad." ..

, ...•;. :
." ~.

,".

7,.
I .' .
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\_".:~..~~r'I¡:'mÜ\j\.~').:¡ .
. ,'....r. <,.,I'lo,¡;; •• a "1,;:'il
'~'R,l,Iestas-ft;$f:1ascosas,,',ie queda sin respaldo probatorio los argumentos

expuesios por el A-quÍJpara denegar las pretensiÍJ(1esde la demanda, por
cuanto solo con la declaraci6n del señor QUERUBIN MENDOZA, sé puede
deducir la responsabific!adpatrimonial de la entidad demandada por los daños ,
antijurfdicos causadó'S','¡¡fas familiares de las vfctimas, PUéSse advierte que
éstas fueron objeto de la acci6n criminal que diseñ6 el citado uniformado, '
quien por demás negó que conociera a uno' de los óoccisÍJs,cuando durante
largo tiempo fue uno ,de sus mejores amigos. Aderr¡ás el A-qua incurri6 en
serias imprecisiones' al, identificar a las vfctimas ¿amo integrantes' de las
FARC, pues resulta il6gico que si perteneéfan £1;' este grupo subversivo
vistieran con traje o indumentaria propia de la reg(6n de clima fria, y no el
indicado de las zonas templadas, como se aprecia a fplios 16y 17 del fallo.
1.. -. \,... ' ",.. :, . ,". . .

Ahora bien, frente a la afiirnaci6n dél fallador de primer grado en cuanto nó se
logra explicar el motivo poi el cual las víctimas salieron de sus casas a inicios
del mes de diciembre para desplazarse a ,un lugar que era objeto de
movimientos militares' y,acciones crimina/es por pl,lrte 'de los agentes que
obraban ál margen de .Ia,Ley,la, respuesta la enconif!3mos'en la narraci6n de
los h,echos de la demiJqda, expuestos a través de<OunDerecho de Petici6n
frente a las autoridades públicas por la señora UNA"80SA ARIZA ARIZA, en
los siguientes términos:'. ' ' ' ': '

{
(...) ,

"
Bajo este contexto jurídico, 'queda despejado el intertPgante del a-qua, acerca
de la explicaci6n de)8 presencia de las ';fctimas en fa jurisdicción del
Municipio del Roble, pue¡;,es muy clara la narraci6rl:,quehizo la señora UNA
ROSA ARfZA ARIZA, 'en el derechOde petici6n ante\¡as autoridades públicas,
manifestando que su cÓnyugey su amigo viajaron éi~!apoblaci6n de Corozal,

o • _ t .

por invitaci6n del señor.$~S. Herrera Meridoza, quién a través de su é6nyuge
consign61a suma de cien.:mil pesos ($100.000) desdft la ciudad de Caucasia a
faVor de la vfctima; lo qUe,¡denotaque el uniformado ienfa todopreparado.,para
ajusticiar a las vlctima's'y:presentarlas como iritegr~ntes de los grupos que
opraban al margen dé la.J}ey, con' el fin de presentar resultados ante sus .
superiores y luego conseguir ascensos en la carrerairilitar.'. ~.

A su vez la señ~ra ",ANQY VIRGUEZROJAS, c6nYUgedel señor QUERUBIN
HERRERA MENDOZA, e/,día 05 de diciembre..del a~o 2007, ante la Fiscalía
General 16 Delegada:Btii~¡os Juzgados Penales de(Circuito de CartagoValle
del Cauca, quienmanif~stó: . ',l'
'o'"' t. . .. "~"'. . ~':i . _.
"a señor JAIRO OCAMPO,me prestó 100 mil pe'Sospor medio del papá
de mí esposo que me.}levó, estos 100 mil pesos fueron para conipletar el
pasaje por avión de mi niño, que no sabia que mé.cobraban por el niño y
JAIRO le mandé los 100mil pesos por servientrega de Caucasía •••".. . . .

. "'. " j
La declaraci6n de la;:deponente compromete' aún:':.más la responsabilidad
patrimonial de la entidad demandada, en la medida~.queno tiene explicación
que la declarante no acuda a su esposOa solventar lós problemas econ6micos
para cubrir el pasaje aeT'E1b de su menor hijo y sin' enibargo hubiese solicitádo
la ayuda de la víctimEiJAIRO OCAMPO, consign~(¡dole los cíen mil pesos
($100.000) que sUPlJestamente ésta le prest6, '.,pero que de manera

, coincidente los occisos' .ÍJtílizaronpara desplazarse hasta el lugar donde
pemoctaba .el señor HERRERA MENDOZA, y en; cuya jurisdicci6n milítar
fueron asesmados en SUpuv[;toenfrentamiento con u[iiformados del Ejército.

.,
Todo lo expuesto anterioimente, evidenr;:iaa través d~la vía indiciaría que las
víctimas fueron ultimadas en estado de indefens~6n por uniformados del

"

.•.
,-

\ !
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".~j~l;:.-li\;~.tr'?5~;.,
~':"

. ',."" .'",."'"

ejércit? nacional al man~o del S.S ~ERRERAi MeEt'DOZA, quien ~deó' o.~,
maqumó todo el, montaje y,()per~tlvo. para ~sesmar a sus amIgos /~,,,;\; ,.,j(,/<,
presentari.o.s como agentes subversIvos en aras de reconocimiento en,hla>¡l\; /t/~
carrera militar. ' : ' " ' " 1" " f(;~' \t/ ;£r
~=...:::::::,;==:~*RA"":::~D'(,'f;"~~)'''¡H,\i)
agosto de 2007, ante el FISCAL ESPECIALIZADO DE LA UNIDAD DE~;~,.__ :::;;;::.'"
DERECHOS HUMANOS, con Sede en Bogotá DtC~As( mismo, la diligencia "",,<.,,,.

relacionada con la, inspección de' los cadáveres de JAIME aCAMPO.. ' , I
GALlNDO y ALVARO VILAMIZAR LEaN, cuya actuación además cuenta con

• ' • I 'regIstros fotográficos del Jugar donde ocumeron los hechos, llamando la
atención que una de 'las amias, aparentementrun revolver, aparece 'Sin
, desenfundar en el cinto, de una de las victimas, c1uandosegún el informe del
operativo los occisos las dispararon. , '

, ,"CI
Por otra parte, si el A-C¡uohubiese valorado IOSI#iedios de convicción que
relacioné en la demandªyque distingui a partir ~erñúmero 12 y hasta el 27 ,
de 'los folios 30 a 32 del.citado escrito y que in'¡o~untariamenteni rel.aciononi
examinó en el proveido,recurrido,hubiese adopta~o[lna decisión distinta,a la'
cuestionada, para' en, su lugar haber declarado'" patrimonialmente la
responsabilidad del Estado. '

,.
" .

. :-

Sin embargo, considero ,que con los anteriores medios probatorios que fueron
objeto de estudio con base en los postulados que Informan la sana critica, son
suficientes para declarar la responsabilidad patrimonial' de la entidad
demanda, pues por vla indiciaria se infiere que/~s~~rcti"'.as ~ueroncentro ~e
un plan macabro por parte del S. S Herrera Mendl0'z,a,'qUIen ide6 el operatIvo
militar para tiltimar a sU~,amigOs.n, " , I \ ' '

5. TRAMITE EN SEGUNDA INi~ANC'A.

Dentro del trámite surtido en esta instancia: en prl'veido del 20 de noviembre de

20175 se corrió traslado a 'las partes para alegar de; conclusión, llamado al que

acudieron la parte demandante y la, parte demar~~a Nación - Ministerio de

Defensa - Ejército Nacional, asi: ,1 ;:', ' "
, " I ';:

- De ,la Parte Demandante6: Para solicitar la revocatoria de' la sentencia de

primera instancia y en su lugar acceder a las pretensiones de la demanda;

aduciendo los mismos argu~entos planteados,en el ;e~urso de apelación relativos

a la falta <le valoración en',:~onjuntodel material JrQ~atorio arrimado al proceso,

que. daba' cuenta, del Pla~' cr~minal ideado_por u]ln~'inlembro activ~ del Ejército
NaCional para poner fin a la Vida de los senores airo acampo Gahndo y Alvaro

Villamizar León, quienes, fQ~ron abatidos por la ti o¡i¡ª,a cargo del S.S. ,Herrera

Mendoza, cone,l único fin de presentar resultados eÜ~el control del orden público
en la jurisdicción que para I~ época le fuea~ignada'¡'"

.:~?~

5 Ver folio 6 del Cuaderno de Apelac¡i6n.
• Ver folios 8 a 10 del Cuaderno de Apelaci6n. ..'-, .

, :, '. ' 9
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tj"~ '"",,:!" S.I! ,.:ibemandado: Nación - Ministerio de Defensa - Ejercito Nacional
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'\"':',~~i,J.,"u..rll.~.~:'f,'~': ",' ..r.
,". '~'¡'¡', . ..

•,;;.::.. • D~JlParte Demandada7:Parasolicitar la confirmaQión de la sentencia apelada,
"-,_::-,~•.•. -""",,,~.,.! '¡",

en atención a que: "... Iuego de revisado el acerV9 probatorio obrante en el

proceso, Í'ls dable conclu/r;,gueno le asiste responsa6¡lidad alguna a la NAC/ÓN-
• " . ¡f

MINISTERIO DE DEFENSA - EJtRCITO NACIONAL dentro del presente. ~~
proceso, ya que no haY ptueba~alguna que permita~endilgar responsabilidad al

.',.:";.' . . ' . i: .
ente militar y aunque reposan piezas procesales de ¡;¡nainvestigaci6n penal, que

como bien se indica es 'OBJETO DE INVESTlG;C/ÓN por las autoridades

judiciales del cas, quienes:'ho han llegado a una:'conclusi6n que de manera

inequívoca permita estab/~ce¡"eventualmente respon~abilidad penal (individual y
. ::~ .,"

personal)".

,'., • ¡!

-,

; :' .<,

,
'. y

"
- El Agente del Ministerio Publico Delegado ante esta Corporación no conceptuó

de fondo. ¡-i ' /
":.J

,6. CONSIDERACIONES:: ,.,.
, '

ConoCidos los extremos del la litis y el contenido delo~ recursos de apelación que

sirven'co,mo derrotero del ejercicio d~1Juez de Segunda InstanciaS, corresponde a

la S¿la determinar si la 'N~dÓl'l;- Ministerio' de DefJnsa - Ejército Na~ional, es
. . f'.; ~. '.

responsable por los daños' que dicen haber padecido los demandantes con ocasión

de la muerte de 'los señ6,rl;is Jairo' Ocampo GalindQ y Alvaro Villamizar' León,
. . .' ! . .

• " ~. o

acaecida el dfa 5 de diciembre de 2004.

Pues bien, el articulo 90 de:la Constitución Polftica de 1991 en su inciso primero
• l • .

consagra la cláusula genér~f de. responsabilidad pat¥nonial del Estado y de sus

entidades públicas como,~iíncipio constitucional que opera siempre que Se

verifique (i) la producción de'un daño antijurldico, (ii)ªUe le sea imputado a causa
"de la acción u omisión de ~us autoridades públicas, "~uyo sentido axiol6gico último,

radica en la formalización de Una garantla de protecci6.npara los ciudadanos frente

a la aCtividad del Estado, en atenci6n y desafTOl/dde los principios generales que

se prpclaman alrededor d~¡Estado Social de Derecho~. '

"

.'" o.'

7 Ver folios 19 a 22 del Cuademo de Ap'elaci6n.,
• Ello por cuanto, confonne al artlclil,i'!:i57,CPC -Modir. Dcto.2282 de 1989; arto1°, Mod, 175-, aplicable por
remlsi6n del 267 C,C,A.• solo eventualmente le asiste al super10rla faC4(tadde enmendar la providencia en la
parte que no fue objeto de la apelación, y lo es en el evento da que haYillugar a la revocatoria de la sentencia
primigenia o: en grafla del dlsposi,~vo••... salvo que en razón de'Ja refonna sea indispensable hacer
modificaciones sobre puntos Inlimamente relacionados con aquella.. ':. '
• J?Sé ~emando .G6mez Posada. Teo,i1ay Critica de la Responsabilidap por Danos del Estado en Colombia.
Universidad Sergio Arboleda, 2003. ~ág. 33 ' ,...... , .',.. ~.
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\ .,.. .'" . . '..Dem~ndante:UnaRosaArizaAriza,,.y';,tfGlt;:\t:~;!~,~'~! \!

'1' Dema~dad~:Naci6n"'Mini$t~riodeDefensa- Ejercito'~i'n~5;'¡~';!i~.: \

En su esencia 'el daño antijWídico se define como "aquel C:¡IJe causa un det~,f¡~.. ':;'{!~1'll'li\r\ ,'~~¡

patrimonial1o,que carece de tftulo jurldico valido,J, qu~excede e/conjunto '¿réi[ .~'l
. "'. I -.~'.\ -<iN";""!"

cargas que normalmente d~be soportar el individur en'su vida social'~\ o como lo ..

precisó la H. Corte ConstituCional, es "aquella lesi6npatrimonial o extrapatrimonia/,

causada en forma licita o ilíéita, que el perjUdicádJ rjoestá- en el deber jU¡ídiCOde

soportar'~2, noción de la c4al se puede inferir un ke~Plazamiento del fundamento

de la responsabilidad del ~tado desde el autor dJ la conducta causante del daño

hacia la víctima, que por si,!no descarta el artá,lisisde aquella, pues su calificación

como dolosa, culposa o irregular sigue siendo por .excelencia la fuente del daño

antijurídic013. ~;;),
;~.

'#, ,

Así las cosas, el fundamento de la responsabilidal:l.~'eldaño antijurídico genera

que el sistema de respons~bilidadseamixt014, ya ~u~admite su análisis con base
. .' .' .~~f~ .
en teorías subjetivas y objetivas, o lo que es lo mismo, subsume todos los

regímenesde responsabilidad tales como la falla del servicio - que constituye lo

que los autores han llamado o denominado el ré imen de derecho común de la
.: ¡'

responsabilidad. extracontractual del Estado-, la eqría del dañoesp~cial, la del
.' ~.

.riesgo excepcional, y de todas las demás que p~ra.~ust&(Itar los juicios sobre la

responsabilidadextracontr~~tual de las entidades públi~s se construyan dentro de
. . 'y 1) .

los parámetros fijados por el artículo 90 constituCíora(15.

Por lo anterior es que, ate~clíendo al contenido d~i ~rinciPio de derecho procesal
. .' ; I .. .
orientador del análisis de las demandas de ReJ:iaraciónDirecta acuñado en el

aforismo iura n~vit curia, c~nstituye un imperativ¡l. p~ra el. j~ez analizar la causa
.' 't .' :~~., . . : ,

frente a todas las teorías, y'a que, como se dijo to as tienen cabida en el mentado

canon constitucional y no ~ólO la esgrimída por e in~~~sado, a fin de verificar la~-.
existencia de los presupuestos de responsabilidad del'Estado.. , ". .

-'O-E-n-te-n-di-en-d-o-q-Ue-.-de-n-tr-o-d~el-p-at-ri~~.nioestán incluidos derechos ecun;arios y no p~cuniariOS

11 Esta.noci6n la. enu~cia el.D.r. Jua.n"carios Henao Pérez e.ne.1 efCflto ....•JOmadaS Colombo Venezolanas de
Derecho Público., Editorial de la Universidad Externado de Colomb a, aij~;.1996, Pág. n1. .¡,

12 S-C 333/96. M.P. Alejandro Martln'ez Caballero., .:". .
13 Consejo de Estado, Salá de lo Cotl!encioso Administrativo, Secci6nJl¡ircera:' Sentencia del 19 de agosto de
1994. Rad. N° 9276. C.P. Dr. Daniel ~iJarez Hemández. . I ..... .
,. Juan Carios Henao Pérez. Ob. CII. .. . ,. '.' .
,. José Fe.mando G6mez Posada en la obra. citada también indi~idualiZa como teorias de responsabilidad
extracontractual del Estado la vla de, hecho, la responsabilidad.po~ expropiaci6n u ocupaci6n de. inmuebles en
caso de guerra, la responsabilidad PQr trabajos públicos, la responsal¡lI,illad por almacenaje d!l mercanclas y
la responsabilidad por error judiciaL ';, . .,' . l. ..,.... . '
1.CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCION TERCERA,
SUBSECCION B. Consejera ponente: STELLA CONTO DIAZ DEL ICÁe¡TILLO, sentencia del veintiséis (26) de
junio de dos mil quince (2015). Raqicaci6n número: 20001-2~3P..Q0Q:-~003-01951..Q1(35752), Actor: CIRO
ANTONIO SERRANO RAMIREz \Y OTROS. Demandado: MINISt,ERIO DE DEFENSA - EJERCITO
NACIONAL.' ,•.

! ,"
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~\,,!,1! "". i;,:'. "':I;¡ , : ";Oemandado: Nación.., Ministerio de Defensa - Ejercito Nacional
'\~~~~..~ECH~ítlrjf,\'/?'I;t : ..1:':" >. .

,,'. ~">,' '.I.~' ') . .'"~L Ellojes'ulta necesarío, ya"que~ "notados los' caso~. en los que se discuta la
....';:?~-_.-'- .:: . . :¡{.

responsabilidad del Estado por daños derivados de:un supuesto de hecho que
. I . !. . '.'. .

guarde semejanzas enti"SCsi tienen que. resolverse de la misma fonna pues, se
. ',':, . .!.~ .

insiste, el juez puede, en cada caso concreto, consid~rar válidamente que existen. .' '.~" .::': ..;. .

razones tanto jurídicas COf11,9., fácticas que justifican la ~plicación' de un título o una
. "", t. .

motivl!}ci6n diferente16". Ali~spe:;to, ,el Consejo de ~stado en proveido del 5 de
. • . • .• • I

dicierilbráde 201617, exprei~6¡, .,. . '.' . ,':'
.:,.:U::. "

"". En cl/anto al régi'!JfJn de responsabilidad,~~s pertinente poner de
presente que la SecciórtTercera del Consejo de Es(~do en pleno señaló que

. asl como la Constituci(m Política de 19.91 no privl1egió ningún .régimen de
responsabilidad extracqotractual en particular,~; tampoco puede la
jurisprudencia establecer..-tinúnico titulo de imputaci6q a aplicar a eventos que
.guarden ciertas semejan.i,!s fácticas entre sI, ya qUe éste puede varia( en
consideración a las circunstancias particulares .acreditadas dentro del proceso
y a los parámetros o criteriosjurídicos que el júezes(¡me relevantes dentro del
marco de su argumentación:. . . /

.. ~: "-,,', ~.." . . t'

. En lo que se refiere. al derecho de daños, comc(se dijo previamente, se
observa que el mod/3lo de responsabilidad est{Jtal establecido .en la
Constitución de 1991 no 'privilegió ningún régimen en,'particular, sino que dejó
en manos del juez' ra::\~aborde definir, frente' a cada caso concreto, la.
construcción de una inoiivación que consulte razones, tanto fácticas 'como
jurldicas, que den SList~'ritoa la decisión que habrá/de adoptar. Por ello, la
jurisdicción contencios~i.,~,adado cabida a diversos "titulas de imputación"

. como una manera práC!i¡;aqe justificar y encuadra~:la solución de los casos
puestos a su consideraCión,desde una perspectiva,constitucionaly legal, sin
que ello signifique ,'quepueda entenderse que exista úo mandato constitucional
que imponga al juez la' ppiigación de utilizar frente a;~eterminadas situaciones
fácticas un determinado,Kexcfusivo título de imputación. . .

. ,- ~~ ~~ ','~... '. ,"

En consecuencia, el uso;'de tales títulos por parte~el juez debe hallarse en
consonancia con la realidad probatoria que se le ponga de presente en cada

. evento, de manera quf~asolución obtenida consult~::realmentelos principios
constitucionales qúe rigerifa materia de la responsabflidad extracontractual del
Estado, tal y como se 'explicópreviamente en esta s~f)tencia'8.. : .

-.~~,
....

Ahora bien, en los asuntó~"dohclese debate la responsabilidad del Estado por la.:: '. - : . ~~:..
muerte de civiles por parte de miembros de la Fuerza Pública y su posterior

presentación ante las a'~tÓridadesy la sociedad ~~mo supuestos subversivos

dados de baja en com5áte,. constituyendo'. las,~~enominadas "ejecuciones'
. .;::,.. ',"

:.,:,.- ,"

,'. '
.. ",.

. ", r' , .

," ',' ;>~~'J :, :("1. CONSEJO DE ESTADO. SALI';:DE LO CONTENCIOSO ADMliinSTRATIVO. SECCION TERCERA.
SUBSECCION B. Consejero ponent¡':"DANILO ROJAS BETANCOURTI-j,Bogotá, D.C., cinco (5) de diciembre
de dos mil dieciséis (2016). Radicaci.<$11número: 76001-23-31-000-200?;00371..Q1(41756).Actor: BENJAMIN
m~~~~?3~UQUE y OTROS. Dem~~d;ado:NACiÓN-MINISTERIO DEgEFENSA,EJÉRCITO NACIONAL

,. Consejo' de Estado, Secci6n.:,Tercera-Sala Plena, senlenciaj)e 19 de abril' de 2012, exp.
19001233100019990061501 (21515);~\ltlor: Maria Hermenza Tunubala I\randa, C.P. Hemán Andrade Rincón.

,:'~'t..:
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> • '. • Ac;f:IÓN DE REPARACIÓN DIRECTA
c. Radicación Nos. 70-001-33-31-704-2009-00147-01

; ,... . Dem~ndarite: Una Rosa Ariza Otros
Demandado: NaCión:..... inisterio de Defensa - Ejer .toN ional

extrajudiciales"; ha dicho eFConsejode Estado19 ~uepót f'~gla general s~ ':mpo

.el encu~dramient~ y atri~u~íón juridiCá de la resPIOnS~~i1idaddel~stado ~/;;,6,~!.,'i~{~/~;t\
en el titulo de Imputación de la falla en el servIC!O,y ocaslonalmefl~~f' ..,'n, .~;:~\

fundamento en el riesgo excepcional. . í\~~ ~, Oo,.!S; I
\\ "', "}oí:: ~r,I,hd\ ~'t,Jd

, • ~~:."lr.~1v ./;;"11

Concretamente se ha señalado que: "...en este ti10 d.eeventos es claro'eVid~~~!~~,",,,~;:;;:):P'

que por acción e inactividad se dejan. de materializar deberes positivos que

convencional, constitucional y legalmente están en cabeza del Estado para la

eficaz garantía de los derechos y' libertades la' preservación del principio .

democrático y plena legiti~idad de las aCtiVidade~d~JPlegadas por los miembros

de los cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado erT'elmarco del conflicto armado
':. .' . !al'

interno; que impidan la pr-oliferación, lasistematicii!Jad y la aquiescencia con

prácticas reprochables, des.preciablesy absolutJmen.je c.on..trarias con e/Est~do

Social y Democrático de. Oerecho~.como son IJr "fa/~as,e lIegales acciones so

pretexto del cumplimiento de los mandatos consti ucionales Art. 217 C.P. Y legales
por parte' de los agentes esi~tales." . .' .

'.

El Consejo' de Estad020 ha,definido el término 'ije~yción extrajudicial" como "la.

acción consiente y vóluntarja desplegada por unage1{e estatal, o realizada por un

particular con anuencia de"aquél, por medio Ie I~'cual, en forma. sumaria y

arbitraria, se 'Iequita la vid~a un~ persona que por su condición de indefensión

está protegida por el dereCho internacional. E; el caso de los combatientes, su......:. . g/.
asesinato puede ser considerado una ejecución. xtraiudicial cuando han depuesto

~as armas.", conducta' alt~~en~e. reprochada +r'.~it~ Corporación,'. por verse

Involucrados derechos constitucionales fundame .tales de gran envergadura como
'. J' ",

lo son los derechos a la vida, a la libertad y a la ntegtj~ad personales, protegidos
. .• i\~ •

.adicionalmente en virtud d~.los tratados' internac ohal~~;'dE]1derechos humanos en

. los que es parte Colombia"por vía bloque deco stitU.cionalidad(Art. 9.3C~P.),de

acuerdo con los cuales e~.ObligaCiÓnde los Eltad()~'iinpedir que se presenten

situaciones de ejecuciones extrajudiciales21 y ademá$'fomentarlas politicas que

sean necesarias y condl.Jcé~tespara evitar ese ti~Od~~prácticas; .
r • .

----------, ..-.¡, . .' -:~," .
19 Consejo .de Estado, Sala <:lelo Contencioso AdministratiVO,Sflcci6n "(ercera -Sub Secci6n C, C.P. Jaime
.orlando Santofimio Gambaa. SentenCia del siete (7) de septielJ1bredé. dos mil quince (2015),. Radicaci6n:
85001-23c31-000-20.10-00178-01(4?671), Actor: Cruz Helena Ta¡Orda.T,abOrday Olr9s, Demandado: Naci6n-
Ministerio de Defensa Nacional"Ejército Nacional. . . ,~' . .

'20 Consejo de Estado,Secci6n Tercera. Sijla Plena, sentencia dI 111~.Septiembre de 2013, Exp. 20601, C.
P. Danilo Rojas'Betancourth. ;".' .' . .
21 [58] "En el articulo 6° del Pacto Intemacional de Derechos CM s y ~91lticos, se hace la siguiente previsión:
"1. El derecho a la vida es inherente a./a pelSona humana. Este erecfiWelitalá.protegido por ley, .nadie podlá
ser privado de la vida artiitrariamente~. En el numeral 2" ibldem s disjJpne, qt¡e, en los paises dende exista la

:", '.~.'. . ,
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,;/;~t;:~,:::~~,'i;~ , AC';~Ó"N DE REPARACIÓN DIRECTA
.i~",,,\ V"d Ui41¡:"""" =",VI=-,=,-,-,="-,-,=-:.=,,",,,",,==-:.~,f""",, /",;¡:¡;;,~", ~ :fe Radicación Nos:70-001-33-31-704-2009-00147-01

''1 l:' ~,;".;b.;~ .:l~ '::,:" Demandante: Una Rosa Ariza Aiiza y Otrost:,/~ t':;~'¡:i:~l. .:' :',',lJemandado: Nación - Minist~o de Defensa - Ejercito Nacional

,;,\,:>t'~¡¡d¥,~;¡''n ha decantado la jurisprudencia administrativ~~ que en I~Seventos en los

'; -cl1a:Jesla producción del daño jurídico comprenda la vulneraCión de derechos

humanos y la violación d~,:normas y obligaciones impuestas al Estado por el
..:: .' A'

Derecho Internacional Humanitario23, "el Juez Admiqistrativo debe pronunciarse
.;~ . . ;"

sobre dicha vulneración Y:l:i.acerla parte del daño tanto por su despliegue directo

en las víctimas, como en ~¿";familiares", En ese sentidh se ha dicho:
)'rf• . t,
, /:.r ,o.' ..

"La muerte de personas"~n el marco de un confliclo ,'armadointemo no puede
tener como unfvocalectuia la constatación del falleciijJiento'material, sino que
exige asociarioal respetQ:de la dignidad huniana, cdiho principio democrático
sustancial, el derecho 'al, libre desarrollo de la personalidad, el derecho al
trabajo, el derecho con[jtiti!ir uha familia y el derecho':a la libertad. Se trata de
'afirmar que todo ciud<!d,anoque fallece en el mareto del confficto armado,
sin perjuicio de su sitljaCión frente al mismo, encuentra cercenados los
anteriores derechos hiirrúmos, porque (1) la forma'violenta en que fallece
puede en sí mism;J comprender una vulneración de tal tipo que se ofende
el principio de humanidad y de dignidad; (2) se 'tiesprende como efecto
inmediato e indiscutib/~i que se entorpece cualqiiier elección del sujeto
que fallece en tales condiciones, desde la persp~ctiva de vida personal,
familiar, social yeconómica24; (3). se hace, erlinguir, abruptamente,
cualquier capacidad laboral, productiva o econó/jJica de la persona, 'que
en condiciones normales las podría haber desptegado; (4) se niega la
posIbilidad de constiti!(r una familia, o se limita la'Pósibilidad de disfrutar
de la misma y de tod;J~ las virtudes y obligacioQes que en dicha figura
existe; (5) la persona:Sfisomete arbitrariamente a la limitación absoluta
de la libertad como expr.esión plena de la entidad,pe la persona, y, (6) los

, ,. • • j' • :1'
.. (:.; ..,

pena de muerte, '".sólo podrá impo'/ie'rSe en sentencia definitiva dictada por tribunal competente-o Tomado
de sentencia de 11 de septiembre,Cle 2013, Exp. 20601, citada en':~ota 14, Asl mismo el 'Art, 4' de la
Convención ,Americana de Derechos Humanos, incorporada al ordenamíento jurldico colombiano mediante la
ley 16 de 1!)72, dispone que: '1. Tp'dJpersona tiene derecho a que se}espeta su vida, Este derecho estará
protegido'por la ley y, en ganaral,' a f!attir del momento da la concepción. Nadia puede ser privado de la vida
arbitrariamenta. ( ... )". ," "',.'$ "~'o . ;,,,
22 CONSEJO DE ESTADO; SAlkOE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCION TERCERA •
SUBSE~CION C, Consejero poneriie:'JAIME ORLANDO SANTOFIMIO 'GAMBOA, Sentencia del primero (1)
de febrero de dos mil dieciséis (2016)..'Radicación número: 54001.23-031.000-2010-0037lMJl (53704), Actor.
MAIDE PEÑA RANGEL, AMELlDA'PEÑA RANGEL, Demandado: NÁCION - MINISTERIO DE DEFENSA
NACIONAL - EJERCITO NACIONAL, ..\ '
23 Artlculos 2', 29, 93 Y 229'de la, Carta Polltlca; 1.1,2 Y 25.1 de la"Convención Americana de Derechos
Humanós, articulo 12 del Convenio I ,de ,Ginebra de 1949 "para aliviarJa suerte que corren los heridos y los
enfennos de las fuerzas annadas en,campa~a", yel articulo 4,2 del ProtOcolo 11adicional a los Convenios de
Ginebra de 1949, 'relatlva a la protOCciónde las vlctimas de los conflictos annados sin carácter internacional". . .\.

de 1977.' ' ,'" ' , ",' ".
2< Corte Interamericana de Derechos Humanos, caso Artavia Murillo y'btros ("fecundación In vitro") vs. Costa
Rica, sentencia de 28 de noviembre,de 2012, '[ .. ,)143, El ámbito de protección del derecho' a la vida privada
ha sido Interpretado en ténninos ampUospor los tribunales internacionale~ de derechos húmanos, al senalar
que éste va más allá del derecho ~ I~ 'privacidad [caso Atala Riffo y Ni~as vs. Chile], La protección a la vida
abarca una serie de factores relacidri~,doscon la dignidad del individuoiincluyendo, por ejemplo, la capacidad
para desarrollar la propia,personalid~~'y aspiraciones, detenninar su 'propia identidad y definir sus propias
relaciones personales. El concepto d~,vi,i1aprivada 'englobaaspectos de'la identidad fisica y social, incluyendo
el derecho a la autonomla personal, de,sarrollopersonal y derecho a 'establecer y desarrollar relaciones con
otros seres humanos y con el mun'dOiexterior. La efectividad del ejercicio del derecho a la vida privada es
decisiva para la posibilidad de ejerce.;!" autonomla personal sobre el futuro curso de eventos relevantes para
la calidad de vida de la persona, La vida privada Incluye la fonna en quEi,el'indivlduo se ve a si mismo y CÓmo
decide proyectarse hacia los demás, y es una condición indispensable para el Ubre desarrollo de la
personaUdad', Puede verse: Tribunal, Europeo de Derechos Humanos(case Dudgeon vs. United Kingdom,
sentencia de,22 de octubre de 1981""'sunto 7525n6; case X and Y'vs, Nethertands, sentencia de 26 de
marzo de i~85,asunto 897~/80; C<!s'e,f.¡iemielzvs, Gennany, sentenciá;de 16 de diciembre de 1992, asunto
13710/88; case Peck vs, United'KifiJd,om;:~~ntencia de 28 de abril de'2003, asunto 44647/98; case Pretty vs
United Kingdom, sentencia de 29 dirju!io de 2002, asunto 2346/02, ',,:,

'. ",'
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•... '. .. "1' .' .. ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA
'. . 'f Radicación Nos, ,70-001-33-31-704-2009-00147-01

. '., ". Demard~nte: Una Rosa Ariza Ariz Otros
'.Demandado:Nacióri ~Mi~isterlo de Defensa - Ejercito .a 'on~1

• • > ., '. '. l. ~ . .... .....
famill.~res de las pers~'iJfls sometidas. a I~ tal crrc~~amiento de derechos", .","::':;::,,:~,"~~:
tamblen padecen un IqJpar;to en la dlgmdad C~/eCtiv¡¡s, al enconúarq.."é'~.,! "1,,-1.••.;:-,
sus hijos, he?,!anos o nietos fueron o. bjeto de 'actos que .vi?le".~a"'.f..p.'.n..};-'" .'.':t5i."f'e,,;,.
todos los mmlmosd.e respeto que. esto roduce. una Ilmltaclon: :9:';2 %\.
restricción 'indebida en la esfera de sus propi s clerechos, de su calí'qi(q .•j.; ,,~U
,!e~i,!a; de su identida,a social, y d~ SUPosi~/.lidad de superación com~ ;:;.1it ;t¡~,ffJj
mdlvlduos de la socied,ad democrática. n (Negnllaspararesaltar) '" . "l</,/

. .' ': . , . . I ',~,' ,."'" ~"...~~"..~_..~];::::,,~j~

Se ha dicho además que,estos casos deben serl analizados bajo la perspectiva "'

del derecho internacional humanitario, tanto más tui11ldo "[a muerte violenta está

precedida de una seria a~tijUridiCidad al contravtnilSe la prohibición de atentar

contra la vida de quien en ~/marco del conflicto eft~ fuera .de confrontación, bien

sea porque no se respete c;ometiendo un homicidio,. ~som~iendo a la persona a

su eliminación en su valor q,bmo ser humano". .:.¿~.,
. /:~~::.
• • ~- 1

Finalme~te, ha~rá de prec\~~rse qu~ la ~eéciónr~rrra del Consejo de •Estado
establecIó mediante Senten,clade Umficaclón defechapel28 de agosto de201426,

un criterio más amplio y elástico al momento de anal(iar los medios probatorios
" '..;. . 'Ji":'

aportados al proceso cuanc!o el caso objeto de estudio implica graves violaciones~. . ..... . ...

de derechos humanos. Al t~nor señaló:. .

J' ' .•.'

'.-

. "Flexibilidad en la apreéil!ci6n y va/oraci6n de lo~ m~dios probatorios frente a
graves violaciones de,' derechos humanos e jr¡fracciones al Derecho
Intemacional Humanitario.', l' .-' . ..
En la gran mayoria de dasos, las graves violaci ne~'de derechos humanos e

. infracciones al Derecho'intemacional Humanitario ~n Colombia, cometidas en
el marco del conflicto f!,C;nadointemo, han acae¿ido~n zonas alejadas.de ./os
grandes centros urbanos y en contextos del impqnicfa,d..Lo. anterior ha
producido que las victimas, como sujetos de de ilirlfl(J manifiesta, queden en
muchos casos, en la imposibilidad fáctica de c(f1ditar estas afrentas .a. su
dignidad humana. Más:aun, cuando no se ha ¡¡ val19 una investigaci6n seria
por parte de las autoridades competentes, ca o"lin este caso, lo cual se
traduce en una expresa denegación de justicia. .X" .4 . .~
7.4.1. Por tal razón, el-ju.ez administrativo,consr;iénte' de esa inexorable
realidad, deberá acud!{a criterios flexibles, Ipril.i:#~giar la valoración de .
medios de prueba indirectos e inferencia$ lógicas guiadas por las
máximas de la experi~ncia, a efectos de re~onstTuir ItI verdad histórica
de los hechos y lograr garantizar los. delj8chos fundamentales a la
verdad, justicia y reparación de las personas 'afectadas.' .

7.4.2 Lo anterior result~'raionabte y jUstificado.lyaqueen graves violaciones
de derechos humamos é:infracciones al Derech9 Internacional Humanitario, se
rompe el principio de 18!dogmáticajurldico proqesal ti'adicional según al cual
las partes acceden al proceso en igualdad de jOfl/:!iCionfiSY annas, pues en

25 Corte Interamericana de' Derechi~ ~umanos, caso Masacre . d",;~I. ~ozote y lugares aledañ.o.s VS. El
Salvador; sentencia de 25 de octubre'de 2012, párrafo 351.. . ," ..
26 Sentencia del 28 de agosto de 2014. M.P.: Dr. Ramiro de Je.6ús'ii?azos Guerrero. ActOl::',Fé!ixAntonio
Zapata González y otros. No. Intemo; 32.988. En ese mismo ~7,!.~do,J*.provillencia del 11 de septiembre de
2013. M.P.: Dr. Danilo Rojas BetanCOlJrth.Actor: Maria del'Carmen Ch,~riy.otros. No Intemo: 20.601
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De conformidad con lo ah~erior, procederá la 8ala::;al análisis de las pruebas
o" . . o: ~ o, o • t{ .

obrantes en el proceso, a fin. de determinar si se encUfántran demostrados ano los
o .":00 ~, o

supuestos que permiten endi!gar la.responsabilidad al~gada,
:0 ;"i'~¡::' .:' "

o:",;o:o¡ o!.'.

:..
i

•..•!

,:!'I:,~~~\\~~TH~~~.. o::¡' /iCdIÓN DE REPARACiÓN DIRECTAl' ',,~... ,,,,,.~~~... It... " -'. -------------t', S.,[.'t.c;'~" ~ . ".;'. Radicación Nos;'70-001-33-31-704-2009-00147-Q1
,.... \ . .. ....., :' i.:" '. Demandante: Una Rosa Arlza Arlza y Otros
':: < ,: ~':: 'C "':'1 (;> I 'Demandado: Nación _ Minist~~o de Defensa - Ejercito Nacional

'.- . "~l.oí&n,RiA ,f]' ,,: • . ,;
. 'i} estos eventos las victirti~s quedan en una relaci6n diametralmente asimétrica
"":;:'.4~ 'de cara a la prUeba;.:e.stascircunstancias imporie.n al juez de daños la

,.' necesidad de ponderar Jii-situaciónfáctica concreta 'y 'f/exibilizarlos estándares
probatorios. '.>. ,'~ ' ,.
7A,3, Esta postura ,Nsulta acorde con la jurisprudencia de la Corte
Interamericana de Deroc¡.hoshumanos, que al respepto ha señalado que en
casOs de responsabilidad,por violación de derechos h'umanos,el juez goza de
una amplia flexibilidaC,'e" la valoración de lá prlÍeha:' '

o" " ¡.. .' ,.
o \,"1""::''i.¡, _ ".;:l: .

[Ljos tribunales intemai;iqi¡ales tienen la potestad' qe apreciar y valorar las
pruebas según las regli,ú{de la sana crftica, [yjhan:evitado siempre adoptar
una rígida determinaci&i,',del quantum de la prueba ''íjecesariapara fundar un
fallo. Este criterio es especialmente válido en reli:JCi6n'con los tribunales
intemacionales de derei;6qs humanos, los 'cuales disponen, para efectos de la
determinación de la resppnsabilidad intemacional de,iJn Estado por violación
de derechos de la pers.o.h,E!"de una amplia ffexibilid~d en la valoración de la
prueba rendida ante ellqs:,sobre los hechos pertinebtes, de acuerdo con las
reglas de la 16gicay con pase en la experiencia.' ;:\

7AA, Asimismo, laCoffe Interamericana de.Derecl)q; Humanos ha sostenido
que en casos de violací,onesa derechos humanos f}s el Estado quien tiene el
control de los medios para desvirtuar una situaci6mifáctica: "a diferencia del
derecho penal ihtemq;'.fm los procesos sobre vl.olaciones de derechos
humanos la defensa del':Estado'no puede descansar.~obre la imposibilidad del
demandante de allegar.pruebas; cuando es el Estadriquien tiene el control de.
los medios para aclarar'hechos ocurridos dentro de su territorio".. . '~:."~;: '. t
7A.!;. Bajo esos mi~if,~s presupuestos, en tr~lándose de casos de
desaparici6n forzada y ejeéüciones sumarias, compffindidos como violaciones

'a los derechos humanosilja Corte Interamericana' ti~'manifestado que por el
hecho de que el Estadonaya 'consentido tales eventbs, el estándar probatorio
le es más exigente, y poi ello, le asiste una carga probatoria mayor: "La Corte
no puede ignorar la gravedad especial que tiene la: atribución a un Estado

,Parte en la Convención del cargo de haber ejecutado~otolerado en su territorio
'Unapráctica de desapar:i.(;!ones,Ello obliga a la Cortéa aplicar una valoración
de lá prueba que tengtr~h cuenta este extremo y. cipe, sin perjuicio de lo ya
dicho, sea capaz de crearla convicci6n de la verdad '(Jelos hechos alegados.,

o : ."' k'
," ,,<:' .l;~'

7A,6, Por otro lado, es'importante señalar que' eri:;ódigo de Procedimiento
. Civil en su articulo 175; permite que "cualesquiera cit6Jsmedios deprueba que
sean útiles para el convencimiento del juez":. tengan la capacidad. de .
acreditar los hechos objeto de~proceso y, pói)o/tanto, el juez sin tener
una tarifa legal podrá acudit: a tos medios de prp~i1a que crea pertinentes
para establecer los hechos de relevancia juridfca 'iJelproceso.

,'o!:," ",•• ~ o

7A,7, En consideraci~ri ,a .los criterios de valo~~¡(m expuestos, la Sala,
teniendo en cuenta qu,f(et caso presente trata.dé:.graves violaciones a los
derechos humanos, .ádlj'i;uarf! tos criterios de valoración probatoria a los
estándares establecidos'.por los instrumentos. intiúnacionales en aras de
garantizar unajusticia efeCtiva".

o .~\,

o.' .
" .. 16

:. ,~?



"

-,

"

6.1. Caso Concreto:

, "1. SITUACiÓN

,;;,ei.W:?( J~:~~:""C', ri:Vr:)r,~f~,¡i}¿;fl:"
!,;~:._" ':. ,1 "'~-:~:>\.

'1:
I
I '

',", ACCiÓN DE REPARACIÓNDlRECrA
, Radicación Nos,,'70,001-33-31-704-2009-Q014'b 1

" , ,"" '1,,1' ,'Demand:ante; Una RosaAriza Afiza y O' o
Demandado: Nación'" M¡n¡s\erlbde Defensa - Ejercito Nacio al

, , ,.:

')'

a) Enemigo , '
De acuerdo a Anexo de' Inteligencia.

b) Propias Tropas
BR11
BR2
BRIM1

c)Agregaciones ySegregaciones
OMITIDO' ,

'1'
:-~:

.::.'

'-;""

;' .

-'0-

l' . .

:~M;::: de Tarea Conjunta Sucrea parlir J;m~me~to deactivaci6n
adelanta misiones tácticas en la jurisdicci6n aSign~dá en el Deparlamento de
Sucre y Bolivar para qebilitar, capturar y/o destruir en caso de resistencia
armada a los grupos narcoterroristas que delinque* en el área (cuadrilla 35 de
las ONT FARC); (Cabecillas Alias Canaguaro y Alias Alvarp).,

3. EJECUCiÓN,'
Intención del Comandante. '

.~.',

Mi intenci6n como Comandante de la Fuerza de 7[area Conjunta Sucre, es la
de lograr la neutralizaci6n y/o,destrucci6n de la cuadrilla 35 de las ONT FARC,
logrando dar golpes contUlidentes a los cabecillas y ¡as estructuras logisticas y

'de finanzas de dicha organizaci6n,' adelantando [operaciones ofensivas, de
,destrucción, infiltraci6n, ,golpes de mano, embosca~a,s,y control militar de área,
con total efectividad, combinando una excelente' inteligencia, excelente
planeamiento y ejecuci60 con tropas seleccionadds,;, entrenadas,y motivadas,
basadas en los siguientes principios de guerra ... ". "

_ Oficio No. 2801D1V7-BR11-FTCS-S2-252del 4 d~~'~liciembre de 2005 suscrito

por el Comandante de laF"uerza de Tarea con¡un,a';:,sucre", a través del cual se

solicitó al Fiscal Séptimo Local de Sincé Sucre,:. el levantamiento de dos
cadáv~res, así2s: '(' ,,' 1" ; ," " ' "

'~', "1 .'

'Con toda atención me dirijo a la Doctora Fiscal.7Looáide Sincé (Suc), coil el fin de
informarle que Tropas de la Fuerza de Tarea Conjunta "Sucre" sostuvieron contacto
armado el dia 04 de diciembre de 2005 a las 7:00lHaproximadamente en cercanias
a la Vereda Pajonal, jurisdicción derMunicipiode"~/Roble (Suc), en coordenadas

f,- ' .
•.',I"!

. ':.1.
----------,,,'
27 Ver folios 145 a 146 del Cuaderno Principal 1.
28 Ver folio 141 del Cuaderno Principal 1.

.t~..
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l:;;f-V'f:l::~~,'1~'~ACCIÓN DEREPARACiÓNDIRECTA
H,;.1: \", ':.•:6 ,,:.,~ :' Radicación Nos. ,70-001-33-31-704-2009-00147 -01
•.~~~ '-),,':..'. ~ ¡~' Demandante: Una Rosa Arlza Arlza y Otros1, ,_, S¡:C,,,.. í ',~ ",
',\':» .. ,,<¡,jfl,A _.<os j ",',';Demandado: Nación - Ministetio de Defensa - Ejercito Nacional
'\'\ '" .•...,..•. (~" , ;;. - ,.~~. .',.> . ':~Í'" :1.

>;:, .•~.Y 09°06'00" _ 750 08'18;', dando de baja a 02 terroristas al parecer integrantes de la
compañFa carmenza Beltrán del 35 frente ont - Farc; ':,

~t~ .,'.
En virtud a lo anterioi"irif! ;permito solicitar su valiosa, colaboración en el sentido de
disponer su tras/ado~ en mención como el del, p'ersanal de apoyo para esas
diligencias; en donde se 'dispondrá la seguridad correspondiente; en caso de no
poderse efectuar. su despl;¡zamiento y el de su perso[1al, sFNase autorizar el traslado
,del cadáver al lugar que'su despacho disponga, (Sic) fin se proceda a practicar la
diligencia correspondiente establecidas por la ley", " ¡

'. .~~
, o.,

- Oficio No, 971 del 5 de di¡:iembre de 2005 signaqó por él Fiscal Séptimo Local

con uestino al Comandánte"tle la Primera Brigada de Infantería de Marina, en el
. . -~~

que se lee29: • i ',::
:. :

'. '¡. .-.
'Comedidamente me permito solicitar a usted ,sil váliosa colaboración en el
'.sentido de ordenar a quien cQrrespóndale recibir y niimtener bajo custodia, en ,
el armerillo de esa institiJCión los siguientes elemento's: ' , '.. ':.

".:.
~;.

FusilAK-47 01
,Munición para AK-47 ',," 51 '. ~,

" Chaleco para proveedores 01
Proveedores para AK~47:::',

',
04 ".

Revólver calibre 38L .. 01 '.h'

Cartuchos calibre 38
. ,o"~.

05 .t
Metros aprox. mecha lehfá' , 20
Estopines ; ,

03 ",BalTas Indugel 04

Lo anterior le fue incaút~do a' dos sujetos que fueron ;dados de baja en el área
general de la vereda plJjqpal, jurisdicción del Municipio de El Roble (Suc) en

, coordenadas 09° 06'00'> 75" 08'18", el dFa 04 de; diciembre de 2005, por
tropas de la Fuerza de T~rea Conjunta .Sucre". :',',

! ." .
..

" ",'

- Certificado de Defunción'No. 1161800 expedido po"rJelDANE en el que se indica

que el señor Jairo Ocamp~Galindo falleció el dia 5de diciembre de 2004 en el

Municipio de El Roble SUC~~30. ' V
~"" . . .•.....

",

- Certificado de DefunciónNo. 1161799 expedido por el DANE en el que se indica

que el señor Alvaro Villam¡br León falleció el dfa 5 ~e diciembre de 2004 en el. '. . . '" .,.' ..". . .;~. .

, Municipio de El Roble Sucr~~l,. 'l,
"!., '.- .~,. -',,1

- Informe Médico Técnico Legal de Necropsia No. 2CJ05P-03040200021del 5 de
" ,"

diciembre de 2005. PJactiéadl) por el Instituto Na~ioni:lI de Medicina Legal y
Cie~cias Forenses a NN dCCISO NÚMERO 1, em ei:.que se registró la siguiente. . . . ~.
información32:'r;,', ,í:

.,
, ., "

.'

29 Ver folio 142 del Cuaderno Princip311,
30 Ver folio 94 del Cuaderno Principal 1. '
31 Ver folio 95 del Cuaderno Princip~rl.
32 Ver 147 a 153 del Cuaderno Principal 1.

',; "
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ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA . , ~~ i
Radicación No~. 70'001-33-31-704-2009-00'14 1 ,\

~'. . . Den.:mdam'J: Una Rosa Ariza Ariza y O
, :, Demandado: Nación - Ministerio de Defensa - Ejercito Nacio a ,",' l'" , c~:-.:::=~.::.~,~,~ I

.. "I.IN¡EÓRMACIÓN DISPONIBLE AL MOMENTODElfJlCIAR LA ¡?!~.(0\.I¡;~\~~,fl!;;~\i
~, NECROPSIA l. '. [', ..;' .(..,'",'tT'> ¿) h I, .' '. . .. ...; . :!::; '\:\\'~&~¡W' ~.\,¡

DOCUMENTOS RECIBiDOS: Se recibe Oficio sin ramero de 4 de diciembre!,\¡c,\ ... >1~<:~i~:'U
.de 2~05, de.'~.Fis~alfa Locaf SéP.ti"!a deSincé, por medio del c~al se SOlic.ita\~~.,:./:,,¡'I':,AlllA?~{V,/J1
practicar . diligenCia de NecropSia al cadávefi' en mencl6n. Con fa \:< '. ¡
documentaci6n anterior;se recibe copia de acta de nspecci6n del cl:ldáver del ".~".,."... :
mismo despacho, €In dCihdeindica quela diligenCia'se-lIev6 a cabo ef dfa 4de I
diciembre de 2.005 a las 2:10 P.M. Fecha y hora d. aviso: 04-12-05 1:00 P.M
Fecha de los hechos: 04-12-05 a las 7:00 A.M. Po ibles causas de la muelte:
Enfrentamiento armado..No se encuentra descrito n'el. Acta de Inspección y

.Levantamiento más información de cómo sucediera los hechos ni descripción
de la escena. : .

(...)

DESCRIPCIÓN DE PRENDAS: El cadáver vi ne' vestido; trae puesto
adecuadamente UN SIJETER de color azul osc' ro,' marca "Jer', talla' "kr,
empapado de sangre, en regular estado de C()nS~rílación;con orificios que
(Sic) coinsfden con las lesiones encontradas eneLcuerpo. PANTALÓN tipo

.camuflado, sin marca }Ji talla; en regular esta~ó, de conservación;' con
manchas de sangre por' escunimiento en la parlt superior; con pasadores,
cremalleras y abotonaduras en buen estado. C1NrYRON de color café, con
hebilla metálica, mareá "Boxxi", en regular' ¡mtado de conservación.
CALZONCILLO tipo bóxer, marca "Sunny", sin Itallá, en buen estado. de
conservación. BOTAS de color café, marca uReeb,ook",talla 39, en regular
estado de conservación.' MEDIAS de color negro, diri1marcani tafIa, ,enregufar
estado de conservacióri:,No se recibieron perlerien iás;" .

, ¿"

(...)
IV. DESCRIPCIÓN ESPECIAL DE

DESCRIPCION HERIDAS POR PROYECTIL D
CARGA UNICA.

1.1. Orificio de Entrada:.Herida de 2 centímetros p r.2centímetros, de bordes
.lisos, irjverlidos, hemorl-ágicos, con bandeleta phtusiva' en el' meridiano
horario de laS 6 y de '''las 7, según el cuadra Üpdel reloj, sin tatueje ni
ahumamiento, localizad~ en rama maxilar inferior izqMerda; a 21 centfmetrcs
del vérlice ya 5 centfmétros de la linea medía an eh¿r; la cual corresponde a
orificio de entrada de proyectil de arma de fu gO:de carga única y alta
velocidad..' ..1' I ~ ,'o
1.2. Orificio de Salida: ~erida de14CeritfmetrosJo~B~entfmetros. de b~~es
irregufares, everlidos, hemorrágicos, loeafizada e I l(émporal derecha y frontal
derecha, a 7 centfmetros del vérlicey a 10 ce timetros de la línea media
posterior.' .'

c:.í' ,. ~':"
1.3. Lesiones: Laceración hemorrágica de pief y. ejidr;J:cefular subcutáneo en .
región de rama maxifarlnferior izquierda; fractura coí'J'minutade rama maxilar
inferior izquierda; lacera9ión hemorrágica en muc9s~oral; h.erida transfixiante
y hemorrágica en tercio'fJledio de lengua; L~cera(;i6n hemorrágica en paladar
duro; fractura conminfita con bisel. interno len;silla turca, laceración
hemorrágica de meninges; estaffido hemorrágico ..'de. gfándula hipófisis;
laceración y. túnel, hemorrágico en lóbufote pqriJf. derecho, faceración
hemorrágicade vasos' i)ncef{jlicos. de mediano y peqiieñocalibre; .fractura
conminuta con bisef ehemo en temporal, pa '~1~/,y frontal derechos y

, " ~'.~'"'.~ '

',.,
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.,,:.~:'.:';~;":.:;':.,-J! AccíÓN DE REPARACIÓN DIRECTA
.1~'".;.:\~~Ú\;-~f 1)'1/' ... :-;::';"'
.••• ,;,'6' ~ ,,' " Radicación Nos. 70-001-33-31-704-2009-00147-01
:~I;)/,~~:':~~.;.:.,-~:;:.,'~~'~~ :.:'::~~ Demanda~te:'LinaR.osa Ariza Ariza y Otros
él ,~i "', ,,-1, " ':,';,Demand,ado: Nación - Ministerio de Defensa - Ejercito NaCional
~l.• .í~!!•• ' ~,~V _{
\{\ ...:;~C¡¡F.Tmlíl\,{~aci6n hemorrágica; :de tejido celular subcutáneo y piel en regiones
';\~>-,....._.Jmporal y frontal derech~: ;, ': ,

", " 1.4. TrayectOria:Planc{s,~gital: De izquierda a dere~ha. Plano coronal: En el
plano coronal. Plano transv(Jrso: De abajo hacia arrib"a.

. r o~~

2.1. Orificio de Entrada~Herida de 1 centrmetro po(:1 centrmetro, de bordes
lisos, invertidos, hemorrágicos,_ con bandeleta c6ntusiva en el meridiano
horario de las 9, según ,el cuadrante de/reloj, sin :tatuaje ni ahumamiento;
localizada en tercio med/e, 'cara posterior de brazo d~recho, a ,19 centímetros
del acromi6n derecho; I~ 'cual corresponde a orificio eje entrada de proyectil de
arma de fuego de carga, única y alta velocidad. : ; ,

2.2. Orificio de Salida. Herida de 2 centrmetros por:~ centrmetros, de bordes
kregulares, evertidos, hemorrágicos, localizada en tercio medio cara externa
de brazo derecho a 18 centfmetros del acromi6n de~'cho. '

• _ ,; f , .•• {~o. , o.: ..

2.3. Lesiones: Lacerac;énhemorrá'gica de piel y tejido celular subcutáneo en
cara posterior de brazQ qerecho; herida transfixiEinte y hemorrágica de
músculos en tercio medio de brazo derecho y laceraci6n hemorrágica de tejido
celu/~r subcutáneo y pÍ(~/:en tercio medio cara extemá de brazo derecho. .

0/:0
. 0'-";'. ,o o.~ '.'

2.4. Trayectoria: Plano sagital: De izquierda a derecha Plano coronal: De atrás
hacia adelante. Plano transyerso: De abajo hacia arrifta.' ,

' ..
• ' 00

. "1

DESCRIPCION HERID/!.$ POR ARMA CORTOPUNZANTE
No presenta , :", " ;:
DESCRIPCION HERIDASPOR ARMA DE FUEGO DE CARGA MUL TIPLE No. ... . ~
presenta ;-,: ',~'

~~ 1: "
'.

(. ..)
; ...
, .':~. '{:

, .'
Cadáver de hombre de ,180 centfmetros de estatura.~;un peso aproximado de
'i80 kÍlogramos y cpntex((jfa atlética, con múltiples heridas por proyectil de arma
de fuego en diferentes parles del cuerpo que le compl;ometieron:
'. • ~o'

El proyectil número 1 ,ié~i~na: Piel y tejido celular '~ubcutáneo en regi6n de
rama maxilar inferior izquierda; rama maxilar inferiOr:1zquierda; mucosa oral;
tercio medio de lengua; paiadar duro; silla turca; mel'inges; glándula hipófisis
lóbulo temporal derecliorvasos encefálicos de meqiano y pequeño calibre;
temporal, parietal y frontal derechos y tejido celul~r subcutáneo y piel en
regiones temporal y frontl!' derecha. ' .,; ,
El proyectil número 2 lesiona: Piel y tejido celular,subCutáneo en cara postérior
de brazo derecho; múscó)ós en tercio medio de brazb' derecho y tejido' celular
subcutáneo y piel en tercio. medio cara externa de br~*o derecho .

. ,.(¡D, o' • o t
, ~ DISCUSIÓN '.~;.

'\1:
Se trata del cadáver'd~un hombre, de aproximadJqiente' 25 años de' edad,
'quien según datos tomados del Acta de Inspecdi6n y levantamiento del
cadáver, los hechos sucedieron el dla 04 de diciembre de 2005 a las 7:00 A.M.
y las posibles causas' (fe la muerte fue en enfreniamiento armado. No se
;enquentra descrito en e/Acta de Inspección y Levantamiento más informaci6n
.de c6mo sucedieron los-hechos ni descripci6n de la e.~cena. .

, ., :
'. . ) . ,

"

"

; VIII. ANÁLISIS DELCASO',:¡
. '.0. ;' ',.

:.{fESUMEN DE HALLAZGO$,

-

:::..';
-,¡O

. ~.:.
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;'01.
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i' .•. '~CbíONjjE REPARACIÓN DIRECTA .
.~ .' Radicación Nos: 1.0-001'-~3-31-704-2009-O01 -01

,',.; ... .:' " Demand~'riie: Lina Ro¡¡aAriza ATizay O s
',Demandado: Nación .:.Minis~~riÓde Defensa ~ Ejercito Na ion " .

.". '. .' ,"'_'.' .'.' '.',::-;..~ .:. . .' ,,~;:,,~:.::::;,~'~::::~~:~~.

En ladiligericia de nec~psia se encontraron mú;t~í~s lesiones en órgano,s¡;:<~{j:~;,\;;;:;;~J;~
impoltantes de cabeza y~ráneo, lo que explica la c¡usa de la muelte. .r.t '11:~:1~~~v~

. . 'CONCLUSiÓN' l' .' ....•...~.; --"i'"1. ""." ' ':'\"'..'.:;:." .". ',' 1""'¡'A ~. • . ", _ ~:, ..,~';,.. ":¡¡,.i.J tvt ~ ••

El deceso de NN f~econsecuencia naturaljy' directa de CHOQUE ':(~? 'l-¡'
NEUROGÉNICO, defiNio a LACERACI6NENCEFALlCA, debido a";,,~ii'.:.~'.:<,
PROYECTIL DE ARMApE FUEGO DE CARGA ÚNICA ALTA VELOCIDAD.

. .~.~. '. "'~'.

La naturaleza. de la <lesión número 1 es' eke~cialmente moltal. La
naturaleza de la lesióili¡núirlero 2 es circunstanci~/mente moltal. Tomándo
como base la edad ap(pximada (25 años) y teniendo en cuenta el aspecto
macroscópico de las visceras,se conceptúa una esperanza de vida de 42, 7
años más. Por los camQ(ospost mortemal moment9 de la necropsia (07:40 de
Diciembre 05 de 2005);:, el deceso pudo haber ocurrido entre 24 y 36 horas
antes. '. .,~':.'. ,.1 '.; . . ,

(...)". .....

..

- Oficio No. 032-2007~U...Bs+.;¡gnadapor.el Técni~o A.{~f.;i1iárdel Instituto Nacional de
Medicina Legal.y Ciencias Forenses33, por medio,rel cual se inform6 al 'Fiscal

Doce Seccional de Sincé sJcre, que: "... según cotejo dactiloscópico número BOG., .,.. . I . .
2006-017409, fue idehtificacip positivo, por el Instituto Nacional de Medicina Legal

y Ciencias Forenses Grupo'~e DaCtilOScoP.iaForens~''resultado de la ne~rodactflia

comparada con TARJETA' DECADACTILAR NúJ;éro: 93398163 de IBAGUÉ
"1 ' .

TOUMA a nombre de JAIRO OCAMPO GAUNDOlf1acido de IBAGUÉ TOUMA .'

fecha de nacimiento enero':25 de 1973, el cadáver b~permanecía como NN de

. fecha diciembre 05 de 2005 se encuentra inhuinádo 1
13&, al c$menterio municipal de

!.'..

Sincé Sucre con el número,.de protocolo 2005-022. n•.

r- _ Informe Médico Técnico I:"egalde Necropsia No. OéSP-03040200022 del-5 de'- ..,'
diciembre de 2005 practicado por el Instituto Na,cional de Medicina' Legal y

.~:. ' .. IJ~ - .
Ciencias Forenses a NN OCCISO NÚMERO 2, en ~tque se registr61a siguiente

k.t;: .

informaci6n34: '

..
"l. INFORMACIÓN D/SPONIBl..E AL MOME.'!:Ó DE INICIAR LA

, . NECROPSIA. . > . .
DOCUMENTOS RECIBIDOS: Se recibe Oficio sin {Jumero de 4 de diciembre
de 2005, de la FiscalíaLocal Séptima de Sincé, p /'fmedio del cual se solicita
practicar diligencia 'de Necropsia' al cadáveten menci6n. Con la
documentación anterior se recibe copia de acta del/físpección del cadáver del
mismo despacho, en donde indica que la diligencia sp.,;Uevóa cabo el dia 4 de
diciembre de 2.005 a la82:10 P;M. Fecha y hora de EiVíso:04-12-051:00 P.M
Fecha de los hechos: O.f12-05 a las 7:00 A.M. posibles causas de la m1'3rto:
Enfrentamiento armado::No se encuentradescltiQ ~~,:I Aeta de Inspección y

!.;
33 Ver folio 162 del Cuaderno Principlil2,
34 Ver 154 a "160 del Cuaderno Princlpal1 .

. >'
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/' ~J~;;it,¡~~~J~"ii;. . ACc;,ÓNDEREPARACIÓNDIRECTA
~;'.,; ~)'i".",r 0\ " Radicación Nos;;]O-o01-33-31-704-2009-00147-01
'\; "J:; 1\"..", ~ ro. .:');, ,'..... . Demandante: l/na Rosa Ariza Ariza y Otros
;.\ .C;: •";j/ ...I:n . :"~':":Demandado: Nación - Minist€no de Defensa - Ejercito Nacional

.. ',}ECRHIIR1H~'] Levantamiento ~áS inf~'nJla~iónde cómo sucedieron~os hechos ni descripción
... / dela escena.' ~.' . r .

. ,

(...) 1.1
..-.' "

.DESCRIPCIÓN DE Pii,:NDAS: El cadáv'Jr viele vestido, trae puesto
adecuadamente. Un SV{;T,ER.de color verde' oliva;. sin marca ni talla, en
regular estado de conseJyación. Empapado de sangre húmeda y con orificios
que (Sic) coinsiden cordas heridas encontradas PANTALON tipo camuflado,
sin marca ni talla, en buen estado de conservación/con manchas de sangre
húmeda, por escurrimiento en la parle posterior. Con pasadores,
abotonaduras y cremalleras en buen estado. CINTUR,ONde color café, marca
"Man Power", sin talla, en regular estado de conseN~'ción, sin desgarraduras
ni orificios CALZONCIL,LO tipo bóxer de color gri$¡ sin marca ni talla; en
regular estado de cori~~t,Vaci6n,sin desgarraduras;:ni orificios. MEDIAS de
color azul, sin marca' ,ni talla, en regular estad9 de conservación, sin
desgarraduras ni orificios; No se recibieron perlenenc(as..

- "l:.:r~f~' ":í'
( •• .) " :1.':' ):

;:...:tu, .. t'
.' . IV. DESCRIPCIÓN ESPECIAL DE L/ES/ONES.

'DeSCRIPCIONHERICJifs PqR PROYECTIL DEfARMADE FUEGO DE
CARGA UNICA. '.. . . l'

, ... ',. !:.~
1.1. Orificio de Entrad~;l:;Hetida de 0,5 centímetros.'.por 0,5 centímetros, de
bordes lisos, inverlidos,: hemorrágicos, con' bandeleta contusiva concéntrica,
sin tatuaje ni ahumaniiqo.to; localizada en parle externa. de comisura labial
izquierda; a 18,5 centím..f!.trosdel vérlice y a 4,5 centlinetros de la línea media
anterior; la cual corresponde a orificio de entrada ,'eje proyectil de anna de
fuego de carga única y alta velocidad. ,;;

",';''," '. . ;. -' :.~
'.1.2. Orificio de Salida:' Herida de 11 centímetros '-por 7,5 centímetros, de
, bordes irregulares, everlído.s, hemorrágicos, que cq'mpromete desde mejilla
derecha hasta ángulo .fn.<Jxilarinferior (Sic) inferior'ijerecho, localizada a18
centlmetros del vérliceY¡fI 4,5 centlmetros de la Ifrie<i.mediaanterior. .. ',' .~-

1.3. Lesiones: Lacerac¡6~ hemorrágica de piel y tejído celular subcutáneo en
parle externa de comisur<J'fabial izquierda; laceraci6,J,hemorrágica en mucosa
oral; fractura conminutB'de piezas dentarias; laceraci6n hemorrágica en tercio
anterior de lengua; fraCtura conminuta de rama m.axilar inferior derecho y
laceración heriJOrrágicéidé.tejido celular subcutáneo y piel en mejilla derecha y
ángulo maxilar inieriorderecl)o.r

:"," i .:.

1.4:' Trayectoria: Plan6 sagital: De izquierda a de;~cha. Plano coronal: De
delante hacia atrás. Plariátransverso: Ligeramente dl'jabajo hacia amba.

~.1. O~ficio ~e Entrada.':,h~ri?ade 0,5 centimetros pb( 1 ~entfmetro, de b?,?es
liSOS, mverlldos, hemorfáglcos, con bandeleta COI'l,tuslvaen el mendlano
horario de las 12, seg.úri el cuadrante del reloj; sin{tatuaje ni ahumamiento;
localizada en región retroauricular derecha, a 10 cenUmetros del vérlice y a 7
centfmetros de la Ifne~ inedia posterior; la cual corresponde a orificio de
entrada de proyectil de,?nna de fuego de carga únicao/ alta velocidad.

J. . I . .:: ~~j'_

2.2. Orificio de Salida:.~i-terldade 6,5 centfmetros por.{i centfmetros, de bordes
irregulares, everlidos, :hemorrágicDs, localizada en ,cara lateral izquierda de
cuello, a 21 centfmetros'.del vérlice y a' 6 centfnietros de la ITnea media
anterior. '¡;

..,~~ ,:
;;" .

.,
, ;'".
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"' •..... ALDEREPARAaóNDlRECTA

.~adicación N~s. 70,.Q01-33-31-704c2009,.Q0147-01
. .' , . Demandante: Una Rosa Ariza Ariza y Otros
:"Óimiandado: Nación","'Ministeriode Defensa - Ejercito Nacional

.~.'.
,.

•

. "

,.

2.3. Lesiones: Laceraci nhemorrágica de pifH ytej¡d'ii<celúlar subcutáneo en
regi?~ retroauricular de .'cha; .fr:actur~conminut~ f.o", pisel in~emode hue~os. -;;;%.:o;~:,;:~~:::!<
occipital y temporal der; ,chos; laceracl6n hemorrag(qa de memnges; laceracI6n,f.';;;,,g,\., r l¡ji/I;~\
y túnel hemorrágicos. sde hemisferio cerebra~'derecho hasta hemfsferi6~<;;)'O..{~;(\.'lc~,>.~;¡..t,
cerebra! izquierdo; fr~c ra conminuta con bisel exterri,?en,?eñ~sGOiZqUierC!l!~~1't'i,;:%:~ii)1i;~\\
laceraci6~ hemorráglc... de. ca.den~ d~' ganglios p~fVlcal Izqwe,?o; estalllqo"j! ~:;::'-;. ¿;11
hemorráqlco en arten\cafÓtida Izqwer:Ja;. estalMohen:orráglco de. ven~};:, fl\'t;RE "'\\'A¡;;;:/J
YU9ular Intema y v~~a.yugular extema Izqwerda;lla~eraCI6n h~m.0rráglca..de.~;::;/l :;¡:
musculos y otros tejido ,blandos en cuel/o y laceta.ci6n hemorraglca de tejido ~";;_~c,>_"...•. c;.
celular subcutáneo y pi i en cara lateral izquierda (¡¡icuel/o. . ••....,'

, I

.2.4. Trayectoria: Plano ...•gital: De derecha a iZq~iJrda Plano coronal: De atrás .
hacia adelante. Plano t nsverso: De arriba hacia ~bajo.

3.1. Ori~cio de Entrada'Herida de 2 centlmetros jO~2centímetros, de bordes
lisos, invertidos, hem rrágicos, con bandeleta bOittusiva en el meridiano
horario de las 3, segú' el. cuadrante del reloj, sin ~i~túaje ni ahumamiento;
localizada en cara pos rior y media de cuel/o, a 115 'centímetros del vértice y
sobre la linea media. . sterior, la cual corresponde a orificio de entrada de
proyectil de armade fu go de carga única y altavé/ocidad ..

3.2. Orificio de salida::~rida de 8,5 centfmetro~ ~or~-centímetros, de bordes
irregulares, evertidos, émorrágicos, localizada ~tf:regi6n pectoral anterior
derecha, a 33 centím tros del vértice y a 5- centímetros de la linea media

:~;~::iones: Lacerac :~ihemOrrágiCade piel Yt~~dce/~/ar subcutánep en
c~ra. posterior me.dia 'ecuel/~; fractura~ conrfin'Etas múltiples de sexta,
septlma yoctava vérte ('as cervicales y pnmera ~ .~gunda vértebra dorsales;
secci6n hemorrágica, médulaespinal; laceracr6h!J~emOrrágiCade pleuras
derech~s.; laceraci6n. ~morrágica' de ¡.6b~/O~up'(J{ior'de pu~m6n ~erecho;
laceraci6n hemorrágl .' de vasos de medlani/"y pequeno calibre' en
parénquima pulnionar arecho; fracturas conmin

r
't¡i:flde primera, segunda y

tercera costilla derecf¡ ji la.ceraci6n hemoa.ágica de~e.ifido celular subcutáneo
y piel en regi6n pectora flnterior derecha. " _,,> .

. . .~. . -:', :H;;,i.;.... . ... .

.3.4. Trayectoria: Plan '¡sagital: De izquierda a pe(echa. Plano coronal: De
atrás hacia adelante. P .'no transverso: De arrib.a1aCiliabajO, . ,

. 4.1. Orificio de Entradj Heri~a' de 0,5 centfme ros por 0,5 centfmetros, de
bordes lisos, invertid $, hemorrágicos, con ~ándeleta contusiva en el
meridiano horario de I~s 6, según el cuadra' te~del reloj, sin tatuaje ni
ahumamiento; .localiza a en linea media anteri ~'lp'la' altura del manubrio
extemal, a30 centfmet': del vértice, lacual corrésijonde a orificio de entrada
de proyectil de arma d ff;legode carga única y a/~tl6v.~/~cidad. . .

4.2. Orificio de Salida: Frerida de 3 centimetros .oi';fi centímetros, de bordes
irregulares, evertidos, ~morrágicos, localizada e, 'o.'bcipitalinferior derecha,;a
10 centfmetrosdel vért, . ya 3centfmetros de la rilfia.media posterior. .

'. ., .. :.,n ..: .
4.3. Lesiones: Lacerae 4n hemorrágica de piel y tej1pocelular subcutáneo en
regi6n de manubrio extlhal; fractura conminuta, ,aii'b¡sel intemo en manubrio
extemal; herida tra dtixiante y .hemorrágic ". 'iJJíi. tráquea; laceración
hemorrágica de es6fa o; fracturas conminutas.múl!ip/~s de quinta, cuarta, y
tercera vértebras ceifcales; secci6n hemo'¥gi'ltlde médula espinal;
laceraci6n hemorrágic '".de músculos y otros, t ifidos".blandos y laceraci6n
hemorrágica de tejido elular subcutáneo y piel noara posterior derecha de
.cuello. ' .

. :.' ..:,~.~'.'."¡
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rayectoria: Plano ..sagital: De izquierda f! derecha. Plano coronal:. De
te hacia atrás, Plano transverso: De abajo hacia; arriba.

. .' .'. , ,; ,

- 5."1, Orificio de Ent(ad~:;~Heri.cJade 0,5 centímetros; por 0,5 centlmetros, de
bordes lisos, inverliéJos;t!emorrágicos, con bandelel.ti contusíva concéntrica,

.sin tatuaje ni ahumami~nto, localizada en cara dorsal de segundo espacio
interdigital de mano de,recha a 9 centlmetros de la;rpuñeca derecha, la cual
corresponde a orificio ~eentrada de proyectil de armirde fuego de carga única
y alta velocidad, i ';. . . '::. . .

., ,

5.2. Orificio de S~lida: Herida de 1 centímetro por d:5 centímetros, de bordes .
irregulares, everlidos, h.~inorrágicos, localizada en c~ra palmar derecha a 6,5

. centímetros de la muñeca.derecha,>. .
'..:'

,. :",1 . 1r
5.3. Lesiones: Laceracióp hemorrágica de pie/y tejiiJo celular subcutáneo en
segundo espacio interdigjtal de mano derecha;. laceración hemorrágica de
músculos, tendones y ófr:ps tejidos blandos y laceraCión hemorrágica de tejido
celular subcutáneo y pie/ en cara palmar de manó de;'echa.
. _ e". ., ,~

. 5.4. Trayectoria: Plano sagital.: be derecha a izquierti~Plano coronal: De atrás
hacia adelante. Plano tr~nsverso: De abajo hacia arrib.a. .

'.;: ,<;" . . ;~j,'~.,.

6.1. Orificio de Entrad~:Herida de 0,5 centímetros:}por 0,5 centímetros, de
bQrqlJ,slisos, inverlidos,hei'¡7orrágicos, con bandeletatr;ontusiva en e/meridiano
hora~o de las 7,'s~gqn:el cuadrante del reloj, sin .¡tatuaje ni ahumamiento,
localtzada en tercIo dIstal cara anteroextema d~ muslo derecho a 56
'centlmetros del talón perecho; la cual corresponde~:a orificio de entrada de
proyectil de arma de fuego de carga única y alta velocidad. .

.., ,. ~',: . ,. . ~~

6.2. Orificio de Salida. Heridade 6 centlmetros por) centlmetros, de bordes
irregulares, everlidos" he,morrágicos, localizada en Cl;lraantercrintema, tercio
medio de muslo derechq'{1 60 centímetros del talón d~~echo.

6. 3. Lesiones: LaceraciÓ~~hemorrágica de piel y tejíd.o celular subcutáneo en
cara antero extema terció distal de muslo derecho, láteración hemorrágica de
músculos y otros tejidos;.blandos y laceración. hemoiTágica de tejido celular
subcutáneo y piel en terci9'medio cara antero intema :~e muslo derecho.

-

, l'" "

DESCRIPCION HERIDAS POR ARMA CORTOPUNZANTE
, ,. ~

No presenta

DESCRIPCION HERID~~ POR ARMA DE FUEGO;} CARGA MULTlPLE No
presenta . "' .

. >

(. ..)

.{
inll. ANAuSIS DEL CASÓ;.,

;.::;

'~'-:.

. RESUMEN DE HALLAZGOS
,;.

. . '. L'
Cadáver de hombre de ..170 centímetros de estatura,);on un peso aproximado
de 90 kilogramos y Coijtextura robusta, quien presól?ta múltiples heridas por
proyectil de arma de':; fuego de carga única y ,alta velocidad que le
comprometieron: .,:;: .•;.

'.t."
¡.

proyectil número 1 lesion'fl~ Piel y tejido celular subc¡j¡'~neo en parle extema de
comisura labial izquierdti/ mucosa oral; piezas dentarias; tercio anterior de

,., . . '." .
.:' . .~;!., .

..... -.
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lenr¿ua; ramaniaxilar iriferio,: d~rec~o y tejidoce/~/ár.siJbCi.Jtáneo y piel en ':r ....,"""~

mejilla derecha y ángulo maxilar ¡nfenor derecho, Ji '.... . '. '..' ," #~~";:;::::~{~~,\
El proy~ctil número 2 iesiona: Piel, y, tejido(ie/~ar subcutáneo en ~gi6n i1~~"~':~~f,:\~q,r~\
retroauncular derecha;':huesos occipital y temporal derechos; memnges;l! ~~~; \@jl:;'~J <n ji

hemisferio cerebral derecho y hemisferio ce$bral izquierdo; peñasco J\ ';1r m,c",E-, Rir, lHl
izquierdo; cadena de ganglios cervical iZqUierdo.,.1--arteria car6tida .. izquierda; '\<:~Y..';.w~he. ..~/ll
vena yugular intema y Vena yugular extema izquieJia; músculos y otros tejidos "'~:;i¡" . /7'
blandOS.en cuello y tejido celu.lar subcutáneo YPie/~I'- ,Cara lateral iZqUierda. de. ",,,,:::,":,,:,.,,.,,,.
cuello. . .' -

, . .!' .
)~ '.' . ! . ' .

El proyectil número 3Ie~ona, Piel y tejido celular s bcutáneo en cara posterior
media de cuello; sexta, séptima y octava vérteb'l¡ s cervicales y primera y
segunda vértebra dorsales; médula espinal; pleuras derechas; lóbulo superior
de pulmón derecho;. \laSOS de mediano y pequeno .calibre en I!arénquima
pulmonar derecho; pnm'éra, segunda y tercera costlffaderecha y teJido.

l :~~.

.. '

"
¡" .••••

•

. DISCUSiÓN
,';h' ..-

Se trata del cadáver dI!} un hombre, de aproximaa(nénte 25 años de edad,
quien según datos tdrhados del Acta de Inspe dión y levantamiento del
cadáver, los hechos sucedieron el día 04 de diciem re de 2005 a las 7:00 A.M.
y las posibles causas de la muerte fue en. enfréntamiento annado. No se
encuentra.' descrito en !l.lActa de Inspección y LevJ1htamiento más información
de cómo sucedieron los hechos ni descripci6n de 1 esee¡ja.'~ . . '.

~~l" . ,~, "

En la diligencia de necropsia se encontraron rriú tlj;lés lesiones en órganos'
importantes de cabeza, y~cráneo, lo que explica laG'. Ü$a de la muerte.',. .

.1,,;',:

f:
';:.';

. ,'.f,' CONCLUSiÓN

El .deceso. de NN' fiJe consecuencia natura' ~- directa de CHOQUE
NEUROG~NICO, debido' a' LACERACIÓN .' éEFAuCA,' debido ' a
PROYECTIL DEARMNOE FUEGO DE CARGA O ftAALTAVELOCIDAD.

I~' . :.;'. :.

La naturaleza de la lesión número 1 es' ~~qhcialmente mortal. La'
naturaleza de la lesi6rii,número 2 es circunstan~ialin,ente mortal. Ton: rindo
como base la edad aPrRximada (25 años)- y t", liem;'u' fJilcuenta el aspecto
macroscópico de las vísceras, se conceptúa una ~s¡:jeranza de vida de 42, 7
años más. Por los cambios post mortem al momedto'de la"ecropsia (07:40 de
Diciembre 05 de 2005),: el deceso pudo haber o urrido entre 24 y 36 horas
antes. . . . .

.":, . ;:"" : \

(...)".

- Oficio No. 913 MDN-BR1tDEJUM-J29IPM-746 del 3 (te agosto de 2007 signado
. . ; ... " ,

por la Juez Veintinueve P.enalMilitar de Montería Córdoba, a través del cual se

informó ala SIJIN DESUC3!i,lo siguiente: . ; l.T:. . ...
'Con cordial saludo, y d~confonnidad con el asubt45;eterenciado, me pennito
comunicarle que mediaTJ!.fJauto de la fecha, eIDe~~~ho ordenó la entrega del
cuerpo NN, identificago mediante cotejodaetilb~óópico como. ALVARO

. .~i]I"~ '

35 Ver folio 161 de.1 Cuaderno Princip~11. . .o,.", ....
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" VILLAMIZAR LEÓN, porladora de la CC No. '.41.94iI:016 de Annenia, en su
calidad de hermana, ei duerpo reposa en el Ceme~t,erio de' Sincé, como NN
bajo la inscripción No. '021, para lo cual se levantará un acta que deberá ser
remitida en duplicado' á'este ¡Jespachon

•. . :1, . .
. -~' ~

"

. . "1' .

- Escrito. presentado. par la,,seÍio.ra Una Rasa Ariza Aríia, ante e/lnspecto.r General
. J':(',' .' .~... .

del EjérCito.Nacio.nal, en eFque'le manifestó36: 'l'
IJ¡~" ~~.

';::).~.\~ ~'
"El señor Sargento y m(qpmpañero pennanente son:~migos desde hace ocho
años aproximadamentrix'Y;: desde julio - agosto del. año anterior el señor
sargento empezó a '11~/rJaffo de manera frecuent~: hasta que finalmente
acdrtlaron un viaje de .rn¡,.qompañero a la ciudad de: 'Corozal Sucre, hasta el
punto que el Sargento/Bj.envió un giró de Cien Milp,esos, consignado por la
esposa de éste, desde GJl1.casiaAntioquia. ,.C;:

.:..

,.Mi compañero viajo ~¡'.jo.tÚ noviembre de 2005 e~: bompañía de un amigo
. qUién se llama Alvaro Vi/lamizar León, a la cíudad de Corozal Sucre donde el
'Sargento Prestaba en ese' entonces sus serVicios.::

El último dfa que tuve ~idiunicación por teléfono cod'mi compañero fue el dfa
3 de diciembre de 2005; quien me manifestó qúe regfesarfa al dfa siguiente,'o

.,sea, el 4 de diciembre;;.ese dfa 4 le marqué alcelulai; a las cuatro de la tarde,
y se encontraba apagado y.pensé que la señal no cogía por el viaje .

.o.. '".. . { .
En vista de que el día;5 de diciembre no llegó, aJas siete de la noche le
marqué al Sargento He~ra quien me contestó y me}dijo: Hola Una, ahora no
puedo atenderla porqi1e';voy de camino. Nuevamenfe le marqué a las nueve

. de la noche y ya el cé/ilfa.r se encontraba apagado Y'~asítranscurrió el martes
todo el dfa. Y ningún celJ¡Jlarme respondfa, todos eslf¡banapagados, el de mi

. compañero, el del amigf1,:cjeél y el del Sargento. .;.'
. : '~.:,'- " ~,:~

El miércoles le marqué:~~~~amente al Sargento y rri~: contestó y me preguntó
que para que le había' fJJ?n;aáo el lunes en la noche,¡;y le contesté que querfa
saber de los muchachos;<¥ me contestó que necesitába hablar conmigo, y le
dije que Ijamara a la éaséi} contestó que allá no podí~, entonces le dije que yo

.~ . ~~:

también quería hablar cor;¡él porque estaba muy preocupada por la suerte de
.•,10s muchachos yacordaiTio". que me llamaba a las cinco de látarde donde la

iiennana del amigo de'.mi compañero. Uegué faltanlj,o cinco minutos para las
,cinéo y ya habfa lIamádo:;'r hablado con la herina.h.a del amígo, o. sea, de
Alvaro. Ella me contÓ q~ehabfa preguntado por riff.y le dijo que él era el
amigo de Jairo. Ofgale:ji Una que los muchachos ~,'stuvieron aquf y que se
fueron con otros dos mj1nes para Sé!n Cristóbal un p:ueblo'al sur de Bolivar y

. por allá se fonnó una baJacera y vi en un periódico cfdnde aparecen cuatro NN
y que posiblemente uno .'de ellos era Jairo, manif¡;stó que iba a tratar de
averiguar lo sucedido yqpe Mego vofvfa a llamar.. ~..~

"':'",~~..
Cuando llegué a la cas~'é.sa tarde vino el papá del SaÍ'gento y me manifestó 10
mismo que le dijo a lir.Í¡ennana de Alvaro y agreg~ que me dijera que no

.. continuara marcándoleYj(celular y hasta fa fecha ri9 he obtenido respuesta
alguna, de estos hech.os',ya tiene conocimiento la\.:Fiscalía General de la
Nación. ,';):'(\" .,'".

.-

26--::. -:
e.. ,"

• -j.~. " :.'
.~,

36 Ver folios 265 a 271 del Cuaderno' Principal 2 .
. \ "J,: .
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Por lo anterior, señor G¡frfé,tiii,'me pennito solicitar fa :~jguiente:

.. !.;//.. :.
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- Que se adelanten las a~eriguaciones necesarias p6,¡;IdarC'on el paradero de ~~_~ '
mi compañero y determi~ar los responsable~,C!~1de$ap~recimiento. ", 1~~~'\~,i~~~~~.['
- Que se conmin,e al señor S"argentodel Ejé,?ito Q~erubin Herrera Me,ndoza, ti? ;[~~\,r,;~~~;;~~l,"
para que ante ese ~espacho aclare e mform~ todo, lo que sabe del I,\:oi ~'i¡,,~J~ro:.'
desaparecimiento de mi compañero y se me informe 'lo alli expuesto, para \¡~, E" ";,.' ¿q i'
colab,orarcon los 6rganO$deinvestigaci6nque estáh adelantando el caso, ~~} eH i1t1lf~~);ti'
- Que se me informe a que unidad militar se encuen ra agregado o es orgánico ~~, ff ~
el Sargento, indicando la,ciudad, lugar o ubica,ci6n." ; , , --.~-"",,, '

, - En lo posible se ade/~nte las gestiones necesa :as con otras entidades y
organismos del Estado {¡ara que se determine el p radero de micompafiero,
si está vivo, muerto, secuestrado o NN, etc. '

"
','

.~" .: :

"En atenci6n al Derecho de Petici6n elevado ante 1~,'lnspección General del
Ejército Nacional, me Pf3rmitodar respuesta del mi mo dentro del término de
Ley, asi:' '

,
i:
I
I
i:

'"

(.. ,y
. ,J.~i

. '. l .'. .

- Oficio No. 222/CEIGE-DDHH-DIH-725 sin fecha s¡d~;do por el Inspector'General
. . ;" .. . :~;!i' , . .'

del Ejército Nacional, atra~és de la cual,seinform', :ala señora Una Rosa Ariza. ~. ,'.

Ariza, losiguiente37:

'~'

"..
Como bien lo anota la Fiscalía General de la Naci n tiene conocimiento de la
presunta desaparici6n de,los señores JAIRO OCAMPO GALlNDO y AL VARO
VILLAMIZAR LEÓN, pOf'tanto la titularidad de la ~"'ci6n,penal corrasponqea
dicha Entidad y es a qW,'enle co,'mp,eteestablecer s ,~fectivamente ,seprasent6
el hecho punible por ust~d enunciado, el posible ( {responsable (s) etc. Y si
del resultado de la mistila se encuentra (n) compmetido (s) algún miembro
(s) del Ejército, esta,Inspecci6n ordenará 1,'3$,tcciones: correspondi~ntf;s
ordenadas en la Ley. : ,',",' ' " '

. " . . : "{'{. :. . .

Respecto de que,se codmine al Sargento QUERUafÑ HERRERA MENDOZA. ••. . I ..
para que .aclare o i?form.~lo que fil conste sobra lo~t~ec~os, respetuos~m.ente.,
me permIto comunlcarie,que corresponde alDespaEl)fl.Flscal de Conoclmfento ,
dentro de lapropia inves(igaci6n, impartir las ordenes7ydécretar las diligencias ;
que estime pertinentes, para ello, asi mismo IJ informo que el Sargento
relacionado se encuentra adsprito al Batallón f$peCial ~nef!!ético y Vial
"General Juan José ReYf!isPatna" con sede en ZarflO?zaAntlOqwa". ,, 'I'~ '. . "o <

. ',' . '.'

- Oficio No. 669 del 31 de mayo de 2006 a través del cual la Fiscalía General de la

Nación informa a la seño~a Una Rosa Ariza' Ari4~, ,4ue3B: "Doy respuesta a su

escrito de fecha veinticua~ (24) de abril del curskiité año, enviado al Inspector
, '; '"lx; , '

General del Ejército y rerr;.itida a esta seCCiona/lp-w el doctor HENRY JOst

BEL TRAN VERA, ProfesfÓnal Especializado 11 'd~' la Direcci6n Nacional de
",' j "', . '

Fiscalías, informándole qu.e su denuncia fue aSIgnada a la Fiscal/a Segunda

....,.

,í

li

l
1

---------_.; ..

37 Ver ,folio ,102del Cuaderno PrindPai1.
38 Verfolio 104 del Cuaderno Princip~11.
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. '. o,. r.." . Demand¡(~te: Una Rosa Ariza Arlza y'Otros
, ", ."Demandado: Nación - Ministerio de Defensa - Ejercito Nacional'\ '
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~\'';: ~¡PG'~:n.\\\Í!\,-,.,./
'~'.._.' '. Vi.ot.11:' '>¡'-.;' f. (: . .

\~:;!: DeleJ!!.. ante el Juzgado, Penal del Circuito Especí~lizado de Sincelejo, bajo el
'~:;'radiéado No. 64064". ';:f

)~:
.!!~ .~

- Diligencia de Indagatoriél:~~¡'djdapor el SS. QuerubínHerrera Mendoza el día 28
. \~,. ,,'"

de agosto de 2007 ante er)uez 29 Penal Militar, en l~queseñaló39:
. . P .•:,~' }"

. (~\\:~:' . " \>.
"" PREGUNTADO: Dfgaie al Juzgado si conoce el motivo de la diligencia
.asistidopor su .abogad()dE! confianza. CONTESTÓ: be acuerdo al radiograma
que me Ifegó es por unp-s.:[esiJltadosoperacionales lir¡ Sincé,de dos bajas que
se 'efectuaron el 04-12~OtKesofue en la Vereda El Pajonal municipio (Sic) del
Roble, yo le cuento, yo:era el comandante de Atacaéip,r11del Batalfón Especial
Energético y Vial No. 5¡:pero yo estaba agregadoAJa Fuerza de Tarea, por
informaciones técnicas',y!h,umanasse supo de .que (Eiic)volado dos fincas en
ese sector, las quemarori,:mataron un ganado a mathete, entonces el motivo
a ese salimos para cUbri",el seCtor,yo le di la orden'~f dragoneante BoLfvAR
no me acuerdo su nom.br:e;ni de qué batalfón era, d&.éfectuar una emboscada

, dof)de segúri la Inforrrtiié/ón-bajaban los bandidos;:~ proveerse de vfveres;
1, ' .' ~

ello$ se emboscaron como a las tres de la mañana;(. ..) La escuadra que yo
habla ordenado, yo hice unmovimiento.para cierre bacia la carretera que va. .' - \

para Los Sitios, siendó como las 05:00horas entró eQ"contactola escuadra, yo
empecé a hacer mov;;niento hacia el sector por un¡::'camino,para verificar la

. situación, tomé cpntac[ircon el dragoneante, estab~' oscuro, no se vela muy
bien, habla un bandido.tirado a la orifla de un camirilto, yo informé al bataflón,

'-.' N' .

hice el registro y encont~otro bandido, eflos tenlan t!p fusiIAK-47, un revólver
.yexplosivos, ya como,ª,:!~s 10 de la mañana vino m/,Coronal CAMELO era el
comandante de la Fuert,l!..de' Tarea,.flegó la Fisca~[a,el cn, se efectuó el
levantamiento y ya esof.l/é todo. PREGUNTADO: G(Despacho lo sindica de
ser ,elpresunto autor deliqélito de.HOMICIDIO hecb'o tipificado en el articulo
'103 del CP, (se lee ét;'fjrticulo) cuando Usted sil#ndo Comandante de la
'Compañfa Atacador, ¡i~e~untamenteen contacto armado dieron muerte a dos

.. suJetos NN masculirio$,; .reconocidos _posteriomjfmte ,JAIRO OCAMPO
GALlNDO Y ALVARO VII;;LAMIZARLEÓN, de quienés se dijo perteneclan a la

~.~ . 1"

Compañia Carmenza ..:B_~ltrán, del frente 35 de)i3s ONT-FARC, hechos
sucedidos el 04-12-05 en:{a vereda Pajonal, jurisdicci6n del municipio (Sic) del
Roble - Sucre, que dice al respecto. CONTESTÓ: J~IRO GALfNDO lo conocf
cuando yo era civil trabajé con él, el habló con ini,'papá en Bogotá porque
necesitaba .hablar conmígo, mi papa, le dio el número de mi te/~fono, él me

.lIamó y me dijo que éO~nfa.un trabajo para hacer piJr.ese sector, como él era
amigo mIo, el me lIamó'varias v~ces, me dijo que ne,césftabacobrar una plata,
yo le dije que no me metia en problemas, el vino hasfqdonde estaba yo, por la
carietera junto al Roble:y. le dije lo que dicho, que Y9' era lel, él me declaque
tenIa que cobrar una platic:agrande, él querfa que yo le prestara armamento,
yo me negué a todas esas cosas y eflos se fueron, qliando al otro dla, eso fue
el 03<-12-03el otro dla ,'é}á .04-12-05 cuando hubo e('¡;ontacto armado con los
soldados que yo tenla'e~/aemboscada, en el mom~pto que yo estuveahl no
los reconocl y como y6j!~taba en la parte alta infoi]11ando,como a las 09:00
hora:>que volvf a bajai:mli di cuenta que habla caldo JAIRO me dolió porque
era amigo mIo, no más:)~REGUNTADO. Dlgale al Despacho los nombres de
los integrantes de la cqmpañla Atacador 11.CONTE$TÓ: Los que estuvieron

~ahlfueron soldados 'regulares POSADA ESTRADA t=(JILBERTO,ESCUDERO
.RUfz WILSON, DG. B.Of!.fVAR,soldado GOMEZ P~i;GUNTADO: Dice Usted
en respuesta anterio/"cilie reconocido en la mañ1na a JAIRO OCAMPO
GALlNDO como uno de.l{js personas dadas de baja\"(JJganossi usted informó

'.', . ,",'
.~ ~

-

-

39 Ver folios 111 a 118 del Cuade.:no prihcipal1...~
..~;. ::::.
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" A(J;ci6N DE REPARACIÓN DIRECTA '\'.' ,JI"~
,," .' ", Radicación No$;'70-001-33-31-704-2009-00147-01 I

,'::, ' " Demantlante: Lina Rosa Aríza Aríza y Otros", J' ,,¡ •
--:- -'-_'.;;.''~;:;D,:.:em::.:,;::an:::d::a:::d:::o:.:N:.::a::c::i6::.:.n:..:~:cM~ini$tElriode Defensa - Ejercito Nacional ' ~\

~~~'~",~~~~,a;~:qa::~:~~,:,i~;o~~,eh~i~.t~,~~T~~f~1ttC;:h,7~~~;~Z;~~~~,~:~' '~
autoridad y no podla decir que era conocido ml9.'PREGUNTADO: Conoce ,~~f;\~",
,usted ~ la señora ARIZ,A ARIZA L/NA ROSA, de Siirafirmatíva su respuesta l; ',' ,.,.~jH" It.,
por que razón la conoce y qué trato ha tenido cpn' eJla. CONTESTO: Si la ir.} 1~;~1i:titr'\
cono~co, ella es la ahijfjJdade mi papá, mi padres Ison los padrinos de ella, la I'j '; ~~::.t& '
he Visto desde que estaba pequeña", ya me entrré' que era la esposa de \1::'J;~c.¡:~¡~f~ÍA,.:
JAIR~ como ~n el 200qr en un permiso medí,cuepta.:que ellos eran esposos, '..,{<I ".
en o ro permIso me dt.cuenta que. él estaba preso ~n Faca que porque se "'l., -d "
habla robado una plata.,en un atraco y él se hab~acompradouna motoque"~ "-~'?
estaba a nombre de LtNA, que tenlan una cale(apara guaroar las armas
cortas. PREGUNTADO::;Afirmó en diligencia de qeclaración la señora L/NA
ARIZA que su esposo':JAIROO~AMPO GALfNrO: salió de la ciudad de
Bogotá a finales de ¡"(loviembre del 2000 e .Compañia de AL VARO
VfLLAMfZAR LEON,hªcia Sucre, ya que usted phabla invitado, resultado
muertos en enfrentamiento armado el 04-12~9f1.:que dice' al respecto
CONTESTO: Ellosme1)uscan, él porque yo no hable, con nadie, resultaron
muertos porque viniefÓ/J a hacer sus fechorlasl~,dr: ahl donde estaba la
patrulla. PREGUNTADO: Dlgale al despacho qué~~a.iriistadsostenla JAIRO
aCAMPO GALlNDOcOfl NANCY VIRGUEZ su e posa. CONTESTO: Yome
casé recién ascendí, éramos conocidos, eran o'f/'ocidos. PREGUNTADO:
Sabe usted la razón paFia cual su esposa NANCY V!'RGUEZle hace un giro a
'JAIRO OCAMPO por vator de $100.000, si solo e al'Í,conocidos para qué era
este dinero. CONTESTG:Cuando yo salf traslada o,'r!felbatallónColombia a la,
Escuela de Infanterla,mi esposa vivla en Melgar, delciescuela salia paraallá,
mi esposa vivla en Meigar, ella llegó a finales de bctt,lbre a Bogotá del ,200'5.,
,dejó, eftrasteo donde 'ANGEL MIGUEL ARIZA tJetiene' una empresa de
mudanzas, éf es herma(l6.de la esposa deJAIRO yole dije a mi papa 'que le
ayudara a conseguir un'8'plata para que se viniera en avión y mi amigo JAIRO
fe prestó $100.000 panfse'viniera en avión se vino con efniño porAero
República, eso fue en~~eptiembre del 2005, entJ(láis JAfRO me buscapay
pensé que era por los $100.000 que le habfan preStádo a ella, yo le dijeami
'señora que le mándaraesa plata, mi esposaSeCliJ mandó de Caucasia.,
PREGUNTADO: Sabe ,usted cuanto (Sic) dos pasajés de Bogotá a Monterla
por ';¡fa aérea. CONT~STO: Valen comO 200 dalgo. PREGUNTADO: De
acuerdo con su respues(aanterior, dlganos qUien~eprestó el resto de dinero a
su esposa para' venirs.e de Bogotá. CONTESTO

r

" Ella tenfa la pfata solo le
faftaba eso. PREGUNTAJ)O: Igualmente a~r,!!a la $.,~~oraU':JAARIZA que su
esposo JAIRO OCAMP0 GAUNDO a petlclon suya se deJÓcrecer la barba
para venir a Sucre desqonociendo el motivo par~(ii!!6. CONTESTÓ: Nunca,
por qué yo harfaeso~'PREGUNTADO: Sigue m~rlíf¡3standola señor AR,fZÁ
ARIZA SE LEE EN VOZ~LTA desde... el me I/amb"@>'sdeSincelejo... hasta el '
so/ de hoy, folios 28 y 2f}, 'qué dice,al respecto. (¡;ONTESTÓ: El sellar por el
que el/os iban creo,era ér Gerente ,d,,elB,a,ncoca!e(e,1!:d,,e Coroza/que es el Dr.
RODRIGO PÉREZ, respecto de la pregunta, SI LrNk'mellamó, me preguntó
por ellos y yo le dije qlie ya se hablan ido, de~Pl1ésme llamó un señor a
amenazarme, me dijo 'que qué habla pasado on;los pefaos que hablan
mandado por la plata,9,ue qué h~bfa ,pasad()';1J 't~.¡n/ata: yo le dije que no
sabIa nada y después' tiNA me dIJOque yo fas h bla asesmado para robarles '
,la plata~, PREGUNTADO: Sargento, Si,~ted~' va sabia 'que '" los
sellares OCAMPO GI1'LfNDO y VILLAMIZA ,'l£ON estaban muertos
cuando habló con L/NA por qué razón se lo' éUlta.' CONTESTO: M~ diq
miedo, no fu! capiá. de' decirle, por la coincic:fJndi~;como iban a parecer
muertos i:m I3sa sitqación, y como ya ¡me> hablan" amenazado.
PREGUNTADO: SargrJ"fit,oobra material probat~riCfRue conduce a pensar
que los hoy interfdctos JAIRO OCAMP '!(3AL/NDO Y ALVARO
VILLAMIZAR LEON' eran personas trabajado s;:;f'que vivlan en Bogotá,
sin ningún nexo con PfiJrsonas de' esa regi6n,jJifir: qué' usted afirma que'.. h',/
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..., " ,:'>'P,HARí~ ';:))/' Demandado' Nación - Ministerio de Defensa - EjerCito NaCional

.~:._" I 1 '~~"< .' . . . ..<
~", ..AtíRO OCAMPOtenÚm, problemas con la justici~ mostrándolo como un
"', delincuente que vino a.cobrar un dinero, y que result6 muerto, precisamente a

, 'manos de la patrulla dé;la que usted era el comandante CONTESTO: Fue una
"coincidencia, pero JAIRQ',estuvo preso én Faca en ,'el2004 y porque la moto
'tenIa esa caleta parfi'guardartumas PREGUNTA,DO: La moto estaba a
,nombre de LlNA, no 10"genunciéporque era conoclrJomio. PREGUNTAo.0:
,Dlgale al Despacho a (i.~r¿:,:sereferia usted, cuando I~'dijo en su conversación
telefónica estar embalado'por unas herramientas. QONTESTO: no sé, nunca
al eso. PREGUNTAÓO; 'Sabe usted la fecha exacta'jm que hacen su arribo a
Sucre los señorf!s JAIF{qibcAMPO y ALVARO VILtAMIZAR LEÓN, quienes
después resultan mu~dps en el sector donde patr,ullaba sus subalternos.
CONTESTO: no se la Jechá PREGUNTADO: De acuerdo a lo obrante en el
sumario a 10s..sujetos~Mos de baja, queresult~n ser JAIRO OCAMPO
GALlNDO y AL\.I)),RO '.VILLAMlZAR LE9>N' se les halló
material de guerra, comó}o es un fusil AK-47, unr:evolver calibre 38 largo,
estopines, proveedoreskpara' el fusil, materiat';',que no es fácil de
'conseguir, y que se le,',f!abla requerido a usted ciu:elos proveyera para la
vuelta que, usted dice, ellos iban har;er, díganosi como consigu~n. esas
personas, esas armas. .cONTESTO: No, sé gpmo las consigUieron,
PREGUNTADO: Díganas a qué distancia estaba':'usted del lugar donde
presuntamente se sostiene el contacto armado conilos sujetos con los que
fueron dados de baja;',,y que resultan ser JAIRO,:'OCAMPO GALlNDO y
,ALVARO VILLAMlZARp,;ÓN. CONTESTO: yo veníB:.enmovimiento, como a
'Un kilómetro aproximaqainente. PREGUNTADO: Dlgale al Despacho quien
¡.estaba al mando de la:-PEltrullaque dio de baja a lo$;'sujetos mencionadóssi
'usted estaba a un 15!!prjJetrode distancia. CON]:ESTO: El dragoneante
BÓLlVAR él tenia manC!p.' PREGUNTADO: 'Qué Rersónas venían con el
Dra'goneante BoLfVARén el momento de los hechós. CONTESTÓ: Soldado
POSADA, ESCUDERÓj;júlz, GÓMEZ y 'no más. ~(?EGUNTADO: Dígale al
Despacho usted con q(li{¡n 'se encontraba en el mqmento en que venía "en
movimiento. CONT&C:;ff):Con una escuadra; ";~on el: radio operador
,J~RAMILLO, GOMEZPÉ;,REZ;un soldado que le dé~¡amosAYAPELpero no
recuerdo el apellido. PR£,GUNTADO: Sabe usted eh qué grupo estaban los
soldados GOMEZ VARGl).,S JAMES ELlECER, ALBf.RTO ESCUDERO Rulz
y ELKIN JOSÉ JARAMIlJ./fOHERNANDEl. CONTES'f0: Doctora JARAMILLO
era radio operador. ESCIjJDEROen la escuadra de BpLfvAR y el otro también
,en la escuadra de BOL(VAR. PREGUNTADO: Quieri(,decir lo anterior que los
militares que cegaronJáyida de JAIRO aCAMPo. y ALVARO VILLAMIZAR
LEÓN fue la escuadra deBoLfVAR. CONTESTÓ: Si, COMO EL INDAGADO
HACE CARGOS A TERCEROS EL DESPACHO!LO JURAMENTO ESTE
ASPECTO Y VUE~VE; y LE PREGUNTA. PREGUNTADO: Quiere decir lo
anterior que los militar:esque cegaron la vida de JAI[;?OO~AMPO y ALVARO
VILLAMIZAR fue la escuadra de BOL/VAR. CONTEiSTO: Si fue la escuadra
que entró en contiJctí;J. QUEDA NUEVAMENTE SIN JURAMENTO.
PREGUNTADO: Afirm6, e" soldado ESCUDERO RU(? en su declaración, que

,:,~?madrugada de los ,:h.eChosusted, que para la ',epoca era Cabo hizo la
'proclama a unos suje.t,os!qUese acercaban, quiene!;;'respondieron con fuego,
resultando muertos JfJi'3(YOCAMPO y ALVARO V(LLAMlZAR y usted a lo
,largo de la diligencia afinpa que se encontraba a. un';kilómetro de los hechos,
explfquenos ésta inconsis{encia: CONTESTO: yo nq''estaba en esa escuadra.
PREGUNTADO: Recué'féJausted como vestfan)l:is hoy occisos JAIRO
OCAMPO Y ALVARO',ViLLAMIZAR. CONTESTÓ::¡CONTESTO: Creo que
llevaban un pantalón camuflado y una camisa gris;1::JAIROy el otro no me
acuerdo, creo que tamtiién" tenia un camuflado: PREGUNTADO: D/gale al
'Despacho que arma port?pa usted la madrugada de;~oshechos y si hizo uso
de ésta. CONTESTO: .ritMa un fusil galil 5.56 y no fij;utificé. PREGUNTADO:
Dígale al Despacho sí 'f!'stedcon posterioridad a los~rechos le comentó a su
comandante que una d~ las personas muertas era ,?(liigo suyo. CONTESTO:

.'. , . ;~
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l'" . \J".J;' • . . ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA • . . .
..,Radicación N9s;70-00~-33-31-704:-200~-O0147-01_. . "~"" :
" .' .... .. Dema~da~te: lIna Rosa Anza Anza y Otros'., ,\~ '

____ ~ .-.:.".:..'D=.e::m::.:a::n::.:d:::a::::d,::::0:,e:N~a~c~16~nc:':..!!M~inlste'riode Defensa- Ejercito Nacio al........,....'....7-.•.... '..
n?, nada,iíápodía de~Íf que un bandido era~.rIí!#~m¡ó:' PREGUNTADO: __-., .

. Tiene algo más que agregar, enmendar P cOlTepit:aNa presente diligenciJ:/,/:;,\\'W, H/¡>"
CONTESTO: S~señor~,,'respetuosamente solicitol á/adoctora, se traigan Ia.s-~S,;'i¡.~~k:~,:'&b~
prl;leba.s de.l.senor RO.D.l~./G.OP.EREZ.que era e./tex.tO...rsionado en CorozqJYí~."•.'.'.': .li/.i"*.,,j( ,~O.,mI coronel CAMELO qLle estuvo en ellevantamie .to:11&/oscuerpos para qqkj \~:',\y) e..,
se den cuenta que ellos ('Iurieron en c~mbate, a )i c~pitán VILLAMIZAR 'qQ{¡J;h.;iH;i\~ r:\.o. f';'
~ra el do~ de la época porque el maneJaba'a los Ipfot¡7lantes,con el pagoesa:::::~:;':. .i$'

. mformación donde refultó. muerto. JAIRO, rUiero. que se pidan. los "~-"," .tP
antecedentes de JAIROy el otro, nada más. (..J n. '. . ~,."-:::;;;r,.

.", .
. '. .'

, .. ',. ':. . . '1'., . . ".
- Declaración rendida porláseñora Una Rosa ArilZael día 22 de noviembre de,. . I
2007 ante el Despacho 13 de la Unidad Naci nalde Derechos HUmanos y

Derecho Internacional Humanitario dé la 'Fiscalía enaral de la Nación, en la cual
~) .

manifestó40: ..; . . :~. ~.
i;l

".,PREGUNTADO: ind~uemosclJál o cuáles er. n~os números de celular o
fijos a los cuales ustec¡ se comunicó con el $;,'. QUERUBIN HERRERA
MENDOZA, y si recuerdfl c(eque abonados tanto fi~pscomo celulares lo llamó
usted cuando sucedieron los hechos. CONTEST' :.C;omo en mi casa no hay
llamadas a larga distancia, yo salí a una cabina d filIé/anos de Ciudad Roma,

o ~ ' .' • ~t ~,. , - -'

desdea/lá yo lo llamé,pero no recuerdo en este of.tl~fltoel número al cual le
marqué, yo ese númeip,lo tengoanotado,en un IibtjtQde notas, yo lo voy'a
bUS.car y se lo traigo, poí:J'¡uecréame que ese sé~o.r.9íjerobín Herrera /Iam,aba
a mi esposo 'cada rato,. todos los días, tarde, m~fiana y noche, lo llamaba al

. celular de Jairo, no sé p~ra qué sería que /0 lIamrbátanto pero m/esposo me
decía volvió a llamar querubín, volvió a lIamarl Querubín,. yo' creo que ese
señor le lavó el cerebro porque Jairo estaba trabajanqo y como era en un taller
deomamentación él. pit/ió '.como 7 u 8 días de peftlliso para ir a .visitar a
Querobín a Coro;aF5ípcre donde él se enfontfaba en ese entonces.
PREGUNTADO: SI recllitr.dade qué númerosfij~ o:celulares la llamó a usted
el señor QUERUBIN HE.RRERA,y si éstos eran~bjjocidos por usted o si los
tenía como registrados~e propiedad de aquel. CptJtESTO: Quenibína mí no
me llamó a mi casa,po"rque él de pronto pens~l)atque tenia un detector de
/Iamadas o una forma dé registrar los números ~edJJ{ldese llamaba. Vea, el
lunes viendo yo que mi:~sposo no regresaba, e/l/unes en la noche fui y llamé
al sargen.to HelTera des~e una ~abina te!efÓni1a,::~sofue a~~ssi~ted~ la .
noche, fUIy le marquea\el, me dIJOhola Ltna qUtlfJ~S,yo le dije (SIC)qUlIJbo
Q.u.erubín, dónde está JfJ.:-¡ro,qué p.aso 'c.onlos m .q~.l~~~hOS".entonces me.dijO.a
Ltna yo no la puedo ater¡der en este momento, v y 9fi)9ammo, márqueme más
rato. Yo me fui para m/'casa y regresé de nue~o ¡lijas nueve de la noche a
volverlea/lamar. Le marqué de nuevoyel CelU¡araiJl'sargento Herretayalo
tenia apagado, entonces e[Jese momento yo pe sé 'O'[Jome puede atem;lero
me está sacando el rabi;>,eso fue lo que pensé er-;r¡~rtes.t()do e/ díana me
contestaba el celularn!;¡CJeJairo, ni del sargen o H9(ré~a, ni del ~ompafiero
Alvaro, todos estaban apagados. Entonces yo yconclUl que a Jalro le habia
pasado algo, que él estÍ!lbamuerlo, mi corazón me decía que él estaba mal.
Entonces el mié:coles$J.~te.en la mafiana, el d/~ de 'l{1S velitas, furiosa fui de
nuevo a las cabmas te/~fomcas y volvi y le marqué afsargento Herrera, ya me

. contestó, eso fue comc(q./as ocho y media det m,añanayo le dije Querubín
necesito hablar con ust~,a,hágameel. favor y me/la.mi:(i;¡la casa me dijo no,Yo
a su casa no la puedo 'I(amar, entonces le dijliJ áfitlieme a este otro número
telefónico }( /e di el nÚTrJffiode'donde se había p'asa,iJ.rf/afamilia Vil/amizar que
era la familia del otrosiiJpor desaparecido, yo leidijEi;~Uepor favor me llamara

40 Ve' folios 662 s 668 del CUSdem)r,¡nciPSI4. "1 .'~.;
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"~<:~"~""C<~esé número a las ci~~~delatarde porque yo estab~ trabaja~do y a esa hora
podfarecibirla lIamada.Jllo recuerdo este númer? p~r~tamblén me lo puedo
conseguir y hacérselo llegar. Yo llegué faltando r:l1e~.rnlnutospara las CinCO,y
este . . señor ;" ....;,>Herrera. ." ya ,'.,. habfa '.' .!Iamado,.
habló con Milena Villafi1i~a,r,Milena n~ lo conocfa a~/, entonces le dIJOque él
necesitaba a Una Milena:!e c;ontesto que yo no h~bfa llegado, entonces el

. sellar Herrera le 'preg¡é({J' que ella quien era, Mj/~na le co.ntestó que,era
hermana de Alvaro e/"miJehachoque iba acampanando a Jalro, Querubm le
dijo los' muchachos e'$fij.,vieronaquf, .hici~ron bienlla vuelta, pero. ello~. se
fueron con otros dos álJ1igospara un puebl1todel surrpe BollVar,pero no dIJO~
qué pueblo, luego agreIJ()que por allá' se .habfa enJ,b,aladoporque yo preste
una¡herramienta;lsi's~beCquees eso? Milena dizque:;sequedó callada porque
-elltl no sabfaque térmirj'M eran esos, .porque paraiJ9sotro.~ una herramien~a
es un utensilio de trabfijo;.más no un fusil. ~I adem?S le dIJOque se le habla
perdido una herramient¡Jy que estaba embalado por;~so, que él iba a mandar
a alguien a averiguar fin ..el sitio.de los hechos y ciU~'si sabfa algo de él se lo
volvfa a comunicar'y nünca se ha vuelto a comunicar, Lo mismo me mandó a
ífecira mi Querubfncqnsu papá, él también se lIam4'Querubfn Herrera,yo lo
conócfa desde Santand,erpqrque somos casi farnillqres. Inclusive los papás
de/Sargento Herrera sgqpadrinos.de bautizomfos, ~sofUe ef mismo siete de
diciembre como a las siete de la noche que llegó a r'f1{casa ef señor Querubfil
Herrera padre quien me d,/jolas palabras textuales que le habfa dicho a Milena
y' agregó que fe dijera á;4ina que no le Volviera a in*rcar al celular,.qúe' no lo
jodiera. Yo no volvf a lIá(7Jarloporque para qliesi (¡!,fiJemandaba a decir eso.
yn dfa fui a la casa de Já,6ermanaqué se llama CusíédiaHerrera y yo en muy
buenas p'a/abras, en tonO:.amistoso, le dije Custodia'si llama. Querubfn digale
que por favor yo quiero h~Btarcon él, que si nOmeqJiere llamar entonces qUe
nieescriba, que yo no rjfjierohaéerle perder sLicarl~ra militar, su trabajo, yo .
no lo quiero perjudicar,pero que porravor me lIame\porque Jairo era el papá
'de mi hija y mi marido:y"que yo querfa saber sie~laba vivo o muerto, que

. pasó, dónde está, yo teJiii;e caer en cuenta a.ella q~r:si'a ella se le perdiera
un hijo o su marido quft'f]arfa, entonces ellame dijo si Una listed está en todo
superecho porque si fqer~mi caso yo estarfa hacieri10 lo inismo; buscándolo, .
.v nanca se volvió a sabf;/-nada, ni llamadas, ni nada¡,peé/. Además la mamá
de él y el papá se pusie,ron furiosos porque yo fulja /levar un derecho de
petición a la preside~cia, al ejército nacional, ~{Ia procuraduría y a la
fiscafia, cJecfanque yo. que estaba haéiendo, que.pobrecito el chinito que
lo estaban juzgando "pq,.alg., ,que é/no teniana'd,iI que ver, entonces yo

,c{ejé,'eso asi porque me' dio miedo que tomaran /epresafias contra mi o
.contra mi hija, y todavía me' da mucho miedo.' PREGUNTADO: Diga al'
'despacho si usted o ~kes¡ióso han tenidolÍehfculÓs automotores, en caso
.,afirmativode que clase,'.marca,placas, dónde se en~uentra el mismo y quien
figura como propiefario:;de ,aquellos. CONTESTO: V,éhiculosautomotores no,
tenfamos una motoOT/15, de placa OQG.05A;estapa a nombre m/opero la
habfamos comprado los dqs, esa moto ya se vendi6; la vendf el año pasado
como enjulio o agostQ"idef año pasado.... PREG,UNTADO: Indique a la
Fiscalía, si su compañ~fjjJAiRO OCAMPO GALlNOCXllegó a estar privado de

.Ia libertad, en caso cieifO por cuanto tiempo, en raión a que y si sabe por
cuanta de que autoridaq)udiclal. CONTESTO: El si;:estuvo preso en el año
2000, desde diciembre:dfJ.<2000como a julio de 2001;,'0 sea, no es'un tiempo.
exacto sino más d men9-~;.estuvo preso por hurto; éVe robó un difiero a una
sellara por allá en .:Jf{:9sales, entre. Mosquera;i' Funza y.Madrid, ...
PREGUNTADO: Mariif{e,$ta.. el Sellar. QUERUBltl HHRRERA,' que su

. cO(Tlpalleroestuvo prilliJCjode la libertad en FACA, ppr un robo de un dinero y
que. con el producto cM mismo, habfa comprado(ilna motocicleta que se

. encontraba matriculada~á nombre suyo. Que tiend;para decir al respecto.
CONTESTO: No, esa mqto estaba desde comienzos.ejel99 y él cayó preso en
diciembre de 2000, el h,'ifitofue el primero de diciem~ie de 2000, yo tengo los

. ',' ,../
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, papeles de'la compro d~',;'~~j~~~~~lim¿estiar~ue¡'ía 'cómpra se hizo e
enero del año 99. Esarfloto la compramos con el ~alarioque se ganaba e!M~ ~\\,~
taller de omamentaci6nrY c~mdineromfo porqueiYo.siempre he ~rganJ{{?d'{~f1:i:.l'¡¡;;}
c~denas de ahorro con va,!;;!s personas, a~9.'J~"10suna cuota qumcef!(al;de<"i;t;Wf ,; 0\
dmero ya/fin de año nOsllegan 800 o 700 mil pefos y con eso ahorram(js y \'6' ).~~ : l¡
cO.inpramosla moto,'Ad~más m/hermano me pre~t.ó,~o"!omil~6nochocie~tp~h,;;'\¡;'.~,~:}i1
mil pesos para compn1r la. moto. PREGUNTADO:; Afirma Igualmenteqqe " .. ' 1'..• ,~s:/J
aquella motocicleta, posela una caletl;l para guarttar armas. Que tiene (JiJ'@.." _ ",).
decir al respecto. CONTESTO: Absolutamente falsp;,yó nunca1e vi a Jairo quft-.,-:;.;:;."
andará armado, él not~nía arma, yo tampoco VlI'caletas en la moto, él me
llevaba a trabajar en la moto, yo nunCasupe nada lai'Jormalde la moto,menos
que tuviera caletas. PREGUNTADO: Sabe c6mo se llainaba la esposa del-SS.
QUERUB1NHERRERAJCONTESTO: Si señora, sb llama Nancy Virguez. El!a
fue la que le consignÓ/1;Iplata a mi esposo ¡JeraIqu~ él se fuera, yo le dejo
fa.toc.oPia.autenticada del recibo de una. consi9.n~ciÓh q.ue.la señora Nancy
Virguez la. esposa del :sargento Herrera le roan 6,,;'á mi esposo pava que
viajara porque él no ÜJnfa plata en ese mom nEo,'Entonces el sargento .
.Herrera le iba a marCJar150.000 pesos perófilritmente le mando cietfl mi/,
incluso yo le dije a m/esposo que no le alcarizl;lpdif¡¡para que se tomara una
gaseosa /Jaique esto diJ'aqUf allá es lejísimos, p(¡rijero a Sincelejo y luego a
Corozal, esmás, ni pata.e/tiquete de regreso. Eserdía de la consignqciM lo
llamaba cada cinco minutos, que1e habfamandadO I~'plata y que se fuera ya,
mi esposo se fue caino vaca al matadero. '~e"Cdeja constancia que la
declarante har;e e~t.~.~gáen. un.. fOIiOde la fotoc {ira de. l.a cons~gnación. .. ,
PREGUNTADO: DICe el senor QUERUBINHER ~, que el dmero que le
envió a su compañero, fue cómo pago de cien mi, pesos que JAIRO, le había
prestado el mes de' septiembre a la esposa dé aquel, señora NANCY
VIRGUEZ, para comprar uiltiqueteaéreo con de Hilo'a Caucasia, vuelo que
haMa de realizar en ciJiJ¡pañfadel primogenitito é:fjqueilos. Que tiene para
decir al respecto, CONTESTO; No, eso es abso utáthente falso, Jairo no le
había prestado ningún_Ciineroa él, ese dinero se 10 mand6 Querubin a JaiTo
para transporte vía terr€lstre, que fuera a verlo a él a' :Corozal Sucre donde él
. estaba"trabajando, YoIi:)-sé porque como yo leCfi~o, QuerubJnlo llamaba: Vea
la última vez que yo v/:''aQuerubín en el baÍTiófuernás o menos en julio o .
"agosto de 2005, salíani6s de mi casa con la niña, [Jaiá>yyo}' lo encontramoS.
en la esquina de mi casa,' en un parquecito, él cogló.;rini esposo abrazado y lo
secreteaba, mienfras YÓ7'meplise a.hablarcon jai~$'Posa de los niños porqué
ella tiene un niño más ¡;finenoscontemporáneo coi'1:'1amfniña que tiene cinco
años, en ese entonces':~1niño de ellos estaba cdrillj:'enfermo, creo qua tenia
como Leucemia o algo {#í, yo no sé qué riegoc¡';He~f¡taría proponiendo desde
ese entonces, porque/'CleSdeese entonces Juel qq!f empezó a buscarlo y
buscarlo telefónicamf?ntl}, lo mandaba a flamara lal'f¡asacon el papá, que le
diera el celular de..JBirripórque Q. uerubín lo nece~i.(a.:bo'a, yo no veía nada malo
en eso porque ese señ6f era mi padrino, él iba a iJi!Je prestara el casco de la
moto para llevar al niñó; al sobrino, para Melga l' :f,~-,no veía nada de malo,
PREGUNTADO: Sabe,Y/stedquien es, o ha escuéfj~do mencionar el nombre
del Dr., RODRIGO PEREZ. En casoafirmativ6PPs hará un relato de la
relación. que hubiesen-sostenido con' aquel iJstéd-;>iJ,sucompáñero JAIRO.
. CONTESTO: No sé qlJién es ese señor, hast$ afl'óra/o oigo mencionar,
PREGUNTADO: Sabe'J¡sted cual fue el medial dil:'transporte utilizado por
JAIRO y su compañeroifpara desplazarse desde ~acii!dadde Bogotá, hasta el
sitio don.de p.osteriorme~te re. sultaron mUeertos. E~ca.~.-o a~rmiitívo.nos díra.'el
nombre de la empresa;!;f:ONTESTO:No, yoséueél sali6.de mI casa a las
.síete y media u ocho dfila noche, e/día miércot stre/nta, pero yo lolfamé-:al
celular y éliba en untaxipara el Terminal, de (1hfcog!.óbu~ pero la verciadlJo
se c,se llamaba la empresa transportadora P;¡UJ.!ili.r,celejo.Ellos se fueron
creo que por ahí aiatdiei y media de la n q~~del Te~inal y IIeg6 a
Sincelejo aldía siguíente y me llamó como a las sl((ffJY medIa de la noche y

. ':~ . ~'.

:~).
• -¡,:

l~~~ •

.~'..
',~' I

;~r
I '.'.
I.-- . ~-----------------._---...I

zz

, '

. ".'

•

:

'-



", " :.~

~~::¡~~;~~~~.,',~ .>.

{~f'~~;.",~~;/"?: ,:1,),. Radicación ~~~~~~g~~~~~:~~~~~~~~~~
~~\'.~~ .••..!.:~:_J~,.~./ .. ::') ~~ :.:¡{~~~ , ' . Oemanda,llte: Una Rós<a Ariza Ariza y Otros

\/:: P:¡,Rt.T¡\r,\p,i}~;'I ,:{'~DemandadO: Nación - Ministerio de Defensa - Ejercito Nacional

'\>'''''>'~C77-~:~~e dijo "Mi amor,est~('.es lejlsimos" como él est~ba sufriendo como de
osteoporosis en la coliíiñname dijo que iba rendidó¡cansadfsimo, me duele
mucho la cintura; me dij(ki:¡ue se iban a quedar eniSincelejo y que mañana
.madrugaba 90nde Querlipjn en Corozal,'me dijoque';$e,quedaban en un hotel
pero no sé en cual, yb'!ta'mpoco.Ie pregunte, sihá,biera tenido esa malicia
indfgena lo hubiera hecHp, PREGUNTADO: Supo ust.edcuál era fa razón o el
motivo del viaje a Sincelejo,.CONTESTO: Siempre !ij¡ dicho que Jairo nunca
me dijo el motivo a qUfi'iQa a Sincelejo, yo creo qué' ese señor Querubfn le
tenía por allá.afgo para iJfj,cirlea' Jairo que le hiciera..;í que Querubfn no podfa
hacer, Yo supe despué~;~~la muerte de Jairo¡ escuc&~rumores, que Jairo les
habfa comentado a ;;¡mlgosde él que Querubfn le habfa planteado una vuelta
par!! que fuera y sacat'c(únacaleta de plata y droga;:queera de la guerrilla y
que ellos, o sea, el ejét,r:;ito,los respaldaban. Para esil época Querubfn era el
comandante de una tropa'que estaba en ese momento en Coroza Sucre y por
eso él les prestó la supqesta herramienta que él dij? en la llamada, yo creo
que por eso él dijo algo,.qela herramienta cuando hafjló con Milena, que eran
las armas, pero mi ..:e,Sposo. no sabfa manejar ,¡j,., fusil, tampoco tenfa
camuflados y yo me pregunto quién si /fa Querub¡}, le podfa prestar esos
éamuflados y ese' fusir';Í3!/más, el martes que Querub/n ¡'amó a Jairo al celular
yo escuche que Jairo,i~ difo,"Marica, que ese chilnc!Jpn no me vaya a quedar
grande" ahora yo ato capljs yme digo qUeese chanqti.on.era el camuflado que
le iba a dar Querubfn, Es'iJ;mismomartes en la noche/yo le dije mi amor no se
. vaya a ir por allá,esa e{.ióna guerrillera, zona paraIiJJ{i(ar,eso por allá es muy
caliente, y él me dijoW,O"ye que aquel -refiriéndofe a Querubfn- tiene 30
hombres que nos respa/ij(m",por eso yo pienso que',esos rumores tienen algo

. de éierto, que él fue y:M/trabajó eso a Querubín pqrque' al tiempo de llamar
Querubín él mismo se:~f;hóel agua al cuello cuaf¡'do le dijo a Milena por
teléfono: ellos estuvierory:;:aquf,hicieron bien la vuelt¡j1.~pero yo a cienCiacierta
no sé qué vuelta hicieroi;l,J'REGUNTADO: Donde Y'i;!quien le escuchó usted
esos' comentan. sobre'; lá>aCtividad que iba a cumplir Jairo en Sincelejo,
CONTESTO: Fueron itií:á~resen el barrio,.:, ):.', 0.0' ,{.

'.:;:¡
'j. , ,;'

- De'i:lara.ci6n rendida poi;ila senara Custodia Her~~ra Mendoza (Hermana de
. 1'; • ' .' : t.~"'., , .. "

Querubfn Mendoza Herrer~}, eldfa 22 de noviembr~.'de 2007 ante el Despacho

16 de la Unidad NaciÓ~~I.de Derechos HiJmanÓ~ y' Derecho Internacional
. ..•.~!~;~.. .: ,!: ... "

Humanitario de la Fiscalia:Generáldela Nación, en I¡(que indicó41:
," . .~>:':,:' , :.'; •.. ~. :,..':' . ..::

, " >:. ~..~~:" ,;.;:\.
".,PREGUNTADO: C(J,noceal señor QUERUBJN\HERRERA MENDOZA?
CONTESTO: Si es mi;}iermano, Se le reiteran las?previsiones en tomo al
principio de solidaridac(fiJtim.a manifestando que :';'r/esea' continuar con la
. declaración. PREGUNTA!~b: Dlgale al despacho srijsted conoció, y en caso
'áfirmativo en razón a':qué,.a los señores JAIRO';;OCAMPO GALlNDO y
ALVARO VILLAMlZAR LEON CONTESTO: Sí,Ulos conócí; a JAIRO

, ¡,t _ ".:'

aproximadamente hace:,qiJinceaños, alotro 10,condiJ(después, no sé cuánto
tiempo pero los vefa ju~tc?s,A JAIRO lo conocf cUB.iJdoera un sardina que
trabajaba en omamentáción con mi lio Salvador Alnado, eso era aquf en
Bogotá, empezaron'en:.;l;l)gativá, después: mi tfo(enía el faller en Ciudad
Roma y empezaronjuhtQs, él trabajó un tiempo contOAIRO,yb calculo que él
trabajó por ahí unos tri!~ o cuatro años con mi tío; €(':ibay venía, ,después el
, hizo sus amistades por;1!lláyse fue, El andaba con:'SfIgrupo de gente, yo oía
,:decir que andaba en,malos, pasos de fechoría y de:;obar que a lo mejor lo
llevaron a la desapariciqf,1de ellos. Yo sé que estUv.opreso y otro hermano
mfo de nombre' LEONeL .HERRERA iba a la cártela visitarlo, JA/RO -y

----------.~.::~Vf:. .:~~,
41 Ver folios 657 a 661 del Cuademd P~ncipal'4, .:.~:.
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ALVAROésidvieronp~;~;;:~OdOS:~~:,;;n ~ai~~S'páltes creo que en
Ibagué y Faca. Yana me acuerdo exactamente', hasta cuando estuvo "'.~'''''~'
trabaja~~o JAIRO con m! tío,solo mea?~erdo quel~o.'conocf cuando trabaja.b.o/.;.:;;:'.,.::;,:.r.i;.1.7:;;;'~
con mI tIa, á, él no se fe conocfa f~milla y,~asta donde él nos ~ontaba ISl~~:)":J'8~'t:j;>,J:::":\
papáslahablan-abandonado;quem ~onoclo a.1~rnamáyelpapa c~mo cfif~' ":,'))IT:~ '?'\\
era de .1~agué.Elcuándl!J lfeg6 a trabajar con mI t~~estaba sol0'y se Juntó.q?i'lr ~\~;,;d_ c:.::!.l
la familIa de nosotros y,después fue cuando cog/o malos cammos, Ef Imsf.!:ip¥¡¡;~lit:l\1t.A .~~!#
comentaba, yo lo escuché que haCia. torcidos yl q!J;'Jsi le salfa algo pB "'," , ~~'17
comprarse sus cosas y,su moto. Yo no sé. exadttImente que totcidohay', 11
hecho. Lo que supees;.que estuvo en la cárcel p,irobo. AALVARO no le .
conocia mayor cosa, solo que andaba, cofi JAIROly él iba a que yo le hiciera
.arreglasen la ropa, peiq;rio se mas nada. PREGUfIITADO: De acuerdocpn su
respuesta anterior, menciona la desaparición deiaf citadas personas. Precise
por favor.qué sabe uster!,SOb/1.eel palticular. CONTf=STO:'Como en noviembre
del año antepasado o sea en el 2005, JAIRO pasópót mi casa aquf en Bogotá
a préguntar el númeroQ9 celular de mi hennano QUERUBIN; mi papá le dio el
número porque yo no 16' tenia, Después mihenné(IOQUERUBIN Ifamó a mi
papá acofitar/e queJAIRO yALVARO habian mui;)ftoenun combate o no sé
en qué" se comentó simplemente ,que habian muéttb.: Después fue la mamá;
de la niña de JAIRO l/iimada L/NA ROSA ARlzA'yempezó a preguntar SI

.sabiarnos algo de'mi hermano QUERUBIN, yo nó~abia y le dije que no tenia
el número le dije que' yó:nosabia mida. Cuando ~~bempezóel boroló que se
habian muelto empezó /~ persecución de la familia ae: los desaparecidos, a mi
papá lo amenazaban la~.hennanasdeALVARO; ¡!papá vendia pescado en
una plaza de mercado ,del barrio ylas hennanas ¿ilélpasabana decir/e que
tenian quedecirte la ubicación de mi hennano yq ¡}'~I tenia que respofidero
SUfrir las consecuenciaslA mi papá le tocó salir dé BOgotá en ese tiempo.
PREGUNTADO: Tiene 'ústed conocimiento. donde slfencuentran los setiores
JAIRO OCAMPOGAL/NPO y AL.VARO VILLAMiA 'H.!.EON.CONTESTO:Pues
hace como un.. mes tal'.,\:I.ez d.ljeron q.u..e los restos ~o.s~abian trai.do a Bogotá.
PREGUNTADO: LaseilPraLlNA ROSA ARIZA A~/?A, es la misma a la que

. ustep._ha he..c.ho referé.nda anterlo..nnimte.? ~ONTEéT9,~Si, ella es la mamá ,de
lanma de JAIRO. PRt!;GUNTADO: PrecIse por aVorifuál fue el,contenido
exaetode la ..conversapión que sostuviera ca eilaielacionada con' la
desaparición de JAIRO,'precisandd en lo posible 1f.~'drcunstanCiasde tiempo,
modo y lugar, asi conibJos posibles testigos,. CO'{'!TESTO:Eso. fue como en
diC.iembre..de 2005; yo ni.: e enteré de la desaparicipn,cje JAIRO y AL VARO en
la casa de mi tia Salva{1orAmado aqufen Bogotr, ...Y? me entere como en la
primera semana de dlcjembre; ella en' esos dlaS"fue p mi casa en t(es
ocasiones a preguntar por mihennano QUERU /'2::r ella me decia que y~
debia saber lo que habia pasado; yo estaba sola omue cuando eso yapaSe
el taller a mi casa, las: tres ocasiones no fueronsfj~iJidas porque ella siguió
yendo apreguntar en En.ero.Yo le decia que yo n 'lfjJ'pianada y que poco me
comunicaba con ~I porqae yo no leniacelular ~n Se '¡Jntonces,ella,meexigia
que dijera que habiapa~add, según ella yo tenía Wi!saber porque éle(a mi
hennano. Yo le decia que el de vez en cuando 11o/i;iha pero yo le decia que
no sabia ni donde estaPB,yo le decia a ella: es corr((f.'ustedque no sabe'a qué.
se dedica a JAIRO, PREGUNTADO: Supo usted ~~iJ'le comentó suhennano
QUERUBlNa su señal padre sobre la desaparJéi~ de JAIRO y AL l/ARO.
CON.TESTO: Le dijo que habfan muelt.o.,le cOlltó1qii0.:,el/os habfan muelto por."
allá pero no sé exactam~nte en qué condiciones. '~ipapá fue el que llegó todo
afanado a la casa. atcomentarnos que habian ';muelto, pero hasta. ese
momento no sabfamos"nosotros que ellos estabkn ''tiÍisaparecidos.Élllegó y
comentó que QUERUBíN habia llamado y habla diéhó. que .habian iriue1to
pero no dijo dónde, nos,e sf murieron en cambatécon etEjércíto o que no sé
lo que pasó. PREGUNTÁDO: Por qué razÓn señ~/a l.¡stedque hayan muelto
en combate con el Ejército. CONTESTO: Nol sé'ien qué circunstancias
murieron; lo que pasafií,. que UNA decfa que mi 1¡et'fr:lanolos había llamada'
. <l'.:-~./ ",:~: .~~.".:

:'./\; :.
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".."'" . );;para que JAIRO y AL VAf/i;Úueran' a la costa donde ~~taba mi hermano, no sé
.--...-..< .,' en qué sitio exactamen.te;';,yque él era el culpable potj:¡ueél los habla llamado.

PREGUNTADO: Qué qtrp dato conoce a cerca de:!a desaparición de estas
dos personas? CONTElS,TO;10 que ya; le dije, UNA ¡;:refaque mi hermano era

,.el culpable que los hubie?andesaparecido.... PREG!jNTADO: Cómo eran las
. relaciones entre sU.,h{3,ijnano.QUERUBIN y el O,cciso JAIRO aCAMPO

GALlNDO? CONTESTQ";;Rueseran buenas porqueC¡¡andoJAIRO comenzó a
trabajar con mi. Uo y (;mi hermano eran cdmpaQ.eras en el trabajo de
ornamentación. PRl=GUNTAOO: Sabe usted cuándo se. enteró su hermano
QUERUBIN de las ac.ti~idadesde rabo por parle :éle JAIRO. a las que. ha
aludido en el curso de,'la diligencia? CONTESTO:':f;uando JAIRO fue a la
cárcel mi hermano ya no'estaba por aquf QUERUBlfij ya estaba en el Ejército
porque el lleva más o;:menos como ocho años. P~EGUNTADO: Con qué
frecuencia hablaban~!!, hermano QUERUBIN y lAIRO? CONTESTO Mi
hermano no ha estado'Mul en Bogotá porque él ha vl?nido.hacer sus cursos y
él. sale y se va, No'!~ si'. ellos se comunicaba#: Mi hermano salió de
Tolemaida, se fue para :R./Jet1oBoyacá y después p~ra Villavicenclo y de ahf
para la costa. Supe qUf!;,.{¡lúltima vez que se habla,.qn.fue por el préstamo de
Ja plata.... PREGUNT;4PO: Sabe usted se jAIRo~aCAMPO y/o ALVARO
VILLAMIZAR tenfan afgOTi~vfnculocon un grupo arri-rádoilegal? CONTESTO:
Laque todos los vecino~:isabfamos,era que trabaja~,knen negocios sucios' y
.que tenfan su grupo. PR[FGU,NTADO: Qué clase dlfi,grupo. CONTESTO: Mi
primo EDISON AMADO-'(TJedijo que eran fleteras, 'S sea. que extorsionan la
gente, la atracan, porquejellos iban afuera del pafs a:;hacervueltas" a Ecuador. .. ) .. , .. p Perú, se desaparecf.!J.fJ;unmes y volvfan. En eSpecial JAIRO hacfa sus

"pos~s pero él con unq ib,.~,bien,él era como de la familia, pREGUNTADO: En
'dóf/de puede ser 10c~/il,~go"Suprimo EDISON AMAPO?' CONTESTO: ~I es

. Policfa activo actuaimeiJteestá eh Ciudad Roma, nO~!3la dirección de la célsa

. ni de la estación. PREqVNTADO: En dónde vivfaWAIRO durante el tiempo
. . " . '. ~ .'

que estuvo trabajando'eneltaller de omamentació/'rdesu tfo. CONTESTO:
Vivfa en la casa de mi: tto; yo..calculo que alcanzó á: vivir como unos cuatro
años y despuésdecidi6 que se iba a Ibagué;.no i~si después cometió un
delito y le tocó venirse-Ydespués se vino para acágtra vez, PREGUNTADO:
Supo usted si algún miil,mbro de su familia .jnstau~. denuncia en cóntra de
JAIRO OCAMPO por~p'$. presUntas actividades ilfcil'ps? CONTESTO: De mi
familia no. PREGUNtJfoO: Sabe. usted a qué{se dedicaba ,AL VARO
VILLAMIZAR? CONTES:r;O;~I no tenfa un trabajo ,estable, JAIRO tampoco,
tenfaun trabajo de facn~g!1que tenía una floristerfa.Comomensajerfa pero yo

.'nunca la conocf, PREGUNTADO: Sabe usted Si JAIROy/o ALVARO
conocfan sobre erm~f¡ej~de armasde fuego? Co.NTESTO: Nó~JAIRO no

. -" "', t,. .

conocfa de armas po;qLi.é.él no prestó servfcio mmtar no sé si értendrfa
. ...• .1"), -

armas; de ALVARO nd,sé. "'.. PREGUNTANDO: Ej(plique por favor cuál era
fa razón para no sumin/rsifarel sitio de ubicación desú hermano QUERUBIN a
fas familiares de los ocCisos CONTESTO: Yo no sabfa el sitio exacto donde
estaba rnf hermano, afifJrn.ás ellos decfán que fa '¡bi!!na buscar para matarlo
porque tenfan que (iesif!jjtarse. PREGUNTADO: S8tJe usted si su hermano
'QUERUBfN inviti) a JÁrSOa la costa o a otro lugar? CONTESTO: No sé.

. 'q"REGUNTANDO: . entdi':elfos existla alguna reQcilla o desavenencia?
CONTESTO: No, elio~ ~;a~Eimigos....". ..' .} .. .'.~ .,

;', '"

- De91aración rendida po["elseñor Yeider Her~á&:dez Montes ~I día 22 de

noviembre de 200742, anté la -Fiscalía 37 de la UMdad Nacional de Derechos

Hum~nósy Derecho Intem~'t:ionalHumanitario, en la JiJe expresó: .
. . . "\~!{,',,~::.' . . . ~ .~ ::.~;l~"'.

':"!Jt~ .
-------- ~--~."' ..;, 't:'..;~. 4
42 Ver folios 657 a 661 del Cuaderi10::~~_iicipaI4. ;,:
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~.. .PREGUNTADO:skvASE MANlF~~;;~I~ivEL EJÉRCITO ES
USTED CONOCIDO C9NALGUNSOBRENOM RécONTESTO: medicen _~,' o,',

A YAPEL. PREGUNTAPP:' BAJO LA GRAVEDA', -,DEL JURAMENTO QUE f~<~:1.\:;;.,
TIENE PRESTADO ,SIRVASE MANIFESTARNOS~'DESDE HACE CUANf, ",,"' S:,:",;,'; l

,TIEMPO HACE PARTE DEL EJÉRCITO .' ~AC/9NAL y ~N" QU fi l~.i:~.~
BATALLONES HA ESTADO ADSCRITO. CONreSTO: desde el ano 2004 ~::>-"IU- :" d

he ?star?0en el .p"qu~; es e/~ombre del batallÓn,que queda en el Bagre ,%:SEC rW:,'f>{,/!'
Antloqwa. Como soldadCilprofesIOnal llevo como 150' 16 meses más amenos :1 ',/
siempre, en elbatallón:Juriin. PREGUNTADO: SHiNASE MANIFESTAR Si ~,~:....,,' ' ,
POR RAZONES, DE> SU, FUNCiÓN" LJEHA, TOCADO TENER i.
ENFRENTAMIENTOS ARMADOS. CONTESTO: ahorita estuve en uno.,(Sic) ,
No hace. Hace como; dos ó tres meses ..• IpREGUNTADO: SfRVASE
MANIFESTAR SI. CONOCE AL SARGENf, HERRERA, MENDOZA
QUERUBIN EN CASO~C/ERTO DESDE HACcuANTO 'TIEMPO Y EN
RAZON áE QUÉ, CONTESTO: si la conozco. o,demoré con él conioB
meses yo era soldado regular. Era el comandantd1f¡p.elotónATACADOR 2
del 'batallón, PLAN ES,PECIAL NUME;RO 5 D 'L ;<Í3AGRE - ANTIOQUiA
PREGUNTADO:SI.RVASE MANIFESTAR SI' ONOCE' USTED A LOS
SEÑORES JAIRO OCAMPO ALINDO y' AL ~R0 VILLAMIZAR LEON.
CONTESTO: no los conozco. PREGUNTADO:, IRYASE MANIFESTAR SI '
CONOCE USTED A LeS SOLDADOS REGULAi[!ES POSADA ESTARADA

, EDILBERTO, ESCUDERORUlZ WILSON, DG e?L'VAR y AL SOLDADO
GOMEZ, CONTESTO: si lbs conozco' a todos, pprqueellos eran del mismo

,pelotón ATACADOR DOS. BOLlVAR estabaagr~g~ifo a'nosotros, para que
_guiaran a uno o mandat1a uno. PREGUNTADO: SI.RIYASEMANIFESTARNOS
SI DURANTE EL TIEMpO EN QUE ESTUVO IADSCRITO AL PELa TON '
ATACADOR 2, TUVIE,R,ONCOMBATES CON T~oPAS IRREGULARES EN
CASO CIERTO NOS ',HARA UN RELATO yL7l.RO ACERCA DE LO
SUCEDIDO. CONTEST0: no participé en ningUfi ,.,'lParoel pelotón si. No me
acuerdo la fecha; ... nÓ$!,agregarona la Fuerzad ':¡i¡jreaConjunta de Sucre y
ahi tuvimos otro comb~te.'; Ahl. pasó que' mi D'qAGONENATE BOLlVAR
recibió fa informaciónd.e uno bandidos. Montó /.ijr"emboscada tipo 4 .de la
mañana más o inenosq'u,e fue el.encuentro. Nos t(ot~stábamos como a BaO
o 900 metros de ahl.. O.'sea la sección de,mi Ca o'HERRERA. Él.estaba con
nosotros. Nosotros oimos cuando se formó el ti teó.:'nos'dirigimos hacia esa
parte a hacer unciemi!. Hicimos el.cierre yesper. m.r!M~{jque amaneciera para
hacer un registro. CUEúidoya nosotros lIegamo haCia ~sa parte, habia dos
bandidos dados de baja. Yo' nos los vi porq le i11é quedé de seguridad.
PREGUNTADO: CÓMO:SUPO QUE ERAN DOS BANDIDOS SI.NO LOS VIO.
CONTESTO: porque I~muchachos me dijarorl, PR"¡:;GUNTADO: SIRVASE
MANIFESTAR SI.EL CAEO HERRERA LLEGO 'AStAEL SI.TI.OEN DONDE. . ~.~ . - .', ....
SE ENCONTRABAN rAS BAJAS. CONTES, O.•..'si él., ffegó más tarde.
PREGUNTADO: SABE' USTED SI., ,EN E3úOMaATESE DI.O LA
PROCLAMA, POR PARTE DEL EJ~RCI.TO.OONTESTO: yo, no me
encontraba en ,esos mOmentos con ellOSporque yo~ánd8baCOnelequipo de '
mi cabo HERRERA-. NtJf¡é. PREGUNTADO: S/RV'ASE MANfFESTARNOS
QUIENES CONFORMABAN ELGRUPO QI' ,'lEN ESOS MOMENTOS
ESTABAN CON EL CABO HERRERA. com Si1/i):,estaba HERNANDEZ
PEREZ, HERNANfJEZQ,I.AZ, JARAMILLO HER 'AiibEZ, éramos como ocho
más o menos. PREGUNTADO: SIRVASE,MAN, f~-STARNOSSI EN ALGUN '
MOMENTO EL CABO HERRERA HI.ZO ALGUNlc(gMENTARI.O ACERCA DE
LAS BAJAS PRODUCIi;>.AS.CONTESTO: no nqsBljo nada. PREGUNTAf)O:
CONOCE USTED AL:,' SOLDADO' JAMES E IE,€;ER GOMEZ, VARGAS.
CONTESTO: si lo conozco. ~I estaba en el grop6 del. DRAGONEANTE
BOUVAR. PREGUNTADO:, POR QUÉ ERÁt1QUE EL ANTES

, MENCIONADO MANIFI,ESTA CLARAMENTE ui:.1tQ'UtÉNLES HIZO LAS
VOCES DE ALTO A' LOS BANDIDOS FE>''i¡~L CABO HERRERA.
CONTESTO: no pocijpe mi cabo HERREestaba connósotros.
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»_.~#" PREGUNTADO: conoceiusted al soldado WILSONALBERTO ESCUDERO
RU/Z. CONTESTO. Si lo}onozco, estaba en el mi~mo pelotón pero no me
acuerdo en cual grup'qestaba. PREGUNTAci,O: P;'ORQUESERA QUE EL
ANTES MENCIONADQ:ESCUDERO RUIZ" rAMBIEN AFIRMA, QUE FUE EL
CABO HERRERA'QU/E1'JDIO LA VOZ DE "ALTO,iiYQUE APENAS GRITO
LES EMPEZARON A pj5PARAR. CONTESTO: yq/e repito que el cabo
HERRERA estaba con nosotros. PREGUNTADO:SIRVASEMANIFESTAR
SI RECUERDA USTEiYQUEA LAS BAJAS, SE Ü;S HAYA INCAUTADO
ALGUN TIPO DE ARM~MENrO. CONTESTO: se les'encontfó armas largas y
explosivos. No las v(t.Se ,escuchó ah( el com'e.ntario. PREGUNTADO:
MANIFIESTE SI, RECUERDA USTED COMO SE"LLAMABA EL RADIO
OPERADOR DEL P'l5LOTON. CONTESTO: se", llamaba, JARAMILLO
HERNANDEZ PREG/JÑTADO: RECUERDA USTED.'ENCUAL DE LOS DOS
GRUPOS SE ENCONTRABA EL RADIO OPERADO/{EN EL MOMENTO DEL
COMBATE. CONrESTo.-;.en el de mi cabo HER&=RA o sea estaba con
nosotros. PREGUNTAOq;,SIRVASE MANIFESTARfjOS SI LA ESCUADRA
DEL CABO HERRERA';,'ENTRÓ EN CONTACTO;',CON LOS BANDIDOS.
CONTESTO: no. ningúhb'disparamos. PREGUNTAPO: SABE USTED EN
DONDE SE ENCUENTRA EL CABO HERRERA. CONTESTO: No sé... ". ,

.~ . ~~.

- DiIi~~ncia de DeclaraCi6~.A~radade la señora Nanqy Virguez Rojas rendida el 5

de diciembre de 2007 ant~;,ia Fiscalía 16 SeccionaCÓelegada ante los Juzgados
',""} " ," ' , :f:" , '

Penales del Circuito de' Ci:¡rtago Valle -diligencia ó@enada por la Fiscalía 37
• '. ~. l :'. " • • ..• L:. '. •

Espec;ializada de la Unidad:'/Vacional de Derechos HufíJanos y DIH de Medellin- en
," r'; '. . ". . .1',.;"' . -

la que manifest643:, , \;i.,.;.. 0i
. .2.:", .... '~ .

•.. .E1 Despacho deja constancia que se le colocó.de presente y explicó el
contenido del Arlfculo Zª?: delCPP EXCEPCION ALPEBERDE DECLARAR",
CI.-' ...Sf es mi deseo''d.((Plarar.Es mi esposo y lo cÓi¡ocfdesde el año 1999".
PI AL PUNTO TRES: éI;..:'~1se encuentra en el baf8llón Vencedores de esta

'. i ).. "':\".
ciudad de Carlago Vallfi,-yse encuentra en una pieza,en calidad de detenido"
PI.- AL PUNTO CUATRQ¡;.GI-.'Se encuentra deteniCJ:bpor dos bajas que dio,

, en ellas cayó un E'imigo¡':dAél..Estos hechos ocurriefpn hace como dos años,
no' recuerdo la fecha,eXa(;ta,mi esposo estaba en S.ltJC~, Sucro agregado a
una fuerza de tarea, sJ¡J}J.queuno de los muerlos ijábla ido a buscarlo a él,
(Sic) ha proponerle un h~gocio a que le prestara, url.~'armamento para él ir a
'cobrar una extorsión" este señ,?rno podfa 'transporl?r.ese armamento porque
habfa mucho retén,mr~~po$(i) me contó que los solcJjJdosque tenfa al mando
de él fueron a hacer íf1~;operación y estos dos sé(lores cayeron ahl, entre
el/os un amigo de él, toiJo;:estolo sé porque mi esp,p.so'me lo contó, pero mi
esposo no fue quien dio:de;baja a estas dos persona~; porque eso sucedió fue
en un intercambio de fUfjgo, aclarando que 'no fue ci;Jmome expresé al inicio
,dé esta respuesta,perd,'8 él es a,quien están sindicaiirlo de estas dos muerles

." •• • ••• 11

parser el Comandante .dé/Grupo de estos soldadoS'.yahl no se sabe ni quien
fue el soldado que disjiafó, porque vuelvo y' le dig~ fue un intercambio de
fuego" PI.- AL PUNTO'CINCO: CI.-'A JAIRO si lo coHocf a ALVARO nunca lo
conocf. A Jairo lo conocj"lporque era amigo de mi esPoso desde pequeños, y
una vez que fui a Bogót~'mi esposo me lopresentó"p/.-AL PUNTO SEIS. CI.-
'Yo sé que están muei(éf$,lo'mismo que cayeron en.'!aoperación de la que le
he venido contarldo,~sf~ son las dos bajas que ,dio el grupo el grupo de
soldados del cual era mi'esposo el Comandante" PI):,AL PUNTO SIETE. CI-
'La he visto unparde;:~~~es pero no tengo ningúii:~/riculo con ella" PI.- AL

, PUNTO OCHO. CI- Nuri9-~;hehablado con el/a". PI:{llL PUNTO NUEVE. CI-
i. : . . .":~~?~:!j :~~;. .

., Ver tollas '129 a 130 del Cuaderno: Pliliclpal1. , "'\
.:," ,.
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"1' :' " "":, " '..•.• , -.,-,- t ,1,", ~ ";-- ' .••":..,,~~,

No tengo hingún conocimiento, y tampoco fue conoqido'de mi esposo", PI.- AL/" ,\' :":r;",>,;~
PUNTO DIEZ.' C/.- "A dcm Miguello Conocí el dí~ que llegué con el trasteo f!~!':;/';!:;'i'\Jit 'c;.;\

, Bogotá, esto fue. en el fJño 2005, él ya habla hrblado co~ mi esposo par~ ;'7.\~';~'M! Í1' '\

traerlo a Caucas/a, por~eso lo conoc,l, no he ',te,n~ld,o ',/¡I, egoc/os ,con él. PI.- A~~, 'L~. ~,':,,'¡
, ,PUNTO ONCE. CI.- "Los porl}"enores que hub en ,ese tiemp~ es que et\;:i,?" S~C n¡¡Rlfl~
, trasteo llegó como alas 15d/as de yo haber It g~do a Caucas/a porque e~~:1:¡ '1):

trasteo se lo llevaron para Montería y loguardafí ni,en una bodega allá"., PI.- "~,_.__ , oy'

AL PUNTO DOCE. CI.~ "El señor JAIRO OCAMA~, me prest6 1.00mil pesos
por medio del papá de ,mi esposo que me llevó, estos 100 mil pesos fueron
para completar elpasaje, poravi6nde mi nin,-o,qu ,'no sabía que me cobraban
por el niño, y JAIRO:Je mandé los 100 mil ~sos pOF Servientrega de
Caucasia, ANGEL MIGUEL ARIZA,le prestaba Iplata a mi esposo por ahí
cuando necesitaba y estaba haciendo un curso en Bogotá, y él le prestaba a
mi esposo porB o10dlas'mientras le pagaban el¡ siJeldo a mi.esposo, yen la
actualidad no debemos,lJinero",(...p'" 1"'." ,

- Declaración rendida por~aseñora Diana Milen~:f$iJlamizar León el día 6 de'

diciembre de 2007 ante ¡~Fiscalía 22 de hi U idá,~'de Derechos!-,!umanos y

Derecho Internacional Hi.mi~nitario,'en laque exp s6: ,.
. ...," '. ~',' .

•PRE,GUNTADo.Qué ¿/inoc!mlento tiefie usted S ¡pie los hechos en los cuales'
perdIeron la, v/da 10s','senores JAIROOCAMPO GAL/NDO y ALVARO
VILLAMIZAR LEON. CONTESTO: Ellos JAIRO'~ AL-VAROsalieron el 30 de
noviembre de 2005 de 'Mi casa' ubicada en elBarrio MOMA en Bogotá, salieron
a ¡as nueve de la nocM, ya ,que ellos se enconttar:6d como a las siete de la
noche de ese día, entoh~es cu~d~aronlo del viaj~ ~P:0ROZAL ~SUCRE, que
QUERUBIN HERRERA !labla Invitado a JAIRO, la ¡jAmad es que QUERUBIN
lo habla invitado a él y:jque llevara a otra persoha ¡[lO sé con qué fin. Yo no

, sabía quién era ese setíor QUERUBINsi no hasta esa noche. Luego de que
se encontraron JAIROY. ALVARO, JAIRO ledijo,ii:~LVAROque se fuera a

:v:, iajar con,'é/y ALVARO, le dijo que no tenlaPlatj #ltonCeSJAIR,O le'dijo que
QUERUBIN le habla mandado cien mil pesos y qlllJél se habia conseguido
una plata prestada c,o/!::,únamig,o,del badio, e ltOf}geS'que por plata?o se
preocupara. JAIRO queg6 en la casa de L/NA AR1~A que es la mUjer de
JAIRO ellos viven ahlen ROMA también, en es "in'f,mento vivíamos como a

• " ";, • I • "':-" ' .' •

diez cuadras, y AL VARQ y YO .nos fuimos para Icªªa a organizar la maleta
ya que ALVARO y yo sQmos hennanos y vivimo ji.¡{irós. Yo sé del encuentro
de ALVARO y JAIROpq{que yo estaba con ALV: RQ,cuando se encontró COfl
JAIRO en la calle. J\ntf)~ d~ esto, yo salí confrl hijáque tenla seis años yo

,creo que faltaban veí(lte para las siete de la noche y me encontré con
ALVARO me dijo que J,t,IRO necesit~ba Viajar il POR.OZAL-SUCRE, no me
dijo con quémotivo, entonces él me dijo que qu/Jacfa y yo le dije que cómo
iba a viajar si no tenla plata y él me dijo JAIRO ¡daá'GOnseguir una plata yen
ese momento fue cuatldo nos encontramos cbni~AIRO que estaba solo
casualmente y fue cuandoJAIRO dijo lo que le hkb'1a,consignado QUERUBlN
y laque JAIRO haóla','consegLiidO.'JAIRO se fue/para la casa de L/NA y
noso!ros,ALVARO mi h!7ay YO nos fuimos pa:~/a')'i;asa. Entonces ALVARO
llamo a LUZ DARY GU7JERREZ que era la mUjer de' él y no la encontró en la
casa, pero él habló conJacuñada y le pregunt6 pori;.UZ DARY y la cuñada le
dijo que no estaba que:'f¡abla salido con TEO,Ur1i'f;i:rnano de LUZ DARY, Y
ALVARO no dijo nada'i'hás ycolgó. C;omo a la 'o.~hóy media de la noche
llegó L/NA, JAIROy VA'f;oJESSI¿ la hija de ellos a r~&oger SALVARO, cú~n~o
llegaron AL VARO estaba comIendo y entonces ~Pl!faron; y entonces mi hija
lo despidi6 y salieronde)nicasa ALVARO, JAIR ,"'({fJA Y VANESSA tomaron
un taxi en la esquina y deahl L/NA y VANESSA , e diqe q!c(e la dejaron íi6i(as '
en la casa y ALVAROV,JAIRO se fueron'paro e Tt<firiinál. Como a las diez y
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\"~~i(:;,t1,\~1.)1i'l;etnandado: Naci6n-':Ministé{iOde Defensa - Ejercito Nacional

CIJ¡Jl1oy ALVARO me l~arr¡Qme .dijoque ya estaba en el TERMINAL que no se
-"/ii olvidara de conseguir/á plata para pagar lo del recibo. Asf al otro dfa como

a las diez de la mañaml.yo lo llamé al celular de él no.me acuerdo el número y
pregunté que cómo est~ba y éf me dijo que estaba bien y que iban viajando no
recuerdo ahora donde 'i/jan, le pregunté por JAIROy él me dijo que iba bien
que iba dormido. Como a las seis dela tarde LUZ DA,RYlo llamó y habló con
él pero no sé qué hablar/an,el domingo ya no tuve ;comunicación con él y el
lunes tampoco. Ese lun,ªs por la noche yo le marqcJ~y el celular timbraba y
timbraba y se iba a bu~ffi}7,y yo le dejé un correo d,i voz. Ya con L/NA como
ella tenía el número celiJlarde QUERUBIN HERRERA entonces empezamos a
marcarle y en el momé,nto que se pudo comuníc~r L/NA con QUERUBIN
HERRERA yo ya no estapacon ella, le dijo que no sabfa nada de ellos que no
. 10J/amaray ante tanta iii~¡stencía que le díera un ní;/inero telefóníco donde él
pudiera llamar que no Tf{wa el de la casa de ella 'y que fuera otro número
entdnces L/NA le dio el.hpmero de la casa donde yti:::estabaviviendo. Eso ya
era miércoles" de dicieiribre .de 2005 entonces L/NI),me dijo que iba ir a mi
casa a esperar la)lamada qae la llamaban a lá cinco,'-rjela tarde, faltaban diez
para la cinco y yo san (comprar unas cosas parfiirni hija y mi primita que
estaban en mi casa, m'eifemoré como unos cinco minutos cuando yo llegué
una persona habfa llamado ymi hija contestó le pred(~ntópor L/NA y entonces
L/NA le dijo que L/NA nO)Jstaba ahfy le preguntaror'rpor la mamá y mi hija fe
contestó que la mamá estaba en la tienda entonces',(Jsapersona, le preguntó
por el papá entonces mi hija le dijo que elpapáera militar, esto porque mi hija
siempre (Sic) como figyra de' papá a mi hermano menor que es SOLDADO
PROFESIONAL hace,~cinco años y se IlamtL EDWARD ALBElRO
VILLAMlZAR, el señoriecolgó. En cuéstión de mínotos llegué a la casa y la

. ","'. 1"1niña me contó todo esto)Esa persona volvió y llamó'? las cinco en panto y yo
contesté me preguntó:¡lQrLINA y le dijeque L/Nk fodavía no habfa llegado
pero que yo estaba esp!~f¡dóesa llamada entoncesine dijo, usted tiene algún
familiar que sea militar?yo le dije que no. Yme dijo que la niña le habfa dicho
que el papá era militar, yo le dije que la niña estabá;~quivocada entonces me
dijo, usted sabe quién 'Sriyyo, yo le dije que sf, mec;Jffoustedsabe que hago
Yo, yyo le dije que sf, entonces me dijo vea 10 que,pasa es que yo le presté
üna herramienta a ellos.:p.~iaque trabajaran y ellos trabajaron e/domingo por
la mañana y bien, cuar)lJ.O"lbanpara BOGOTAhubo"pn enfrentamiento con el
ejército y JAIRO está mrj,~rtoy yo le dije que como ~Síy él me dijo que no sé
nada y que se habfa elJl~radopor el periódico, y le i:ffjeque como asf que por
el periódico y él me, dijo que .si yo vi la foto de~~JAIROpor el periódico
~ntánces yo le dije y ALyARO el muchacho que iba C9nél, entonces élme dijo
que no sabía nada qúelOqae sabía era porque habla mandado una persona
averiguar porque él rio ppcJíair por allá y que (mtonqes esa persona le había
traido el periódico y atirera que se habla enterad€) de que JAIRO estaba
muerto y yo le pregunté'queme diera el nombre del pueblo y me contestó que
eso era en el Sur de Bolívar, no recuerddel nombre del pueblo_Entonces yole
dije que si él pensaba qlle si elfos estabáiJsolosqú~::~e habfa equivocado, me
dijo dfgale a L/NA queno me llame que si yo sé algq:rnás le mando razón con
mi papa, y me colgó, esa persona nunca se identificiJ¡ Después de la llamada
L/NA llego a mi casa-gomo a las cinco y diez minutos y ella me dijo que si
habfan Ifamado que no,'qabíaalcanzado a llegar yerjtonces yo le conté lo que
me habían dicho. Y entonces como a las seis de lajarde ella se fue para su
casa, y sobre las siet;;.,fte la noche me lIamóyrpe dijo que el papá de
QUERUBIN HERRERA:Ij'(lpfa idoy le había rtlandadodecirque no lo volviera
a l/amar que él no sabfart?da y que no quería que Id'(nolestaran más y que si
lJlgonecesitaba decirle:kifeélmafldabarazón con e/papá. PREGUNTADO: A
,qué',se dedicaba suherl;r¡¡ino ALVARO para esa épqpafinales del año 2005.
CONTESTO: Él trabaj?~aenconstrucción de formáJndependiente haciendo
arreglos en las casas,él1}acfa mamposterfa y obra blf)nca. (...)" .
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I~:TR?~.". ,:,5,/' Radicación :o~~~~~g1~~~~~:a~~;~o~-~6~~~-~~
.tI 'r' ~ . . "1 ~,\ • ",:.)C. Demandante: Una Rosa Ariza AJiza y Otros!t.:~ . ",UIj .,.'::h .. ' . "Demandado: Nación - Ministo/iO de Defensa - Ejercito Nacional
~1<~. -if:'1)\ ¡~¡j. ;.~::'. ..'\ .
.t'....::.f.C1\i..'"¡'\i?'.7//;NN, quienes posteriormente e/Instituto Nacional de>!'f1edicinaLegal identificó

, "';.~'~ . d7 como JAIRO OCAMPO,GAL1N~Oy ALVARO \((LLAf/ZAR LEÓN. .

" , ,.- tFiR.cERO: Por Secretada dar cumplimiento a las d;/igencias de que tratan los
articulas 101, 154 Y 15qJey 734 de 2002 Código Dis6/plinario Único.

. . t '::;; ' ..!'.

'CUARTO: Por Sacre;kr1li'S0 notificará a los investÍhados sobre la presente
deci.sión de apertura,-Ii.I1,ciéndolessaber que tiene~!la facultad de designar
apoderado para que los~~presente y poder controveit¡r las pruebas que obran
en el plenario a través/fI!.',~!1mandatario .0 por si misino,asi como aportar y/o
solicitar las pruebas qu~;;~(jnsidereflpertinentes par~if!1esclare~imiento de los
hechos: Se le advertlrá,.gue contra esta determmac(qn de trámite no procede
ningún recurso, de corifQ'rinidadcon el articulo 110 :L.ey734 de 2002 Código
Disciplinario Único.. >'/>.' /'1 ' .

. ~!(...)". '.', ':-:,
..:. .'i1;!.. l:;

-" ,,',

- Auto proferido e115 d~i\diciembre de 2010 poli la. Procuraduría Delegada
. .::;!:L. ,.. .. . .. ' r., ,.. , .

Disciplinaria para la Defeil~éi de, los Derechos Huri1ános dentro del Rad. 008-

141~11"2206, en" el .cual ,;seformuló cargo djScipIi9~rio,al Sarg~nto Querubin
J': . l.'

Herrera Mendoza, en los sigUientestérminos44: . 1\. . ~r~.
,i.' ~. . •.

, ::¡i.

~ip;-imero. Parla falta d¡~ciptinariaconsagrada en eli~rticuio 48,numerai ide
la Ley 734 de 2002, fofW.~/arcargo disciplinario al é,~bo Primero QUERUBiN
'HERRERA MENDOZA';;,.: WILSON ALBERTO ESCUDERO RUIZ, .. : y ELKIN
joS~ JARAMILLOHIiRt¡lANDEZ, ... adscritos a la)=úeria de Tarea Suere,
porque el4 dediciembteid,e 2005, cuando se enconifaban,en desarrolló dé la
misión. orden de operacip{]i]s "Esturión", Misión táctiqa 73 :de diCiembre 3. de

.2005, .ejecutaron al pafe,oe,rarbitrariamente el dia4)je diciembre de 2005.en
la vereda Pajonal del (r'iunieipio de El Roble - Sucle, a los señores JAIRO
OC~MPO GAL.,INDO)i¡;ALVARO VILLAMIZARL1=ÓN, quienes. por su
condición eran persona,*protegidas por el derecho inlhmacional humanitario.

. ~..~:~ _. ¿ .
Segundo: Notifíquese a~'esta determinación a los ;A,vestigados.
Tercero. De c?n~o"!,id~({fo.n'lo establecido en.el attic~/O 166 d~ la Ley 734
de 2002, los dlsclplmable.sdlsponen de un térmmo de.diez (10) dlas contados

. a partir del dia siguien'tli':[¡ sunotificaci6n, para qiié soliciten y aporten las
pruebas que considerenpertinentes para su defensa:";'

~/.. .. .')..

Cuarto. Infórmese a lo~inculPados del derecho qq~ les asiste de designar
defensor para que los represente en la etapa siguien.tedel proceso, conforme. ',.)

a' lo establecido en el at1iéulo92, numeral 2, de la Ley;734 de 2002.
\ '.:,:; ".' ,;..

~. .~

Quinto. Comunicar eÚa"¡decisión a la quejosa, seffora L/NA ROSA ARIZA
ARiZA, quien, se puede)Ocalizar en la Carrera 78H "¡iJ 57D. -26 Barrio Ciudad

. Roma de Bogotá¡ Te/.Z170793.',\

.. , . <).:~~~.:~:~.,;. .: .. ' ...i.:~i:'
Sexto. Contra la 'decisi6tj'i:Iecargos no procede recurso alguno.

( )
n .~!~.l:')'", :;l..~

... . .¡. . •..•". ,
. ::~::" :.G

- Oficio No. 169 UNDH O.1'ti125 rendido por un Inve$tigador Criminalistico VII de
~.t .~'.'

la Fiscalia General de la Na.Cióncon destino al Fisc~l.37 Especializado UNDH y
.. :;.;-//.'. :'í.
. .,{

«Ver folios753 a 765 del cuadem~::~A';cipaI4. .',~~~ ;1.
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...} A CIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA
.. ) '. ',RadicaciónNqs:70-00~-33-31-7~-200~-00147-01

,,! .,;,'. . Oeman~arite: Lma Rosa Anza Ariza y Olros
. ',<Oemándado: NaciónsMini' lerio de Defensa - Ejercito Na 'onal .

.' :¡',e;

DIH dentro del Radicado ~speciaI406, en el qye s.#déscribieron las siguie s

labores realizadas45: "o' • 'l'!~' ',< ,;~Sr¡¡:4lJ" ~
j .,' ",\R", '1"'~J

~

' ' (;'.i ",.,,,.;',_(.,.~,

"Con el fin de dar cum~fimiento a lo requerido ediánte la resolución dJ{iii{ v.' ":,:~J ~d
referencia, me desplacé al Municipio de Coro al, (Sucre) el dfa 21 \~\. ",,':,:,,','.'. .¥{ i
~ovie.mb,rehogaño a fin de ubica,:al,seño: RO~RI O RAFAEL.PEREZ AGU~("::,,J, .l..JM\~~~:~(,
identificado con la cédula de clUdadama nume 9;'125.290 de Magangue~.Jdif'
(Boffvar), a quien pude Jocalizar en su vivienda bic!,!da en la Carrera 29 B ":':>'~":.'::~:,'/'
Nro. 30- 74, teléfono 2840181, celular 3157287266 ' 1,' ..',

43

Es asfentonces, comosa le recibe declaración al señor RODRIGO RAFAEL,
quien manifestó que erlla actualidad se dedica a~'8 la Ganaderfay a, las
labores de la finca como Médico V~tl;1rin,ario. Que *ara el año 2000 a 2~O,3 fue
Getentl;1de Zona del Ba,ncoAgrano. Con respect9¡:¡,amenazas extorslvas de
las cuales fuera VfCtima.i.:s,eñ,,a/óque e~,ectivamen.t~,gr".V" pos al margen de la ley
. le han exigido el pago qe cuotas a cambio de su t . Gfluilidad. Que para el año

2005 no recuerda si recii)ió llamadas extorsivas, ,y q,i¿,?igualmente nunca supo
de dónde provenfan las:"flmenazas que eran envi é:!li1s mediante manuscritos.
Indicó que no instauró C!l3nuriciapenal debido a qaeJi/empre les informaba de
las amenazas extorsivas,a los comandantes de Id'1iaiallonés de Infanterfa de
Marina y de Fuerza de Tarea Conjunta, quienef/e' prestaban el apoyo en .
vigilancia de las fincaS; De los hechos materia ~e:¡rhestigaCión precisó que
nunca tuvo conOCI,in.ient9.,del procedimiento efect~aiJ9,por t,?pas del Ba~allón

. de Fuerza de Tarea': Conjunta, donde perd/~ro¡tt la VIda los senores
JAIRO GALlNDO OCAMPO y ALVARO VILLAM,zAR LEÓN, manifestando:
"No, no sé nada deesoj'porque yo nunca supe quién me hacfa la llamada, ni
quien me enviaba ¡as cartas explosivas. ....." 1'" ,': . '. . ' .

Por otro lado, me traslaJé a las instalaciones' de/1-atallón de Fuerza de Tarea'
. Conjunta de Sincé (SuCte), donde hice entrega 'díl oficio Nro. 084 por medio
. del cu~1solicité al ComMdo de dicha guarryici,ón. i!ita~ ellis~a.dodel p.ersonal
orgántco que conformó.la tropa de la OperacIón st-unón,MIsión TáctIca Nro.
73,.al mando del S.S; H~RRERA MENDOZA QU RUBIN. Se está en espera
de la respuesta. :.{ , ,o< .

, ~ ~~,~

Seguidamente, solicité Nediante oficio Nro. OB8 in"g~i:ioal.C.T.I. de Sincelejo
(Sucre) elinformedej;Jolicfa judicial qué persna1J~investigativo realizó en.
desarrollo de la inspécción técnica a cadáver 4[f;¡os cuerpos de JAIRO
OCAMPO GALlNDO yA,LVARO VILLAMIZAR LE 1f;Se espera respuesta.' "

. '1." . .;í?'
Los demás numerales de la resolución. qu d~!J, pendientes para dar
cumplimiento en el pf(J~imo desplazamiento a lo . afJp.artamentosde Su:;re y
Córdoba. .. .' ", .. .
ANEXOS: .'¡;:"

, ':;';' .~'.~

Declaración del señor RODRIGO RAFAEL PERE AG:UA
Ofic~oNro. 084 B~,~a(IÓ,n-:,~'e FU,erza d~ Tare~ c.onjrnta.de Sincé (SucreJ.
OfiCIONro. 088 dmgldo~/ C.T.I. de SmcelejO(Suc ej".. . .

. ,'. ."1I ' " ~•.

- ~fi~iO' No. 1117 del 3 d,~ noviembre de 2010a,:t;avés del cual el Juzgado
Veintinueve de Instrucción genal Militar46, manifés'&:Juzgad dO' ".'-i o e rigen.

t.l,
';."'

, . ;' " ;'¡'
45 :':;~. :,,;':.';

46 Ver folios 119,122 a 123 del Cuád,erno Principal 1. ::j,: .
Ver foho 251 del Cuaderno PrinCipljl2, ..,'$';

, . '"- ':..::!" .o;J.f.r:.'
,p . .<~J,j'
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GAUNDO."

. ;:.,;. . AC¿)"cJNDEREPARACIÓNDIRECTA
,<'. '.' , Radicación Nos. 70-001-33-31-704-2009-00147-01

\\ ;~... Demanda,;"te: L/na Rosa Ariza Arlza y Otros
. . " •••\\ . :Demandado: Nación - MinisterIO de Defensa - Ejercito Nacional'Z.: :-';",' - ", -~ : .

':, ~.: ~'i.::~i\l:>í;\!f)¡:hdocumplim¡e~to'a!/oso'¡citado por el Juzgado ~;imero Administrativo del
"«~:';. Cififúito Judicial de Sii)(ieléjo, en el oficio de la refere~cia datado el veklticinco
" :":-,,,,,,..-,125) de octubre del actua.'año y recibido en estrado el dia veintinueve (29) de

octubre de la misa éllfJiJalidadcomedidamente mf(permito informarle que
revisado los libros radicádores de este estrado se:!pudo constatar, que se
adelantó el ProcesoR~f1ar No. 406 en con{ta del S.S QUERUBIN
HERRERA MENDOZAh';'por la muerte de. íos señoresÁLVARO

, j". I ", .J':

VlLLAMIZAR LEON y3~lRO OCAMPO GALlNDO, élmismo fue remitido el
. dla veinticuatrO. (24r,it.~:septiembre del año d~~ mil siete (2007), por
competencia cón el :ofl,'cIO 1216 a la Unidad dé;:Derechos Humanos y
Derecho Internacionaltfumanltarlo de la ciudad de Bogotá, ubicada en la
Calle 22 B no. 52 - 01~\;:' .:' .;;:'.. . .

. ,~~;. . . ~~~ .

- Entrevi~ta Id 12629 del dJ~{'9de diciembre de 200ifl7, en la cual la señora Lina
. " . ':: ".í

Rosa Ariza, expresó que su esposo, el señor Jairo Ocámpo Galindo 'Viajo el30 de

noviembre de 2005 con un:a/nigO a (Sic) corosal CÓrr.J~baa visitar a un amigo y se
• :- *' • .'. l.~.

desf!parecieron, la iJltima!!amada la hizo el 3 de diCiembre a la compañera y le. -:,:.....,,' >";.:" ". ,' . .iJ: .'

dijo que estaban bien fqt!~el próximo domingo s~}regresaban. La compañera

(Sic) ha visto a ese amigo;:~~ósveces y sabe que se )Iama Querubín Hefr~ra y es
. . .-.:,'. '.'1'

" o". ~ • , ;'(". •

sargento del ejército, iJltimamente lo habla estado. llamando. frecuentemente para
, . ,":'j\ j' ..

que fuera y le giró dinero:p,á'ra. que viajara a visitarlo., Estaba sin trabajo hace
. ," . "i}\,?(.' : ", ~:t.~. ,.

cuatro meses y le ayudaba:;'}1' una tía en una fábrioa de empanadas. No tiene
';:.i4:-: ." '. '~r': '. .

adicciones, ni amenazas. Caso relacionado con la entf.evista: 12628. 2005-Dic-12:

viene el mejor amigo'y re~~"j; que ellos iban a hace/~n negocio de un ganado y
.. .' .",:'/fJ. ," ,.".. ~J~:.' . . .

que ya venian de regresó;,iqiJe el amigo de allá lIa0ó y me dijo que él estaba

leyendo la prensa y quéY~ habla parecido ver I~¡ foto de JAIRO OCAMPO
\,' S

':,;!
:' l~~.;. '~:.:

,.','. " .';""
- Canstancia emitida el 13'de diciembre de 2005 patla Caardinadara del Grupa

de Identificación y DesaJ~!ecÚjos del Cuerpo Té~&¡~Ode Investigación de la
:/ ..;;'

Seccional Bagotá48, en la.C;Ú¡;'lseseñaló: "Que en e~(? Unidad de presentó el día

Trece (13) de diciem¡;~Lde' 2005, la, señora i/iyA "ROSA ARIZA A RIZA,

identificada con C.C. 51.83f852 de Bogo.tá, con el fidéJe reportar la desaparición
..'}'':«,. ;¡ .

de su esposo JAIRO OCAMeQ GALlNDO de 32 años,quien despareció el dfa 4de
. - ..:1-;:'l;~' .' .•.S" . '. .

diciembre de 2005 al pareéer en el Municipio de Co(j)zal Sucre. La presente se
',::l: ~ ' . ¡;'

expide hoy 13 de diciem/)re\'qe 2005 a solicitud de L1~A'ROSA ARIZA ARIZA, con. l..... .}.
destino a los medio de cOl71c$i¡¡c~iónpara su publicac1cm." .

. ::)t: .'. . /.
. ,';}r:.~.:". . ~:

:~U/:
-7;, :~

,
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., vér folio 268 del Cuaderno Principat2.
48 Ver folio 267 del Cuaderno Principal:!,
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.- '. -'Radicación Nds:7Q-001-33-31-704-2009-Q0147-01
,¡ . Dernan i1ote: Una Rosa Ariza Ariza y Olros
o::: Dernan.dado: Naci6n"'"Miní le~iode Defensa - Ej13rciloNacional

. . \ ;:"<, .;',,'.'~""''''':. ,,' .. "":"."::.'. \>',>:.~, :.,.... ... . .

Además, dentro del proceso fueron recaudad6sI9;"stirrlO~iOS de los. señor

Libardo Molina Le6n49,LuiparyGUtiérr~z pillmit05~;~uceida Palmito Gutiérrez51
• • .J '. • ".

Orlando Adolfo Mediíla brtega52, de los,cuales se d,staca:
.:1.) .

.' "

- Libardo Molina Leób'; "...el Despacho la eXh~a', a que, haga un relato'
espontáneo, breve y cpnciso sobre los. hechos: que Je conste al respecto
proc~diendo a interrog~[Jo de la si~u!ente ,!,anerr.P~EGUNTADO; Sírvase
manifestar al Despacho:qué conocImIento tIene ufted a cerca de los hechos
que se le acaban de fJoner de presente' indicando las circunstancias. de
tiempo, modo y lugar. CPNTESTO. Lo único que 1ées que Jairo y Álvaro los
mataron en .elDepartatrlento de Sucre como enlel' 2004, a los familiares le
informaron que los hablan enterrado allá,.que est~pati en fosa común. Yo era
amigo de ambos. Eran 'conocidos en el barro Cirdaet roma y trabajaban en
construcci6n, tenlan urf billar arrendadodci;de );¡;, señor Genaro, allí la
pasábamos compartiendo con ellos.' Cuando av ~ron, la. familia. fue hasta
Bucn: y los de~enterra0ñ y los trajero~ pa~BOg?tá~:O los distinguía a Á1varo
y Jalroaproxlmadamen!e hace 8 anos, mclus/J,::con Alvaro éramos ml.lY
amigos cuando él o yo necesitábamos dinero, ;;;9 )~re$táb8mos mutuamente.
No sé en qué circunstan9ias murieron ni por qué. .:1(ala contesté en el relato
espontáneo, y sobre.el irgreso mensual no sé cu .tilo era. Se lee la segunda
pregunta. CONTESTO..Si, ellos Vivian en unas f'(ttcasa de 2 pisos con los
hermanos, los p~dres, ius esposas, hijos. Me costa porque yo iba a la casa
de ellos. Se lee la terceáI pregunta. CONTESTO..sfJ~!;cambi61a vida, porque

. Alvaro y Jairo respondí~n por las .esposas y/os hij~$,' inclusive por. la mamá
que no trabajaba. PREqUNTADO POR EL DESRAQflO. Tiene algo más que
decir, aclarar, corregir ó:enmendar a la presente .c;tiliR~ncia.CONTESTO. Si,
que doy fe que los conoela.".

'.'
- . L.uz Dary GutiérrezPalmito: •.. ,PREGUNTfDo,sírvase manifestar al
Despacho qué conocimiento tiene usted a cerc~. de los hechos que se le
acaban de poner de pr¿¡~enteindicando las circu sta;;'cias de tiempo, modo y
lugar. CONTESTO. 'YOm,e enteré que Alvaro se abiaido el 28 de noviembre
para Sincelejo con s.uamigo J. airo Ocampo,la "lrd#it,norenía idea que e/;os
se iban a ir de viaje, yó'me enteré de que ellos sffiiiablan ido porque él me

. ~t" . . ..,_o ..

lIam6 al otro dla ymedijQ que estabaei1 Sincelej .YfI me enteré después que

ellos iban.a ~irar (Jn~abajO .CO?.el s ..a.,rg....entf)'[ide:J..,;.!=jércit.•O, no co~o~co' a(..'
sargento nt se nada de el. Yo volVl a marcarle a' IvaT'9'el.dJa06 de dlclembra

. . '.': l. 'l" . " .

le marqué al celularYqandaba a buz6n;'E/ día lJj~rtes 07 de diciembre me
enteré por mi amiga Liria que el sargento habí .,lIqWado donde ella y al no
estar le dieron el núme,fo.telef6nico de la herma~ai.tte Alvaro, y hablaron con
Milena y le dijeron .queposiblemente el señor JaiTb,qMmpo estaba mue,rtopor
que le habían dado de.baja en un enfrentamienth, !liego Milena pregunto por
Alvaro su hermanp, el $~rgento le respondió que o t~hla idea de él porque no
lo conocía, después yo 'llegué donde Una y fue u'aq,Cf9 ella me comentó que
habla llamado a Milemf'a decirle eso y desde ese, ;a;a 07 de diciembre mi
amiga 'Ie marcaba al S~~gentoy solo le contest 'uÍla vez pero no sé qué le
dijo, nosotros nuncani~ volvimos a saber de'elos, :acudimos a la Fiscalia a
poner la denuncia y .:~ los canales paraq e p~saran las fotos como

. '.l ., .~

. '. : ~.~.::. .

49 Ver folios 461 a 462 del Cuademg:P.rincipal 3.
50 Ver folios 468 a 469 del cuaderriii~Principal.3.
51 Ver folios 470 a 470 Cuaderno Prilicipal 3.
52 Ver folios 472 a 473 del Cuadem?~rincipal 3.
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::,(~/ desaparecidos Nosotró.'5,buscábamospor Intemet pe,rono salla nada, Cuando
..-~Unaobtuvo las placas':g~ntales de su esposo Jairq acampo las /levó a la

Fiscalía y fue cuando' pos informaron que ellos .hablan aparecido en el
Municipio de Roble mu~ij6,'s(:omo guenilleros. De Aso pasaron 2 atlas para
poderlos encontrar. De al!l empezaron los trámites para trasladar a Bogotá y
en septiembre creo que del 2007 los enterramos eH.el cementerio de Bosa-
Centro. .,. A mi esposó.:.f{Jconoci en el año 94 poI/inedia de un primo, nos
fuimos a vivir juntos, I~.~ltima vez que él sefue trapajaba administrando un
biffar y trabajaba en .'c"9,1)struccián,sus ingresos \~ran más o menos' de
$600,000 a $700,000, éÜb variaba de acuerdo a lajépoca. A Jairo lo conocl
por medio de Alvaro, Ja!!o'era om'amentador, ;JO sép,uánto eran sus ingresos
mensuales. ... Mi esposo se desvivía por sus pafites les envíaba dínero,
era buen hermano, cdmo compañero fue bueno/;no tengo quejas de él,
fue buen amígo, aunc;u.eestoy casada ahora, la m'iierte de él fue dura. Era
buena persona.. De':'-:Jairo, él convivió con :Oi,osotros tiempo atrás,'
ápróximadament¡j como.-Satlas, era buena gente, noi-ayudaba en el mereado,
era -buen amigo, compaitla con nosotros, .e/los dós eran inseparabtes la
verdad. ... A nivet de ~mf;CiÓnnos ha dolido mucho,;:'parala mamá de Alvaro
era el hijo preferido, pafiJ\los.liermanos fue duro poi,que él era el niño bonito
de la casa, estaba pendMtlle de ellos, aligual que pa9f1el padre, y para mi fue
duro, traumático. Descansamos cuando nos' dimos cruentaque por más duro
que fuera los pudimosi/ncÍJntrar y enterrarlos. ~I ~'iísta el último día estuvo
conmígo. En 'cuanto a.:k/'económico e/los trabajab~iJ y respondlan por sus

,.,',' "!\ .cosas. n ,-: .', /:

- Lucelda Palmito Gú'i¡émiz: •.. .PREGUNTÁD00: Slrvase manifestar al
Despacho qué conocirYi;~~totiene usted a cerea de los hechos que se le: .;.'. tJ .
acaban de poner de Presente indicando las cireunstl:'ii)ciasde tiempo, modo y
tugar. CONTESTO. Me '~iJ¡eréde ta muerte de -JairoJ}Alvaro por mi prima Luz
Dary Gutiérrez. Me di/éron que eitos habia de#parecido y los hablan
encontrado en la población de.Roble .. :. Si loi2diStingul a ellos, hace
aproximadamente 10 :anos, tiempo que vivimos e11;el bamo roma, Alvaro
trabajaba -en construc~;jqny,administraba un bilfar,f~uS ingresos no sé. De
Jairo no se mucho por:6&an.toera solo el saludo. SéJee la segunda pregunta.
CONTESTO. Si,_me e'Ónsta'que Alvaro vivfa. con riír prima y antes -de esos
vivió con mis hermanos:Tenlauna buena relación cqp sus padres, hermanos,
su esposa, y los cuñados. Era muy hermanable, De-Jairo no sé porque era
solo de saludo. Y lo dlstihgul porque era esposa de .Una una amiga de la
familia. ... me consta qúe sufrieron bastante incluso basta ahora. Mi prima fue
afectada económica y moralmente. De Jairo no sé,-'ib único que puedo decir
es que Una ha sufrido ecohómica y moralmente por iá.. muerte de Jairo, al igual
que su hija.... n /' ,~.

'..': ':.~:; . .{".

- Orlando-Adolfo Medi~~ortega: •...PREGUNTAD'O. Slrvase manifest~r al
Despacho que conocifT)/entotiene usted a -cerea~,los hechos que se le
acaban de poner de PrfJs~nteindicando las circunstcincias de tiempo, modo y
lugar: CONTESTO. Ld~;q[¡econoico de los hecholes que Jairo y Alvaro
hablan salido hacer un":trabajo, no sé en dónde, fiero fuera de la ciudad,
después me enteré por:!:niesposa que es la prima d~"a esposa de Alvaro que

. los hablan matado, no.:séporque. ... los conocl haáj.:más o menos 13 años,
ellos trabajaban en cofll~truccióny Alvaro administraba un bilfar. Respecto a
sus ingresos no tengoid~a ....me consta que ellos eran una familia muy unida,
eran unidos con sus pa.d$s, hermanos, hijos y com¡:/añeraspermanentes... Si

.. -\.~:" .r',"
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me consta ,que todos SÜfrieron aflicción mOf<lJy eoo'Óílilca por la muerte {4~,; ".;?6:~I¿(~\
el/os (...)" . :: ..... '....: '.. ,., ; ",,'. " ¡'.', ...:..:,!.':::,P'i '"""\,. >\se', !í~O'1'.,. '.' . , \:"'>'~:~""''r' /.y,vmPi .7')('

Del análisis conjunto, cont~astado, ponderado, b joJas reglas de la sana<;frí~í"".t;:.:/

probatoria y teniendo en cu~nta .Ias pautas establ cid~s por el Consejo de E~tad

para la valoración' de lapiiJeba trasladada53, se tiene por demostrado el daño

consistente en la muerte ~i~lenta de los señores Jai,ro Ocampo Galinda y Alvaro~" ~.. .

Villamizar León, ocurrida el día 4 dé diciembre eZp05 en el Municipio de El

Roble - Sucre,. al ser Vícti~,as de impacto ~n pr yectil' de amia de fuego, según

se advierte de los Certincados de Defunción Y 10s,':lnfonnesTécnicos Médico
•• ", • " '.~': e '.' o" '-,

Legales de Necropsia, allegados al expediente. ,
.' "o ."

. ~
.- •. "

!

~

•

...•

Así las cosas, corresponde:;a la Sala determinars el daño es o no imputable a la

Administración, es decir, si;su materialización gu~r~~¡~~ nexo con el actuar de la

Nación - Ministerio de Defensa - Ejército Nacional. .
. •J~ . .' .

Se tiene por probado que ;úeron "dados de baja" p~tpersonal perteneciente a la

Fuerza de Tarea Conjunta "Sucre" conforme 'Iéseñalado en el Oficio No.

2801D1V7-BR11-FTCS-S2-252 del 4 de dicie b~i'!de 2005 suscrito por el

Comandante de la Fuerza de Tarea Gonjunts"S c~í;~;cuando éstóscurriplían La

Operación Esturión, MisiÓn;:Táctica No; 73, en la Vert;;da Pajonal, jurisdicción del

Municipio de El Roble (Su¿f.e). .'';ti .'
,,' .....

--

. "iv,'

Este personal al que se ha'h~~h~ alusió~ hacía ~art7t~ I~ Compañía Atacado.r 11

al mando del Sargento detEJerclto NaCional Q~erl.l~1nHerrera Mendoza, qUien

manifestó en su declarad~n jurada que los sJjeto~;-hasta ese mom~nto sin

identificar- fueron sorprendidos' por personal milit r «~'Jáescuadra a su mando, a
. ...•.,. .' . ," :

eso de las 5:00 horas, cuarido entraron en contac ~amiado con éstos~.
';:~.. . .'

"... . ~:,i.. . :h., " •... .
Así mismo, que 'perla muerte de quienes en vid respondían al nombre de Jairo .

Ocampo Galindo y Alvaro '!iUamizar León, fue ini¡a~~ 'por la Justicia Penal Militar
. .. "~' .. :,' 1 .; , • •

una investigación por HornTcidioque posterior erlfe fue remitida a la Justicia

:e",1 O","""', "'YOt,;mleoto ro","~¡d;¥;,'a Un~ad,Na.onaJd.
CONSEJO DE ESTADO. SALAIOE LO CONTENCIOSO lDM!:!ISl"RATIVO SECCION rRCERA

SUBSECCION C. Consejero ponente: JAIME ORlANDO SANT~FIMk) GAMBOA ' . c: . -
de febrero de dos mil dieciséis (2016), Radicación número: 540 1-23-31:00o-201.~~~~~a1 (d5e317P04nm)ero (1)
MAlDE PEI'lA RANGEL, AMELlDAiPEI'lA RANGEL D d . Actor:
NACIONAL _ EJERCITO NACIONAL. Referencia' 'AC~~~~ a~~:~t;Á~cMINISTERIO DE DEFENSA
SENTENCIA), según la cual los "iestimonios no 'ratificados d' !ON DIRECTA (APELACION
de~laracione.s rendidas ante las autQridades judiciales las id'" /~rs?ras aJe~as a. la Il)vestigaci6n. las
penClales e mformes técnicos lrasládados, servirán co'm In a a on~s".ms~CClones Judiciales. dictámenes
con otros medios Probato~iOS~entrd ~el proceso contenci~s~:~le~~~~~t.anos que deben ser contrastados

2.iJ .' };''',
"; ':' "
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..' .....

Derechos Humanos y Dere¿hó:Intemacional Humanitado de la Fiscalía General de
'.'" . . -.{

la NaCi6r:i- Fiscalía 37 Especializada de MedellínJe la cual se desconoce la
','

decisión; también una 'inv:e~tigacióndisciplinaria contra el SS. Querubín Herrera. 1: ,:', . .,¡.':

Mendoza a cargo de la PróGtlradurlaDelegada DiscipQriariapara la Defensa de los
. . ~'.'~t.H • '. '.'

DerechosHumanos, de la que,tampoco se conoce corrio terminó. '
:. • H "",;".,.~", ::,::,,',',.. '.:',

';.,. - .' . >..
Lo que no se encuentra demostrado es que la muerte hubiera acaecido como

consecuencia de un enfrerit;miento entre miembros ci'elFrente 35 de las FARC y~.. .~

tropas de la Fuerza de Tar~aConjunta -como lo sost~~o dicha entidad en el oficio
~~~.. {.

prenombrado del 4 dedic..(~mbre de 2005-, por c\;fanto existen pruebas que

permiten determinar que lo~.',bechosen que perdieron:i,i~vida los señores O~ampo
. ii~~:- . . ~,":

Galindo y Villamizar León, no sucedieron de esa manera.
• _",'0 : •• '

. ',.'. ]

En efecto, a pesar que no:,~~~claras las circunstancia:sde tiempo y modo en que
: ", .í . ,:'.. .

ocurri~ron los hechos, pues:>no,se tiene la certeza de que el Sargento Querubín
.' ":,}', . ){. - ..

Herrera Mendoza converiéi~ a los señores Jairo";ocampo Galindo y Alvaro
" ,,'. .•...

' ,; !. .' 11 ••

Villamizar León para que viajaran desde la ciudad de Bogotá hasta el Municipio de
' , , ': '",..~;': )',:,

Corozal (Sucre) como lo sb'stienen en sus declaracioiies las señoras Lina Rosa
, .. '!!:~'. ' '~.. "

Ariza y'Oiana Milena Villamiz¡:¡rLeón -éstas afirmaron 'ser las últimas personas con
.,... ,,' "':;'

las que los occisos tuvierohcontacto-, dado que éste'Ó'timo en su jurada asegura

que no fue as! y tampocc(se conoce el motivo POr.'(~1cual se desplazaron los

mencionados señores deide Bogotá, lo cierto es~:queel Sargento Herrera
. ~;~. '~,'

Mendoza si tuvo un encuentro con Jairo Campo Galinqo como se desprende de la
indagatoria rendida por aciu~,;obsérvese: ' i: '

.:~~- . ~.;.. :.1.,

'PREGUNTADO: El De~;'kcho lo sindica de ser el p~Jsunto autor del delito de
HOMICIDIO hecho, tipiflqado ~n el artículo 103 deli CP, (se lee el artículo)
cuando Usted siendo Comandante de la CompañI8'/,jtacador, presuntamente
en contacto armado dieron muerte a dos sujetos NN'masculinos, reconocidos
posteriormente JAIRO O{;AMPO GALlNDO y ALVARO VILL:AMIZARLEÓN,
de quienes se dijo pertenecla1'1a la Compañfa Cam,~nza Beltrán, del frente
35 de las ONT-FARC, hechos sucedidos el 04-12-0,5 fm la vereda Pajonal,
jurisdicción del munícipi6, (Sic). del Roble -' Sucr&,' que dice al respecto.
CONTESTÓ: JAIRÓ GAL{NDO lo conocl cuando YO'Peracivil trabaje con él, el
habló con mi papá en BÓgotáporque necesitaba h,a[jlar conmigo, mi papa, le
dio érnúmero de mi teléfono"élme llamó y me dijq,"que él tenía un trabajo
para hacer por ese sector, como é/era amigomíb,I;I~' me llamó varias veces,
me dijo que necesitab~ 'cobrar una plata, yo le dije que no me metfa en
problemas, el vino hasta.'donde estaba yo, por la ciiiretera' junto al Roble v
le dije lo que dicho, que yo era ley, él me decía qiie tenía que cobrar una
platica grande, él, quena que yo le prestara armáinento. yo me negué a
todas esas cosas y ello$''se fueron, cuando al otro d~a;eso fue el 03-12-03 el
otro día era 04-12-05 'i;¡/~ndo hubo el contacto arma_oocon los soldados que
yo tenIa en la emboscadí1;,enel momento que yo estdye ahl no los reconocí y

. ':, . t, .
, .~~.~:'.~.

,J .;::/~, '. ,'"
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'como yo estaba~n lapq~~au~ informand~,'comol~l:I.~09:00 horasque vo,',l~';i:~';;;'<é~:0i/;:\;
a bajar me di cuenta qi1fJ había caído JAIRO medolí4 porque era amigo mí(j,::if ~.tn~)jJ y.;:,'
no m~s...II.. » ' ... : '1">"' '. . ,': ~j\::~)~~'~';T;:;~J,~~!~h..r ..•

. , . ' , . . "\~.,.~/?,'-'r~i)",.Ar•.J~,,- ."

Aun:ue se desconocecó~o Ilega~Onlas.victimas ~astael_Munici~io de Ei ~~~~. "
lo cierto es que de las d~claraclones Juradas dJl~ senoras Llna Rosa Anza ""

(compañera permanente d~Jairo); ,Diana Milena~i1l~mii.a.r (hermana de Álvaro),I " '
Custodia Herrera Mendozá,(hermana del Sargent '; Querubín' Herrera) y Nancy

Virguez (esposa del Sargento Querubln Herrera); é6é cionadas al interior de la

investigación penal, pued~)~ferirse que las vlctima" ,te?ían arraigo en la ciudad de'

Bogotá D.C.,'que eran habitantes del barrio Ciudad Rotnadonde residían con sus,
o . ' . "o"~. ~.~

,respectivas familias; que ;. se dedicaban a las ,labores de construcción y
:'~..'•.' ,;."

ornamentación.

.,

"

•
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Inforrnación que coinCidecpn lo njanifestado por lo 's~,ñores Ubardo Molina León,

Luceida Palmito Gutiérrez",luz Dary Gutiérrez y Orlando Adolfo Medina lópez, en

sus testimonios rendidos al,interior de este proce:>o.' ,, ' '1R

Se advierte ademáSqUe~:;los pocos dlas de ha~e~:ViajadOdesde laciudad de

Bogotá al' Municipio de Corozal, la señora un, Rosa Ariza dio, avis,O,a las'

autoridades acerca de ,la desaparición del ~eñOrJpi~~'oc~mpo Galindo y Alvaro

Villamizar, de donde puedélnferirSeque resultaba ~~raña la ausencia prolongada
.. ' . . .:.};;

de su residencia por largos períodos; situación ü\!j'fue puesta de presente al

Comandante General del :~jército Nacional, a fin ' fi~te se iniciara la respectiva
".' . .~,., .

investigación, como en efeéto se hizo. , ' ,.I'/;'~~"~ '," ,
Ta~bién llama la ~tención?ela sa~a la bÚSq~e~ar~Plega~a por los f~miliares y

::~::~e_::':::~:i:~:n:':~:~F';::~o"::u:.=
::::::; ':~e~:ci:~~::í::p~:s::::n:u::e:;:nt~ ~~~:~I::a:::c~::~::j::bi::

es que así como el person¥1tnilitiu, el subversivo ri~erecibir adiestrami~nto y el

conocimiento acerca de I~~,rutastanto urbanas ,0~9 rurales por donde puede... ::...l . '. ...,..: ~.¡lt, . . .-"', .
movIlIzarse sin que ello represente "Peligro"."'; , "

"j',"'::" :.~}:-t¡,::.
, "

Para la Sala, no resulta ~~!ivincente ni tiene ning ; nEg, 'entido . t, '}.. ' 1<,' que In egrantes delF,enre35 de,,. FARqht~n.'dO•• -, 'R~nro "dondeelenemigo",
, I

I
. ., '. .
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cuando las FARC también::cuenta con armas. de .largo alcance" en óptimas
. ''''''.: , ;.

~.condiciones para el combatk
',,1" ..

p. ,'[1<: . {"'
Lo que si resulta dicient~.~es la conducta asumidél:porel Sargento Querubín

Herrera Mendoza, quien:a 'pesar de reconocerla ami~tad Jairo Ocampo Galindo
".J¡ ',i.,' . . ~~. .

no dio al(iso a la esposa"de ..ésle' acerca de su muerte, a pesar de la insistencia. :.~' .' . ,,0
de aquella en conocer el paradero de su marido, sabi~ndo que uno de los sUjetos

que aparecieron muertos :~~. el "caminito" que desd~ibió en su jurada, era su
- :-..... ,}~:,.. ;'; (,. .

amigo. Es más, contrario>:a la verdad, le manifestp a un familiar de Alvaro
~~.I;<~> :.f' . .

Vi/lamizar León que éstos.£,~blan fallecido en un pU~l?litodel Sur de Bolfvar de
nombre San Cristóbal, enCU~deridOla r~alidad. .~:

Para la Sala el deceso de J,~iro'Ocampo Galindo y AIV~roVillamizar Leóri ocurrió

bajo el mismo "modus op~'r:andi" re'gistrado en otrds casos de ejecuciones o

"Falsós 'Positivos" ya id~~tificados, es decir,las'i,\vlctimas se encontraban
. .1."._ ~:, _ . . , .:;:", .

domiciliadas en lugaresdis~'antes a aquellos en dondé"pierden la vida, viajan con
':~:'..'. . .~:l..,

la promesa de un falso erJ'lp!eo,aparecen vestidos d~i:itramaneraa aquella en

que salieron de sus casas':::"'aparecen generalmente 'bÓn. camuflados- y portando
. .~-'. .1~

arma~ cuya pertenen(t,ian()~s demostrada.':.'
"~ '. .
. " ...~;h-", "¡j,:,'

y es que, no se adviert~.:'iJueJairo Ocampo 'Galind,~y Alvaro Villamizar León
. . ~.'~ j,", ",

tuvieran conocimientcJde?,rmas; 'es más, Custodia Ijerrera Mendoza -Hermana
' ":'~;"~.' - I¡. . . .

del Sargento Querubfn- afid.n~ que Jairo Ocampo Gaíiildo no tenia conocimiento. . .:~~~.:~':' . . . :!.: .' ..
sobre armas porque no hab.la;prestadoel servicio milit~r; adicional no se demostró

f • ~

que éstos hubieren .efectlié:idodisparos con alguna,rde las armas que. fueron
encontradas .enel lugar de!6~ hechos. .;,;.:

. ~., ~:
;:.'/.. ,..

Todo lo anterior permite a láSala llegar al convencimié'ilto, que la muerte de Jairo
. ",-":' . ,~'.\

Ocampo Galindo y Alvaró';.Villamizar León, fue pro~ucto del afán por mostrar

resultados operaCioriales,'¿~Í1 la grave violación defi.os derecho~ humanos de

miembros de la población ~'¡~j1,sin indicios departiciP~~fón en hostilidades.
: .,.' . . .'~,:'<

Así las cosas, el daño oC'Úibnado a 'Ios demandant~~::esatribuible a la Nación.-. -':~:.:".i:: -. '. :.:::-'1 ..
Ministerio de Defensa - EjérCitoNacional por la falla er'j,elservicio que derivó en la

. . .... " '\

muerte violenta de Jairo O¿arnPo Galindo y Álvaro ViUamizar León, en virtud de
.J::'I~ ._.¡:.:.

la violación a lo estableCido convencionalmenteeri los Arts. 60 del Pacto
. ,:.-:,:..... :'-"~:-

::: .'":'. " ;~(•.
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, , AL DE REPARAOON DIRECTA

, , "Radicación No$. 7D-oO(-33-31-704-2009-o0147-o1'
" " " Demaridaptil: Una Rosa Ariza Ariza y Otros

, ,'Demandado:' NaCi6n""'Mini~érii:i de Defensa - Ejercito NaCional

Internacional de Der~ChO~;CivHe~ y Políticos54'y '~~'Art.4°de la Cpnv,enc n

Americana de Derechos Humanos55, que prevé~' unhfmemente que el.derec~p. &''''''h '
,la vida es inviolable y la orn'¡sión del contenido oblig ci~nal inserto en el A~~:.~~:~::~';~!:¿~;;~;:,

. _ ,', . '.¡ r:! \.:r'./ A3V:'~J""~,,,;;~ ¥<;:> \\
la C.P., que al tenor literal señala: " ',: ' f:d 't!i~:f:;il. <¡?'\1

"ARTICULO 2.Son fi~~S esenciales ~el Estpd j :'.~eNir. a la comuni~~~;; •.sr:~;¡~~R~~j
promover la prosperidad 'general y garantizar la,e~, é(ividad de los principios;.( "'~;r
dere,cho,~ Y, deberes .c?~SagradOS,',enla C,onstituc; a;: .facilitar la p'a,rtiCiPa.C!ó;f::.,;,:::~=~"
de todos en las decIsiones que los afectan y en IV/da económIca, polltlca,
administrativa Y culturai<de la Nación; defender a independencia nacional,
mantener la integridad territorial y asegurar léi 'Convivencia pacffica y la
vigencia de un orden justo. "", '

Las autoridades de JaRepública están institui ~para proteger a todas
las personas residentes' en Colombia, en ,"ti';'vida" honra, bienes,. .'. . .ln' .
creencias, Y demás.' derechos Y libertad' ,;,;y ,para asegurar el
cumplimiento de losde"eressociales del Esta oy de los particulares .•
(Negrillas para resaltar)" ' ' ,'. " ' '

En esta medida, no sirveqe excusa como lo pretend 'ládemandada en su recurso

de apelación, el hechod~ 'que. en el próceso hef"se "encuentre probada la

culminaci6n de las inveitig~ciones penal y disciplin ria' adelantas con ocasión de
. ," ; ~ •. .

, los hechos que dieron orig~.n a la presente Acci6n ,e;',Reparaci6n Directa, porque
.... .' .' "1:- ,- .

las decisiones ,proferidas po'r la Justicia PenalqrcjinqiaY Penal Militar, 1)0 resultan

determin~ntes para el pron~hCiami,ento del Ju~z d~f'p¡'~(mt~riCiOSO ~dmini~tratiVo,

como qUiera que los presupuestos de responsablll ád que se analizan en uno y
.~ .~" .

otro caso, son esencialme.nte distintos., En efect, ,', al Juez de lo Contencioso

Administrativo ' le 'correSP9nde ,verificar si set~~puentra comprometida la

responsabilidad patrimonial ,del Estado', a partir ,~Ia, existencia de, un daño
\ • 1 )

antijurídico imputable a la I'J;Z de los dispuesto en:~1a~;..::uio 90 Superior,mas no la
, , .

antíjuridicídad de la conduG~ de los implicados o la ,t¡Mt;:¡s disciplinarias cometidas

por servidores del 'Estado;'~En este sentido, el Cosejo de Estado56 sostuvo en
. . ":" ,'. " , .

Sentencía del 29 de octubr~::de 2012, lo siguiente: '" 1, ,'j

l.
i

51

:~,t.::'... , ' ,"', ~', .
"(.. .) 17.1.1. Frente a 'Íiste punto, la Sala pone d prl}sente que, de acuerdo
con reiterados pronuncitiinientos de la Sección 7iiTieni de esta Corporación,
el hecho de la absofu'r'i!ónpenal o disciplinari'.~~ los agentes estatales
involucrados en la prodi),ccióndel hecho dañoso, fitrlmplica en modo alguno
que el trámite contenció~odeba concluir de la,ml¡;if;{Jforma -con absolución
de la institución a ,18;qiJe pertenecían los, efe~tiVos militares-, pues los

, .. , ../:¡. . .;. :)'i.!"

______ ,_,_, '".'.. " '::.'":"r,',
54 Aprobadomediantela ley 74de11l76y ratificadoel29'deoctubredEi1969.
55 incorporadaalordenamientojurld¡i:Qcolombianomediantela ley11lde'1972.
•• CONSEJODE ESTADO,SALA,DE lO CONTENCIOSOAgMllillSTRATIVO,SECCIONTERCERA,
SUBSECCIONB,C.P.DAN[lOROJ~SBETANCOURTH.Radicaci{\n~Mmero:20001-23-31-Q00-1999,00274-
01(21377),Actor:ELIDAROSACA~SAllOy OTROS,Demandado,'f#.CJON- MINISTERIODED,EFENSA-
,EJERCITONACIONAL.Re!l;rencia:ACCIONDEREPARACIONDI EC1A ,

.' '';i:' . <t.:,-~. .
-.; I

,\. .",:':t;{.~:.7'1
.. ,

.._..~__ ._ .__.._, _,__.. ,_'_~'~__t ..__~_
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~
;.,,], ~,'",;~;A';.¡'".':','"., '" ,'\ '.~;' ACC/.'6'NDEREPARACI6ND'RECT.'A
1 ..,. fl " :~\' .:':~:}!~... ~~~~~=~~==="=="~..~ :,,>," " , "',"!: Radicación Nos.)O-001-33-31-704-2009-00147-01
\., ";" SECll[';J\"jr, ',; './ Demanda,;fe: Una Rosa Ariza Ariza y Otros
'..;,;:/ ,',' '¿peiilandadO: Naci6n- Ministerio de Defensa - Ejerciio Nacional
"<~>-_...,. ...-.' <t-,. . '.

. ., elementos que están en lüeqo en un proceso indemniiatorio donde se juzga la
responsabilidad patrimonial del Estado, son esencialmente distintos a los que

.. se 'ven involucrados en'el adelantamiento de un proCesopenal. donde lo que
se analiza es la respodsabilidad personal del agente: Sobre este,tema se ha
dejado sentada la postüra que a,continuación se cita:,:

• A.

.'.

-

52....•r..

La Sala reitera el Crited6jurisprudencial conforme al cual la sentencia penal
que se profiera en el ¡irq,qesopenal que se adelante ,contra el servidor estatal,
sea ésta condenatoriif,p'¡:absolutoria, no tiene efectdi; de cosa juzgada 'en la
acción de reparación' que se adelante contra el Estado por esos mismos
hechos, porque, confo¡jñfj.,se ha sostenido en las p,pVidencias en las que se
ha acogido dicho criterio:¡m las parles, el objeto v la caUsa eri ambos procesos
soridiferentes: a través'aerejercicio de la acción perial. el Estado pretende la
rotección de la sociedad' con la re resión del delito ara ello investi a

guién es el autor el mismo y yuál su responsabilidad: a través del ejercicio de
l~r;ción de reparación, la vfctima del daño 'antijuridico pretende fa
indemnización de los-perjuicios que le ha causado (JIEstado con una acción
que le sea imputable: (/;)/os prinCipios y normas que rigen ambos procesos
son, en consecuencia.;.Jliferentes, fa ciJalincide, entre otros eventos en los
efectos de las cargas ifiobatorias. asf: en el proce10 penal la carga de la
prueba de fa responsabiliifad del sindicado la tiene'iel Estado, quien deberá
desvirtuar la presunción'de responsabilidad que por mandato constitucional
ampara a todas las perSonas; en tanto que en la acc;an de reparación directa,
quien finalmente soporta 'los efectos adversos de fa carencia de prueba de los
elementos de la responsabilidad estatal es el i~demandante, y mi) ef
fundamento de la responsabilidad del Estado noE!s la culpa personal del
agente, sino el dañoantijurfdico imputable' a la eniidad: de tal manera que
aunque se absuelva arié'rvidor por considerar que noobr6 de manera dolosa
o culposa, en los de/iti/s,r¡ue admiten dicha modalidad, el Estado puede ser
coridenado a indemnizartJl daño causado, bajo cualquiera de los regfmenes
de responsabilidad y. eii,oambio, el agente puede sef:'condenado penafmente,
pero el hecho que dióJu,qar a esa condena no haber tenido nexo con el
servicio. .')!¡;" . '¡; .' .

:, :;j.,,,: 1,

Adicionafmente, se ob;¿Na que la responsabilidad patrimonial del Estado rio
constituye el efeéfo Ciriir:qe un ilicito penal, por es6, no son aplicabfes tas
nórmas relacionadas coh:'Josefectos de la sentencia penal absolutoria sobre la. - ': . -¡"
pretensión indemniza,tqriá',quese formule en proceS6¡separado del penal. Eflo
por .cuanto la resporisabilidad del Estado, conforme 8:'/0previsto en el articulo
90 de la Constitución, "SÍj'genera en los eventos en'los cuales se causa un
daño antijuridico 1mputIJblea la entidad demandada; ,al margen de que ese
ClañOhubiera sido causado con una conducta regular o irregular.' (Subrayas
pararesaltar).¡, ':~

"' ~
:f.., .

Así las cosas, la autonori1fa de' esta jurisdicción,iY propiamente la del Juez
:: ',? . ,".;y. .

Administrativo impide qué;;~~vincule su decisión a la:de otro funcionario judicial;
'l;.:~t. . '-.":~.'

además, de ser ello asl, e~tílríali1os ante una prejudi2ialidad57 mientras se define
., •. ~: •. i',

. t:;ú ,A
57'La Sala ha dicho repetidas vece'''J1l[7'Ibiénque la absolución panal 'en.todos los casos la absolución de la
entldad en el proceso da responsabliidád patrimonIal, porqua las dos,:re/aclones se subsumen para su
definIción en dos nonnatJvtdades d,/f,erentes,hasta el punto de Ilue' Ul sIquIera puede habtarse, en tates
eventos, de preJudlclalldad mlen(I7!~.se define la responsabilidad p"nal del servidor público autor del
IIlclto. Normativldad una, que defitik la:conducta culposa o dolosa',d~iservidor desde la perspectiva del
derecho penal y otre, que estudia esa~Ponduetaen relación con el funcionamienfo del servicio pare ver si pone
de presente que por esa rrH$maC6riducta, funcionó mal, no funcion6~'o lo hizo farolamenfa.' Consejo de
Estado/Sección Tercere, séntencla.)lfel 22 d!J octubre de 1993, exptj(jiente 7863 - C.P, Carlos Betancur
Jaramillo.: ';;. :':h,'. ',;,;

',' ". :.~¡....
;.~,:
'.}' ,.
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,~,.~..
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,,:;~"".,";"c'" , ;¡RadicaciónNos. 70-001-33-31-704-2009-00147-01
::. Dema dante: Lina Rosa Ariza ATizay Otr"s'

-,' ", ,.', Demandado: Nación - Mi isterjo de Defensa - Ejercito Nacio I
,.•.•, ,( ¡";

la responsabilidad penal, o;~isciplinaria del se~id{~~bllco, constituyéndose ell
• . . J, . "h' ,

en una tarifa legalimprocedemte, artíempo qüe des sti~aria el ejercicio de la ~~~':\-\,~TI0;~~~i
crítica del juzgador, quedando atada la decisión dblJUeZ a un efecto auto~&~;:;,1W01"'¿;~-

del Juez Penal, Penal Militar o Autoridad DisCiPlirlé:iJia.. tI~ ~\;.{,[ ~"",
, W '¡',- '" ""'" ;'''11' '!Jl ~;i:J, .' \\"'~~~~ ()li;;~.m,:; ~d ~-i.,)~: . -". ';'.\',.t( "";;,~'J;,.(~>"\~

En conclusión, las decision,es de los procesos pe ales no obligan a una decision),'1" .
. i.. . ',' . . ,""'l~~:.,-::;;~.{.'lo'"

en igual sentido en la Jurisdicci6nde,Io Contencio o Administrativo yen elasunto,

el A qua podía válidamer)te analizar las pieza probatorias que integran las.... ' . .. , ' ,'.

investigaciones penal y disciplinaria" en aras determinar la existencia de

responsabilidad en cabeza:del Estado por la mue ' e~~,frlosseñores J¡¡iroOcampo

Galindo yÁlvaro Villamizarteón.~-,:T
. . ',. 't .~', .::~~n

_¡,~. . .éf
De manera que, habieni:lose demostrado' qu 'él'daño padecido por los

demandantes es antijuridico e imputable a la Na iÓrfN-' Ministerio de Defensa -

Ejército Nacional,' se est~uctura la obligaci6n ntabeza de dicho Ente de
resarCirlo. ' ' ,.', '¡,' -,

:)
• Indemnización de Perjulé'ios:

• Perjuicios Mora/es;.;
. . '.' "l'

,',:

- \';.::~.'
f:.,:' .

.....

Solicita la parte actora por este con~pto el pago d~!~50 SMLMV pala ,cada uno
. .~. . .1. . .

de los integrantes de la parte demandante; su a ¡.igual para cada una de las

víctimas fallecidas.-:; ,;tJ¡i',
.,\-,,¡ ....\".~,.

• ~:-. '.1

Pues bien~ respecto del dáñopretendido, la j\.lrspf(i~erif:¡á del H. Consejo de

Estado unificó los topes'ind~mnizatorios hasta 100 SMLMV en casos de muerte en. , '

los eventos allí descritos~. Y en casos exce ciaQ~les como los de graves

violaciones a los derechos humanos e infraccibn~~. al -Derecho Internacional

Humanitario, permite otorgar •...una indemnizad n m;1yor de la señalada en los
'. . .;

eventos descritos en /a sl!mtenciade uníficaci6 arltes citada, cuando existan

"-':;}
.. .' '.: (:.:.' ...

'Cabe destacar que si bien es clertcJ.'quese absolvió penal y dlsclpiíciiiiiamente a los miembros de la Pollcla
sindicados del homicídlo del señorl.;i>al Niño, esas decíslones., tal j<'(lm.q:ló ha considerado la Sala, no tienen
fuefZa de cosa juzgada en este prPceso porque en este no se J zga :Ia responsabilidad peTSonal de esos
funcionarios sino la patrimonial de la: entidad a la cual se hallaba ,vÍl19,uladosaquéllos, pero, además, como
bien lo destacó el Ministerio públlco'en el escrito de alegacíones. sas decisiones,obedecíem•• al. aplicación
del principio de In dubio pro reo, pei9',en las dlstintasprovldenC'¡~s ue',"{!-dlctaron en ellos se hizo .•lul/16nala
gravedad de los Indicios con los cl{a/es se acreditaba que la ret - ci6n,<!el hoy occiso, si fue, ejecutada por
miembros de la Pol/cla Nacional, In[¡ldos que la Sala ha construido '/gWj/mente;con las pruebas que obran en
este proceso y que resultan suficientes para proferir sentencia fa'v iab{~,'~tos Intereses de los demandantes.•
Consejo de Estado, Sección TercerB; 'sentencia del 30 de julio de 20'plhel<pediente 16,572.G.P. RuthStella
Correa Palacio, - ,:' , ", ,':-C,-", , "
08 Consejo de Estado, Sección Tei~ta,' sentencias de unificación ju~'t1u'Udimcialdel 28 de aS\l$to del 2014,
cad. 26251, M.P. Jaime Orlando saN~fimio Gamboa y rad. 2770¡¡;: ,P>.;~¥os Alberto za)nbrano BalTera.

,,'

. ,;.

....•
" .. '

'. ~.1.•..
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En el asunto, los señores Rfcaute Ocampo Fernándé,Zy Amira Galindo Culma,....•.". ," . ~..
se presentaron al proces9?~duciendo la calidad defpadres de Jairo Ocampo

. ':, ":"~:'., . . ..~. .. :.'" .
Galindo, lo cual está debiq~Jnenteacreditado con el ~egistro Civil de Nacimiento

de este últim060;así mismp::los señdres IIsen61,w¡itre62, Duberney63, Deicy64,
o,' '.:< . " . . './"

Aldair65 y Nancy Sánchéz:Galind066, Ercy Galindo'~ulma67, Yeison Andrés68,

Adriana Maritza69, Nelly70V¡ 'Gustavo 'AdOlfÓ.{:,ocampo Sánchez71, se
;, . '1.' . . }:' .

presentaron como hermano,s,de la víctima" lo que; también fue debidamente

acreditado dentro del pro¿~~o con los Registros Civft~sde Nacimiento de todos
. ,,;: ~.

, ellos. "'(\';: ~•
. ~;'.J1~':':, ';"::~','

También sepresentó com(/d:~maridante la señora Li'~a Rosa Ariza aduciendo la
. ,. ':'i;'~' :' , , ~ " ,

calidad de compañera permanente del finado Jairo C;>campóGalind6, frente a lo

cual di;á la Sala que dériif~deí';expediente abundg/;in~terial probatorio que da
" 'Jo', , ~¡ -

cuenta,de tal calidad.:~:;::}
'.: ~'-I,. 'I¡

..;:

En efecto, fue la persona qU{.iriterpuso la denuncia pqt su desa~arición e intervino,

de manera activa dentrod~: las distintas investigaCi~bes penales y disciplinarias

'adelantadas por la de~apa}ición y posterior mUertedé O~mpo Galindo; además,:." . . ":.:r
las autoridades siempre le ,reconocieron como compañera sentimental de éste y

.J .:~ . .~: '

tiene una hija en comúncoi:l;la vrctima, de nombreVa~essa Ocampo Ariza72.
, ,:;''..~;:: ' -.
,.,.:-:. .'"

-59-C-O-N-SE--J-O-DE--'E-STAD'-O-,-SA-LA~',',hE LO CONTENCIOSO ADMINISYRATIVO, SALA PLENA, SECCION
TERCERA, Consejero ponente: RA~~iF¡b OE JESÚS PAZOS GUERRERO, Sentencia del veintiocho (28) de
agosto de dos mil catorce (2014), ~:'.:',I.., ' , \,'
60Ver folio 295 del Cuaderno Princip'al~,"
., Ver folio 39 del Cuademo Principal',:;','
62Ver folio 51 del Cuademo Princip,lf:'

, 53Verrolio 59 del Cuaderno Principal'»',
•.• Ver folio 63 del Cuaderno Principat1.: '
65Ver folio 47 del Cuaderno Principad,;
56Ver folio 41 del Cuaderno Principal'!i';: '
ff1 Ver folio 43 del Cuaderno Principál J:
66Ver folio 49 del Cuademo Principal'1-, "
59 Ver folio 57 del Cuaderno P~nc!p,!I;1:',;
70Verfoho 61 del Cuaderno Pnnclpal'l',:',
71Ver folio 55 del Cuaderno Princip"r!,1. '
72Ver folio 69 del Cuaderno Principal 1,

.~{. ~
. &~:"::.~:-~~:;'} ',. .\

f$}'~~~~~~,1<:,:,\,. }~' Radicación :~~~~~g~~~~~:~~~~~~~~!a~
\\.:;, v';:C" ,',r iJ "(1,' , Dem~~dal),te: Una Rosa Ari::a A,riza y <;'tros
~,;;\SEC¡¡:': ";1~,." ,;'.' ' ' ',Demandado: NaCión - Mlnlst~l1o de Defensa - EjerCito NaCional

'';:'/'"",., ,cirouri~tarlcias debidame~te probadas de una mayo;: intensidad y gravedad del

daño moral; sin que en t~ies casos el monto total ;'qe la indemnización pueda

superar el triple de losiri6ijtos indemnizatorios fijadbs en dicha sentencia, Este

quantum deberá motiva~i'por el juez y ser Propi)'rcional a la intensidad del
',: .... . ~\.

daño.59" ,,::.;:
-tI .. ,",
:::...~i(
..", ....

- Del Grupo Familiar de Jair.c:iOcampo Galindo:

,¡ .
.. 1;.
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< :~,:. . . 'ACC/ÓN DE REPARACiÓN DIRECTA

',' RadicaciónNbl¡l. 70-001-33-31-704-2009-00147-01'
(, '.'., .'. . '.Deinart!l¡mt~:Una RosaAriza Arizay ros
',;,Deinahdado:Nación- Mi listeríode Defensa- EjercitoNaci al

..':: '.;'

.No ocurre lo mismo respeet6 de Julio Galindo qui .nq~e:presentó como abuelo. ' .?'~I:;~
la víctima, pues de una(parte, no aportó prue a;,del parentesco ni ap,;r~f"~;~\,",I;:~~~
probada la relaciónafeetiv~tentre éste y el finado, rieriesaria para tenérseiEi'C8m 1\~'i};9JFi\}l
tercero damnificada, y por'6tra, quien como padre d~:'Iamadre de Jairo 06~~J!0¡:'~~¡;HíJl1:9
Galindo el Certificado de N~cimiento que obra foJí',4k del expediente es el ~~~Q.(," Jjf'

'. . "o;" o ' .;:••..~. ,', "'!li~"'I-'o:':"''''''

Carlos Galindo, por lo qúe,ningún reconocimiento:~u favor procede .
. ' . " ,.

,(:'

, ,
". ;..

a parte actora: ,
¡~.;

~>

'ji

. PAR~N~ESd()
.MONTO DE LA

.DEMANDANJ~ INDEMNIZACiÓN
." " ENSMLMV....

•Una Rosa Ariia . Comp, ñetil;' , 100,; ,

Perma énte,.

Vanessa Ocamoo'Ariza ' 'Hi' 11:;' 100
Ricaute Ocamoó Fe!'Óández Pad"e;( , 100 .' ._._--

Amira Galindo' Culrria Macre',' :. 10CJ
IIsen Sánchez 'Galindo Herinan2i 50
Deicv Sánchez Galindo Hermana\ 50 .

Nancv $ánchez C,3alindo . .Hermana; . 50 .'

Ercv Galindo Culma Hetm'a'ri)i' 50
Adriana Marilza Ocainpe $ánchez Herm'alia ' 50

Nellv Ocamoo Sánbhez Herman~;,' : 50
.Wilfre Sánchez Galindo Hermanp, 50

Dubernev SánchezGalindo Hermana,;" 50
AldairSánchez Galindo Herrr ano " 50

YeisonAndrés OcamocÍ'Sánchez Herrr ano,":.. 50 .

Gustavo Adolfo Ocainoo Sánchez Herrr anO." 50
.;,' .' ,, '. ..

- Del Grupo Familiar de ÁI~aro Villamizar León:
~;

i ;:';
. " ";f:~;,',¡- .. .1,- . . . ' .

En el asunto,. la senara. ,~:ehza Vl1lam~zar' det~~: se presentó al- proceso

aduciendo la calidad de:;madre de Alvaro V.llanllzar León, lo" cual está

debidamente acreditado co~'el Regis~ro Civil de Na~iiTIientodeeste ('ltimo73; así

mismo los señores José ,Vicenté, Carlos JLlllot,f;';'Hé¡:tor Aure1i076, Susana
, ••. . ".;¿,:,

Patrician, Diana Milc~na78;y Eduar Alveiro vil a~~~r León79,se presentaron'
~. ~~
" '"'i~::,.r::.',,

, ;~' '\

.:;: '::;'; :

Así las cosas, se ordenará;'pagar de conformidad É~n 'la posición del Consejo de

Estado por concepto del P;e~uicio Moral'lossiguient:s montos a los miembros de

----------'" .
73 Ver folio 91 del Cuaderno Principah.
74 Ver folio 76 del Cuaderno Principal) .

. 75 Ver folio 78 del Cuaderno Principaf:1.
76 Ver folio 80 del Cuaderno PrincipaC1.
77 Ver folio 82 del CuadernoPrincipa(1.
76 Ver folio 84 del Cuaderno Principal :.1.
79 Ver folio 86 del Cuad~mo Príncipaf\:}-' ,
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.•.I~ ACCiÓN DE REPARACiÓN DIRECTA',',,,',
•.. RadicaciónNos.70-001-33-31-704-2009-00147-01

.'¡:,':.;. Demand~nte: Una Rosa Ariza Ariza y Otros
~p¡!Riandado:Nación-Ministei!o de Defensa- EjercitoNacional

. !f;i.", "

, '-'
0
' •

. 'i,'

~"/~.'rR~?>,&
f/'~',4i';:;'!.' ,;, ,'1 ~~, .••.~.'.. '\~ '.~1"'''' ~,'~...,.:' ..,< ."Y'.l

\=;;, ..; ,':;:;~i:'~;::.,~.,\)
'\.' '.:~j'2""

'¿olÍ1óhermanos de la ví~ti~~; Iq que también fue de~idamente acreditado dentro

del proj:eso con los Registrd~: Civiles de Nncimiento d~>todos eilos.
':~)~ ;\"..
'''{r., {.,. . ~:;",'

También se presentaron"I~s señoras Luz Dary C?\Jtiérrez Palmito y Nury

Esperan~a Campos' Ospi~~~adúciendo la calidad d~:compañeras permanentes
". .' .' ¡:':~':' ...- " - . '.' .'::-'! .

del finado Alvaro VillamizarLeón, frente a lo cuald,irá la Sala que dentro del
. . .:.... , ~.:. .

expediente solo se da cuenta de tal calidad frente a láprimera de éstas, pues, la
. . '. :"j, .: . '. .

hermana del finado de nombre Diana Milena Villamizar León en su jurada ante la

Fiscalía as! lo reconoce, ig~~lmente lo hace la señoraLna Rosa Ariza, compañera. ~~ '. ~
permanente del señor Jairo'qcampo Galindo. ,'.:

. :~.~."' ~'.. '
:r':

y es que, no se demostrÓr,;!i't relación afectiva entre'\,Núry Esperanza Campos
• "o , .~~"'" ". ~;;~. .",

Ospina y el finado, necesafi~ para tenérsele como tet?era damnificada; tampoco
.. {;.~..••l.; '. '. "1:' . .

está demostrado que KatenValeria Campos, tenga algún tipo de relación de
,~. ,~

parentesco con el señor Ájyaro Villamizar León, pu~s. en el Registro Civil de

Nacimiento aportado al pro¿~so no aparece ést~ com6.;su padre, muy a pesar que
•"'~J; .'. . , "~¡,'

su nacimiento ocurrió meses;ahtesdel fallecimiento dEi'éste80,
:"'~~;' '~-:.

.~::t. . t:...
Así la-Scqsas, se ordenará. pagar de conformidad con'laposición del Consejo de

Estad~, por concepto del Pe'~juicio Moral, los siguient~~montos a los miembros de. .
la parte aclora: .~c .>

.....
'":1 •

. !.::

" MONTO DE LA. ,
DEMANDANTE:: PARENTESgO INDEMNIZACiÓN

. .~. , ENSMLMV,.
Luz Dary Gutiérrez Palmito Compañer~ 100",-,'

'1':: Permanente.
Beliza León de Villamizar Madre '.' 100.~:~

Susana Patricia Villamizar León Hermana;.: ' 50
Diana Milena Villamiiár León Hermana,:" 50
José Vicente Villamizar León Hermano:.:' 50
Carlos Julio Villamizar León Hermano::' 50

.. Héctor Aurelio Villamizai León . Hermano ... 50

. .Eduar Albeiro Villamizar,León . Hermanó .' 50_. . ....

• Materiales:
1";

.;, .
•.

", :
1;'

- Del Grupo Familiar de Jairo Ocampo Galindo:

Se solicitó en la demandaJ;"~uma de $40.000.000 par~ la señora Una Rosa Ariza

e igual cantidad para la menorVanessa Ocampo Ariza:~ .

,',

80 Verfolio90 delCuadernoPrincipa({....
:;;..

::t:~:.
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.. ' ,::?!~,:;:,~.t~~~:~;:,:'!_:::
. ,".;,",-: .•. :;;'.\. ;,' ',.!

.'. . ,'. .... . A CIÓN DE REPARACiÓN DIRECTA
. ; '. : Radicación Nds, 70-001-33-31-704-2009-00147-01
".'. .'. . Deman~a'1te: Lina Rosa Ariza Arizri y tiós
'.D~mandado: Nación -,li¡linij¡t~:16'de Defensa - Ejercito Na i al

I "
En cuanto al Lucro Cesante, solicitado en la de~aln8kEmcuentra la Salaqu !;ó ';f~~¡:;~;'~>.
obra prueba que permita i~ferir con certeza la labo~u;oficio desempeñadolt~ ;~~';lti;;,:i¡s~\'
víctima pa.ra la fe.cha de su deceso -4de ciic.iemb.n~1d.:~,'2005-. Sin embargQ~~•.....&.r~j:~r.:.~rl}.~.•
quiera que para esa fecha el señor Jairo Ocamp .Galindo era una perso~it~\' iil:T¡\j\~Ii",~y•

edad productiva y parlo mismo, con capacidad de ejercer una actividad laboral!; :,~.,-;;~//

percibir un ingreso por ell~, la Sala Iiquidaráeíperjuicio material teniendo en

cuenta la renta equivalente'a $604.145,62 que corJesponden al 75% del SMLMV

del salario de 2005 ($381.500) debidamente indexado, más el 25% de
". . . ,

prestaciones sociales, menos el 25% con destino a gastos. Lo anterior, por no

. haberse acreditado que la víctima recibía una sum'JTiayor, ni haberse solicitado

incremento por razones diferentes, valor que al ~~r:':divididOen partes iguales

arroja un resultado de $302..072,81, que correspond1er;~ la'base d~ liqUidación de

la indemnización para las~fi:ora .I,.inaRosa Ariza y be. '$302.072,81 para la menor,~ .'

Vanessa Ocampo Ariza. ',..

".

'-

1

•.. '

'. .'

.j

";.:..... . ;t.
- PERJUICIOS MATERIALES PARA UNA ROSA ~IZA j).RIZA•.

''':- .~rr.
- Indemnización Debida o Consolidada. I '~, '., .. ' ,

.~ •• I ~,:. •

Para hallar el valor correspgridiente a la Indemnizal)n Debida oConsolidada, se

'usará la siguiente fórmula:. .•. . 1:,-

\.,-.

S = Ra (1+ DO - 1
i

'- Donde:
; '~
- ..

:1:
. :':n;

. ~;", '1",

s = Es la indemnización a obtener. .5

Ra = Es la renta o base de liquidación que equivale a,$302.072,81

i= Interés puro o técnico: 0.()04867 ir; .

n= Número de meses a indemnizar -desde lafecí .....'~1Jqu~'ocurri6 eld."eceso del
señor Jairo Ocampo Galin¡;Jo(4 de diciembre d ,~005) hasta la fecha de la

. . .

sentencia (29 de junio de 2018)- (Total: 150,83 me e~)., .' - .•... .

. . 1, ;.;.,¿ ,
Reemplazando tenemos: '

.. f ¡¡ :
, ',.","

. .~~.

150,83
S= $302.072,81 x (1 + 0,004867) 1

'0':004867

, . '

~', .

.,.r .
.. ,
r .
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'.. \~: AccióN DE REPARACiÓN DIRECTA
. . RadicaciónNos.70-001-33-31-704-2009-00147-01

..•.•....., Demandante: Una Rosa Ariza Ariza y Otros
. :':':'Demandado: Nación - MinisteAo de Defensa - Ejercito Nacional

:,~:..

;..:..

,.
'.

,

- Indemnización Futura •. 1:-'.'

Se liquida en meses a parti~de la fecha de la sentenc.i~ hasta la edad probable de
'.1.. . . ~c .

vida de la señora LinaRpsa Ariza81, descontandCl.los 150,83 meses de la

. indemnización debida, reconocidos, aplicando la siguiente formula:
'( '.h;

S = Ra x (1 + 0,004867);\ 1
. '-1

..•.. n
0,004867(1 + 0;004867). " ,

Donde: . •..,

".

S= $53.'519.408,56

s = La suma que se buscaaLmomento de la condena ..'

Ra= constituye la renta actualizada (base de liquidaciÓn $302.072,81) ..
. -. i .

• . '1" :.'

n = número de meses a indemnizar (a partir de la fecha de la sentencia hasta la

edad probable de vida, :dé~conta¡'do los 150,83 ~.eses de la indemnización

debida. Total: 408,37 mese~.

i= interés técnico legal mensual (0,004867)

408.37
S = $244.026,95 x (1+ Ó;0'04867) 1 •.'

.'9,004867 (1+0,004867) 408,37
l.. . .:~'.~ .
," ... _;,.:..t!~...

.:i'~}.~~::
("

PERJUICIOS MATERIALE,S.PARA VANESSA OCAIllÍÍ'O ARIZA.
0-, •,

- Indemnización Debida o'Consolidada .
,

,','

.Para hallar el valor corresp6ridiente a la Indemnizació':h Debida o Consolidada, se
o,", ',;' •

usará la siguiente fórmula: . .\
L..

S = Ra (1+ i)" - 1
i

Donde:

, :,
.~:....;.:- .

" .'i.

I,

"
'.

S = Es la indemnización a obtener.

Ra = ~s la renta o bas~ dei~~iy'id:;lCiÓnque equivale a ~302.072,81 .

i= Interés puro o técnico: 0.664867 . ..... . j¡
'.I:.!:.---------_ ... ~

., Nació el8 de septiembre de 196.6: .', 1-:'-

',.
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, ' CCI6NDE REPARACIÓN DIRECTA
Radicación N s. 70"001-33-31-704_2009~00147-O1

, . ",' ' ,'Dema I d;lll1te: Lina Rosa ArizaArizaY'Otros
Demandado: Nación - Mi iste~iode Defensa - Ejercito Na nal

n= Número de meses a indemnizar -desde la fec aeb que ocurrió el deceso 1
.,..- '.""":~,..,,,,~

señor Jairo Ocampo Galindo(4 de diciembre, ,2005) hasta la fechat}1i~'\ ':iT;t;';~"~I/{~"\' '¡r';:''''\

sentencia (29 de juniode2q05)- (Total: 150,83 me' e~); , 17::' ~~,~e~Jr'\(;'\
• ' I lL~~0~'t;~ ~11t.\,=> '<:'::,.¡:- ¡:;n ,

Reemplazando tenemos: ' ~~(,f;'?,~.f.¡;r:'y níA {~-:;;:,.¡
~f'~' ~"'l.""f"'
~ '';r}
~ .-f""""

. -(, .•..",""""" ...

\ . ,:": .'. ,

"

,
", •
"i

150,83
S= $302.072,81 x (1 + 0,004867) 1

O:~004867

S= $67.027.139,22 :: .

- Indemnización Futura., ,, •.

: •• '.. .rJ, •

Se liquida en meses a partir de la fecha de la s ntencia hasta la fecha en que
. " .","'i:. ','..:~.:: . .

cumpliría 25 años (31 de agosto de 2027)82,desc ntahdo los 1.50,83meses de la

, indemnización debida, reconocidos, aplicando la si uienteformula:

n
S = Ra x (1 + 0,004867)' .' , 1

" n
0,004867(1 +6,004867) ,".'.

Donde:
"":" ...,' ".:

s = La suma que se bUscaal momento de la condena

Ra= constituye la renta actualizada (base de liquia¿~on $302.072,81)' ' '

n = número de meses a inpemnizar (a partir de a fecha de la sentencia hasta la
.¡.: •. :; . ," ';~: . ,

, fecha en que cumpliría 25 años de edad -31 de a ostade 2027-" descontando los

150,83 meses de laindem'nización debida. Total:, 10,06 meses).
, .. :~': ..

i= interés técnico legal mensual (0,004867)
,,

.'" 110.06
S = $244,026,95 x 1+ 0.004867 1

0,004,867 (1+0,004867)110. 6 '

,s= $25.692.471,58

82 Nació el 31 de agosto de' 2002; ',ver,fplio 69 del Cuaderno Princi al1"

7>
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ACCI6N DE REPARACiÓN DIRECTA
Radicación Nos. 10-001-33-31-704-2009-00147-01

, J.•:" Oemandante: Una Rosa Arlza Ariza y Otros
",:"bemandado: Nación - Ministerio de Defensa - Ejercito Nacional. " .

..--.'- ~.:':"~~.~<~.¡t': "!( t¡' ), .•••.•,;0.:,.,
. •.~: ~i\Pi' Lr N.f;:~.t~%..t~ .4f •.•.'"~ ' , . l.

.J .~;/~.~.rIf=.j(><:"'" '0> '1
~/.~..;' .¡¡I,;,:: r', ,\
¡\::,:; \', J) """¡i
•.~.~ '1'.'. "~.F'. :". . 'AI\I~ c. l", ,',' "',f::.~~~U'~::::::"~l

.J~._./
:;; J'

...._--..,~.. , . ,,- ',' .:'

AsI las cosas la Indemnlziéi6n Debida b Consolid¡:tday Futura para la señora
'.~;:l: ,~.

Una Rosa Ariza' asciende'a la suma de Ciento :,Veinte Millones Quinientos

Cuarenta y Dos Mil \Quirii~~tos .Cuarenta y Siete é:!sos con Setenta y Ocho

($120.542.547.78); la lnd~~nización Debida o C6¡'solidada para la menor

VanessaOcampo Ariza SE;r~,:deNoventa y Dos MiII~hes Setecientos Quince Mil

Seiscientos Diez Pesos conbchenta Centavos ($92.7.15.610,80) .
. 'I.r.,..

• Dei Grupo Familiar de Áivaro Villamizar León: ;,
"

Se solicitó en la demanda:la suma de $40.000.000 para la señora Luz Dary
. " ,"", . . ~ .

Guliérrez Palmito e igual c¡anJidadpara la menor Karen Valeria Campos. Respecto
. . I ~ .

de esta última no procede ni'rigúntipo de reconocimierito por lo expuesto up supra .
...•... .
"1 "',

I .' ..
En cuanto al Lucro Cesante. sqlic;:itadoet:l la demanda, encuentra la Sala que no

r>',::.-,. . . o .', •

obra prueba que permita iqferir con certeza la labor Lfoficio desempeñado por la

víctima para la fecha de sU:,cieceso-4 de diciembre de 2005-. Sin embargo, como

quiera que para esa fecha el señor Álvaro Villamizar León era una persona en. : . . ,(O
edad productiva y por lo mismo, con e,apácidadde ej$rcer una actividad laboral y

percibir un ingreso por eil~,::-laS;la liquidará el peduicio material teniendo en
•• ' • , • '0, . .

cuenta la renta equivalenté'a $604.145.62 que corre~ponden al 75% del SMLMV

del salario de 2005 ($381 :500) debidamente indexado, más. el 25% de

prestaciones sociales, menos el 25% con destino a.gastos. Lo anterior, por no
, . \.

haberse acreditado que la ~íctima recibía una suma mayor, ni haberse solicitado
'1".~O: \ .

incremento por razones í:liferentes, valor que cor~esponderá a la base de

liquidación de la indemniza~on para la señora Luz Dary Gutiérrez Palmito.
-,

-....
- PERJUICIOS MATERIALE~'PARA LUZ DARY GuiiÉRREZ.

,'.;' ;: .

-Indemnización Debida o'Consolidada.
,',
,
.;'

Para hallar el valor correspondiente a la Indemnización Debida o Consolidada, se
usará la siguiente fórmula: " ::'

!; •. ...

S = Ra (1+ n" - 1
i

"

.,Donde: ..¡. ..

S = Es la indemnización a pbtener. ,•

Ra = Es la renta o base de¡¡~uidación que equivale a $'604.145.62
.;. .¡

,"
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"~o ' ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA
, .", " ,';:RadicaciOn os, 70-001-33-31-704-2009-00147-01

,', " ',' Dem, ndante: Una Rosa Ariza Ariza y Otros
, Demandado: Nación - Ministerio de Defensa - Ejercito Nacional

. \f'\,
,~" 'V

"
!

, I

,. i= Interés puro o técnico: 0.Ó04867,

n= Número de meses a indemnizar-desdela fe ha en que ocurrió el deceso

señor Alvaro Villamizar' León (4 de diciembre e '2005) hasta la fecha de.,v~'I:i~1~~';~'

sentencia (29 de junio de 2018)- (Total: 150,83 m ses). . !I~$'\';!~J.,N.t¡,; terr~4 ..~'1\'"'i1í! ",
.. \.;; .~~<?; ~~'

Reemplazando tenemos: ~~ SEf IllMlí/\ .{
~',~I,J,¡ ~/
";.. ;/7'

150,83 ''<'~:.~-,.i""7:;::"~

S= $604.145,62 x (1 + 0,004867) 1

0,004867

S= $134.046.278,43

- Indemnización Futura. '

•...:
Se liquida en meses a partir de la fecha de la sé~lenc~ahasta la edad probable de . '

vida del señor Alvaro Villamizar León83, descohtando los 150,83 meses de la

indemnización,debida, reconocidos, aplicando' la iguiente formula:

n
S = Ra x (1 + 0,004867) - 1

,n
0,004867(1 +0,004867)

Donde:

. S = La suma que se busca al momento de la con ena,'

Ra= constituye la renta actu¡:¡lizada(base da Iiqu dación $604.145,62)

n = número de meses a i~demnizar (a partir de la fecha de la sentencia hasta la

edad probable de vida, descontando los 150,83 meses de la indemnización

debida. Total: 373,57 meses.

i= interés técnico legal mensual (0,004867)

S = $244,026~95 x

S= $103.892.593,62

373,57
1+ 0004867 1

0,004867 (1+0,0048 7) ~¡3,57

.• . • ", f' ",

Así las cosas, la Indemnización Debida o Cónsolidaday Futura para la señora Luz

Dary Gutiérrez asCiende a la suma de, Dos ¡entos Treinta y Siete Millones
, ,

83 Nació el 28 de marzo de 1968. , ,
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Ac~6NDEREPARA~6NDmECTA
Radicación Nos. 70-001-33-31-704-2009-00147-01

Demandante: Una Rosa Ariza Ariza y Otros'
Demandado: Nación - Ministerio deDefensa - Ejercito Nacional

Setenta"y Dos Pesos con Cinco..

" "

•

• ,'Medidas de Réparadón Integral

.,'; , .

Como medidas de Reparac;ión Integral, esta Corporación, solo ordenará como

Medida de Reparación, Integral NO Pecuniaria a la Nación - Ministerio de Defensa

- Ejército Nacional,' como' medida de reparación jntl3gral no pecuniaria, que

ofrezca a los demandantes disculpas, por escrito y d~ntro de los tres (3) meses

, siguientes a la ejecutoriad~:esta providencia, por h'~ber causado la muerte de

Jairo Ocampo Galindo. Así. mismo, la entidad demandada deberá establecer un

link con, un encabezado apr~piado, en el' que, ~e pueda acceder al contenido

magnético de esta providencia, para lo cual deber~"subir a su página web el

archivo que contenga esta decisión, manteniendo. el acceso al público del'

respectivo vínculo dura~te un período de seis (6) mese» que se contarán desde la

fecha en que se realice la re~pectiva carga de la información en la página web de
", :

esa institución.

o".;' .

• Condena en costas '
" .'

, .
J'

No se' condenará en' costas a ía parte demandada;~ pues ésta no incurrió en
, ,

conducta dilatoria, ni tenie~aria' o abusiva que haya propiciado un desgaste

innecesario para la administ~ación de justicia y para lapartedemandante84.

En mérito de lo expuestó, la Sala de Decisi6h Escritural del Tribunal
~~ .

Administrativo de Sucre, administrando justicia en nombre de la República y por
' ..

autoridad de la ley,
,"."

:14. FALLA: ", ,
. . ''-If.;.. ::. .

PRIMERO: REV6cASE la 'Sentencia de fecha 6 de marzo de 2017 proferida por
. -. '" :0': . .

el Juzgado Primero Administrativo del/Circuito de Sinc¡:elejo, por lo expuesto en la

parte motiva. En su lugar,:DECLÁRASE a la Nación - Ministerio de Defensa -
, ", - '

Ejército Nacional administrativaniente responsable de los daños causados a los

demandantes como consecüencia de la muerte de"los señores Jairo Ocampo

Galindo y Alvaro LeónVillarriizar, ocurrida el 4 de dicienibre de 2005.
. . ~

64 Según el 'articulo' 171 del e.e.A.,:'-modificado por la Ley 44EiJ98-, n~~a especial frente a la que sobre la
misma materia contiene el e.p.e., Iá condena en costas sólo procede Gllando una'vez valorada la conduela
procesal de la parte vencida, se detennine que ésta ha sido reprochable "en la medida en que su aeluación
no se acomode a un adecuado ejercicio de su derecho de acceder a I~ administración de justicia sino que
implique un abuso del mismo", , ..,: ,
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, ,'" A CIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA
, " Radicación No . 7o-001-33-31-704~2009-o0147-o1
,', , Demanante: UnaRosaArizaArizay Otros
Demandado' Nación- Ministeriode Defensa Ejercil'oNacional

NaCional, a pagar por perjUICIOSmatenales, por lucro gesante a favor de la senora

Lina Rosa Ariza Ariza, la s~ma de Ciento Veinte Millones Quinientos Cuarenta y. . .' .
Dos Mil Quinientos' , Cuarenta y Siete " P so~,: con Setenta y Ocho

. - .

SEGUNDO: Como
' .1

consecuencia de la ' declaraci ~n,anterior. condénese' ¡a la

Nación - Ministerio de Defensa - Ejército' Naciol al "a pagar por concept< ' de

perjuicios morales las sum¡:ts que a continuación 1 «;l,relacionan y a favor de os

demand¡:tntes, como se indica: , , , /.J.:;~;[~¥~
- Grupo Familiar de Jairo Ocampo Galindo: , :,;., '~;

~jit 'ti}, , ,

\. o> Ji~\Wlt
MONTO DE LA'"

DEMANDANTE PARENT SCO INDEMNIZACiÓN\' :p,~~

ENSMLMV
Lina Rosa Ariza Compa era 100

, Perman nte ,

, Vanessa Ocamoo Ariza Hija :, .- 100 .
,,Ricaute Ocamoo Fernández ' fladre~' , 100 . ,

Amira Galindo CÍJlma Mad é: 100 ' ,,--
IIsen Sánchez GaHndo Herm néJ ' , 50 .
Deicv Sánchez Galindo 'Herm na 50 .
Nancy Sánchez Galindo Herm na 50~

Ercv Galindo,Cu,lma Herm r;ta ,- 50-
Adriana Maritza Ocamao Sánchez Herm na , 50 '

Nellv Ocameo Sánchez Herm na 50 - ,

Wilfre Sánchez Galindo Herm no, 50 .
Dubernev Sánchez GaHndo Herm no , 50- ,

Aldair Sánchez Galindo Herm no' 50
Yeison Andrés Ocamoo Sánchez ' ,Herm ano 50 •
Gustavo Adolfo' Ocampo Sánchez Hermano, 50 ,

,

_Grupo Familiar de Álvaro,Villamizar León: "
,

"

, .1,
,-

~'. . MONTO DE LA
PAREN;

-'o
INDEMNIZACiÓNDEMANDANTE ESCO

, , ",:,
,

ENSMLMV..

Luz Dary Gutiérrez Palmito Comp ñe.ra 100
Perrna he.~;e

Karen Vale ría Campos Hi"a ;~.¡ 100
Beliza León de Villamizar Ma ré,;' 100 ',-'-' .

Susana Patricia Villamizar León Herrt aria' 50 '
Diaria Milena Villamizar León Hem ':.•,~ 50ana' ,
José Vicente VillamizarLeón Hern and' 50 "

Hem
..

Carlos Julio VillalTiizar León ahd 50
Héctor Aurelio Villamiz¡:tr León' Hern anó ' . 50,
Eduar Albeiro Villami:z;ar León Hem ano 50 -'

"

TERCERO: Se condena, así mismo a la Nación- Ministerio de Defensa - Ejército
. . " . l . .' . , . '. .

-

•-,
,>f •
•

7?
l,
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AccióN DE REPARACiÓN DIRECTA

Radicación Nos. 70-001-33-31-704-2009-00147-01
Demandante: Una Rosa Arlza Arlza y Otros

'.Demandado: Nación - Ministerio de Defensa - Ejercito Nacional

"

. ,/l' :

:($120:542.547,78); y a favpr de la joven Vanessa Ocampo Ariza, la suma. de

Noventa y Dos Millones' Setecientos Quince Mil Seiscientos Diez Pesos con

Ochenta Centavos ($92.715,610,80).

CUARTO: Se condena, asimismo a la Naci6n - Ministerio de Defensa - Ejército

Nacional, a pagar por perjuicios materiales, por lucro cesante a favor de la señora
, . .

Luz Dary' Gutiérrez Palmito,. la suma de' Doscientos Treinta y Siete Millones

Novecientos Treinta.y O'ch6 Mil Ochocientos. Setenta y Dos Pesos con Cinco

Centavos ($237.938.872,05).

QUINTO: Se condena,a la ,Nación - Ministerio de Defensa - Ejército Nacional, a la

reparaci6n de la violación dl'llos derechos humanos de los señores Jairo Ocampo

Galindo y Alvaro Villamizar,Léón, para lo cual, de conformidad con la parte motiva

de esta providencia, se deberán adoptar las siguientes medidas:

-

- Se ordena, a título de garantía de no repetici6n y como garantía de satisfacci6n,

a la Nación - Ministerio ~eDefensa - Ejército Nacional, que ofrezca a los

demandantes disculpas, por escrito y dentro de los tres (3) meses siguientes a la

ejecutoria de esta providerÚ:ia, por haber causado la muerte de Jairo Ocampo
.~.

Galindo y AlvaroVillamizarU~ón. '

- La Nación - Ministerio de Defensa - Ejército Nacional, deberá establecer un link

con un encabezado apropiado,. en el que se pUeda acceder al contenido

magnético de esta provide'ricia,.para lo cual deberá: subir a su página web el

archivo que contenga e~ta decisión, manteniendo, el acceso al público del

respectivo vínculo durante un período de seis (6) meses qué se contarán desde la

fecha en que se realice la respectiva carga de la información en la página web de
esa institución.

-,

SEXTO: Se niegan las dem~s pretensiones de la demanda.

:! .

SÉPTIMO: Las sumas recóhocidas serán ajustadas en los ,términos del artículo

178 del C.C.A, como se dijo:~n la parte motiva.
.{ij.:

OCTAVO: La Nación - Ministerio de Defensa'!.... Ejército Nacional, dará

cumplimiento a lo dispuesto en este 'fallo, dentro de los términos indicados en los
' .

artículos 176 y 177 del C.C:A.

"",, .
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" ': . ',' AbclÓN DE REPARACIÓN DIRECTA

,'Radicación N6S. 7Ú-001-33-31-704-2009-00147-01
, , " ' ,Dema~dante: Una Rosa Ariza Ariza y Otros

, ,Demandado: Nación - Min'sterio de Defensa - Ejercito Naci al

OCTAVO: NIÉGASE la corldena en costas.
: ...••. ,'",o,. "í'

Se deja constancia de que el proyecto de esta provi~encia fue estudiado, diSi0¡~'<?ir,'((;\,

y aprobado por la Sala Elnsesión del día, según Actk No. 012. l~r:::t,"~\~".Q:,:P;,I,,\,:;1;~:\"
• • \ ,<C~' ~ ,,,._~:;:r ...., J

l\":;:lo '-4~¡¡- "•.•~. l

CÓPIESE, NOTIFíQUESE, COMUNíQU SE y CÚMPLASE ~:JJ;/'"Ú~,!ll¡A'"l:01
, '. , •." "".:/~{:i/

'í"'" (

~:~-:-~r>':~'.

•-, ,
I

~ •••

Los Magistrados,

ENAS
. --'o

'-

EDUARDO]

, ...'

,. '.
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PROCESO N° 2009- 00147-01

AUTENTICACION: Se deja constancia que las presentes son fieles y exactas copias
de sus originales correspondientes a la providencia de fecha veintinueve (29) de
Junio de 201R, proferidas por este Tribunal en segunda instancia y que revoca la de
primera instancia, dentro del proceso de REPARACION DIRECTA radicado bajo el
N° 2009- 00147-01, instaurada por UNA ROSA ARlZA ARIZA y OTROS contra
LA NACION - MINISTERIO DE DEFENSA - EJERCITO NACIONAL. Es la Primera
Copia que se expide y que presta mérito ejecutivo, siendo esta providencia
notificada en legal forma, y se deja constancia que quedó debidamente
EJECUTORIADA el día treinta (30) de Julio de 2018. Se expide la presente de
acuerdo al Art. 114 del CG.P., y por solicitud del Dr. CARLOS ALBERTO
CORRALES MUÑOZ con CC 5.796.918 y T.P # 162.185, apoderado del
demandante. Constan las anteriores de sesenta y cinco (65) folios.

f
•
". ..,

•••

Para constancia se rubrica y e
dieciocho (2018).

Recibe:

de dos mil

La expresión de "Ser Primera Copia y Prestar Mérito Ejecutivo" se coloca a petición de la parte interesada, en consideración a
que el Articulo 114 del COPo aplicable a esta Jurisdicción, ya no incluye dicha expresión.
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